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que dé lugar la :fijación de salarios mínimos, 
de acuerdo Con lo dispuesto en el artículo 
44 del Código del Trabajo. 

9. - Mensaje de S. E. el Presidente de la 
RepÚiblicacon el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que da 'el nombre de "Diputado Ohesta'" 
a la calle Dos de Enero. de la ciudad' de Pi­
tru!quén. 

10. -Oficio de S. E.el Presidente de la �R�e�~� 

pública con ,el ·que devuelve con ob..c;ervaclones 
el proyecto que transfiere a la Caja de la 
Marina Mercante Nacional el dominio de 
lInos terrenos fiscales ubicados ,en el puer­
to de San Antonio. 

1111128.-Of.ieíos de S. E. el Presidente de 
Ja República con los que devuelve con obser-

• vaciones 18 pN}yectos de interés partic.ula,r. 

29. - Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que solicita la devo1ución 
del. Mensaje que reforma la Constitución Po­
lítica del Estado, en lo relativo al régimen ad­
ministmtivo interior. 

30.- Oficio de S. E.el Presidente de la 
RepÚblica COn el que solicita la devolución del 
Mensaje que establece que la Corte de.l Tra­
bajo de Santiago deberá conocer de las ape­
laciones a que diere lugar la fijación de sa­
larios mínimos. 

31.- Oficio del señor Ministro del Interior 
con el .que se refiere al que se le enviara por 
acuerdo de ,esta H. �C�~�m�a�r�a� sobre denuncia 
del Sindicato Obrero Aurífero de Porvenir. 

32. - Oficio del señOr Ministro del Interior 
con el que se refiere al que se le enviara por 
acuerdo de esta H. Cámara sobre .utilidade3 
obtenidas por la Empresa Periodística "La 
Nación". 

33. -- Oficio de señor Ministro de Interior 
con el que Se renere al qUe se le ·enviara a 
nomobre de! H. señor Alhiumada sobre aumen­
to de la dotación !de Carabineros en las po­
blactones Arturo Prat y TObalaba de la �c�o�~� 
muna de :&uñoa. 

34. - Oficio del seÑOr Ministro del Interior 
eon el ·que se refiere al que se 1-e enviara a 
nombre del H. señor Barrueto, sobre anmen", 
to de 'la dotación de carabineros en la pro­
vincia de BÍo-iBio. 

35. - Oficio del 8eñor Ministro del Interior 
con el qUe se re<fiere a.l que se ,le enviara a 
nombre del H. señor Conrea Letelier, acerca 
de 'Úna presentación de loo vecinos de la lo­
calidad de Compu, en el Departamento de 
Castro. para que se cree un Retén <re Cara­
binerofil. 

36. - Oh·cio del señor Ministro «el Interior 
con el que se refiere a:l que �~�e� le mlvÍl3;ra. a. 
nombre del H. Señor Escobar, don Clemente, 
sobre instalación de servicIo de teléfonos en 
el Retén de Carabineros de Santa Elena. 

37,- Oficio del señor Ministro del interior 
con e! que re refierea:l ¡que se le enviara a 
nombre del H. señor Gardeweg, aoorca de la 
población de Los Areneros ,ubicada en la.! 
márgenes del río Mapocho. 

38. - Oficio del señor Ministro del Interior. 
con el que .se refiere al que se le envla.ra él 

nombre del H. señor Santandreu, sobre am­
pliación del .servicio de teléfonos de Grane­
ros. 

39. - Oficio dE-l señor Ministro del Interior 
con el qu.e .se refiere al que se le enviara a 
nombre del H. s,eñor Santandreu, sobre cons-' 
trucción de un edificio para la oficina dé' ].,:¡.s 

Servicios de Correos y Telégrafos de �P�~�u�m�o�.� 

40. - Oficio del señor Ministro de Rela.cio­
nes Exteriores con el que se refiere al que se 
le enviara a nombre del H. señor Berman, '00-

bre re.emplaw del busto del prócer de la rh­
df'j-endencia, don Bernardo O'Higgins. que exis­
te en la Galería de la Unión Panamericana. 
de �W�a�s�h�~�n�g�t�o�n�.� 

41.- Oficio del señor Ministro de Econo­
mía y Comercio con :el que se refiere al que 
se le envIara por acuerdo de esta H. Cáma­
ra, acerca de la construcción de diez trapi­
ahes maquilla-dores ,en la Villa de Andaco­
lIo, 'por parte de la Caja de Crédito �M�i�~�e�r�o�.� 

42 . - Oficio del señor Ministro de Econo­
mía y Comercio con el que se refiere al que 
se le enviara a nombre del H. señor Curtí. 
sobre aumento de la superficie regable �d�(�~� 
la provincia de Concepció.n. 

43. - Oficio del señor Ministro de Econo­
mía y Comercio COn el que se refiere 3;1 que 
se le enviara a nombre del H. señor Montt 
sobre distribución de neumáticos en el país. 

44.- Oficio del señor Ministro de Educa­
cién Pública. con el que se refiere al qu.e �~� 
le enviara por acuerdo de esta H. Corpora­
ción sobl'e collStrución de un Grupo :Escolar 
en la Comuna de Graneros. 

45.- Oficio del señor Ministro de Educa­
ción Pública zon eI qUe se refiere al que .1Je' 
le envill!ra .por acuerdo de esta H. Corpo­
ración sobre construcción de un Grupo �E�.�.�.�~�o�­

lar en Villa europeo, comuna de Rio Claro. 

46.- Oficio del señor Ministro de Educa­
ción Pública con el que .se refiere al que S€ 
le enviara por acuerno de esta H. C01)'lora-
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ción sobreonstrucción de un Grupo Esco­

lar en la 'c(iJluna QuInta Normal. 

47.- Otcio del señor Ministro de Elluca­

ción púb}j.a, con el que se refiere a.l que se 

le e'nvian por acuerdo de esta H. Corpora­

c'¡ón sob~ consvrucción de un Grupo Es{!olar 

en Yum~el, OhiguaYaJl:te y Lota. 

48.- Oficio del señOr Ministro óe Educa­

ción plblica, con el que se refiere al que se 

1e en\iara a nombre de1 H. .señor Herrera so­

bre a admisión de alumnos en la Escuela 

Dt>nial. 

4J. - Oficio del señor Ministro de Educa­

Cidll pública con el que contesta el que se le 

enviara a nombre del H . .señor Tapia sobre 
mejoramiento económico del Magisterio. 

50.- Oficio del señor Ministro de Educación 

Pública, con el q:ue contesta el que se le diri­

giera a nombre del H. señor Garrido sobre 

mejoramiento de las instalaciones ue los Li­

ceos de Talcahuano y Tomé. 

51.- Oficio del señor Ministro de Educa­

ción Pública con el que contesta el que se le 

dirigiera a nombre del H.señor Acharim so­

bre necesidades educacionales de la provin­

cia de Valdivia. 

52. - Oficio del señor Ministro de Justicia, 

eOll el que se refíe'l'a a·l que se le enviara a 

nombre de es·ta Corporación sobre pago de 

tmbajOsextraordinarÍOs al perwnal del Str­
v)cio de Prisiones. 

53. -~ Oficio del señor Ministro d:e Justicia, 

con el que se refiere ,1'1 que se le enviara a 

nombre de ·esta H. corporación, sobre in­

clcuruón en el Presupuesto para e'l prÓxImo 

año de las cantidades 'que se adeudan al per~ 

(lunal del Servicio de Prisiones. 

54. - Oficio del señor Ministro de Justicia, 

con el que contesta B'l que se ,le dirigiera a 

nomhre del H. señor Aciharán sobre el fun­

cionamiento de la Oficina de Registro Civil 

de Valdivla. 

55.- Oficio del señor Ministro de Justicia 

con el qUe contesta el que se le enviara a 
nombre del Honora,ble señor Holzapfel so_ 

bre .el estado de los establecimientos carcela­

riOs de la provincia d.e Cautín, 

á6.- Oficio del señor Ministro de Defensa 
Na.cíonal con el que da respuesta al que se 

le dírigie.ra a nombre del H. señor Berman, 

~obTe aumento de sueldos d.el personal de 

obreros de la Administración Pública. 

57.- Oficio del señor Ministro de Defensa 

N.acional con el que da r.espuesta al que se 

le dirigiera a nombre del Honora'bIe señor 

Garrido, acerca de la situación del personal 

técnico de la Imprenta de la Armada NacIo­

nal. 

58.- Oficio del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación con el que 

se refiere al que se le enviara por acuerno 

de esta Honorable Corporación, sobre ejecu­
ción de las obras de agua potable y alcanta_ 

rillado en la Pobla>eión Carmen Mira de la 
Comuna de San Miguel. 

59. - Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el que 

se refiere al que s·e le enviara por acuerdo de 
esta H. Corporación sobre la ejecución de las 
obras en la Cárcel de Illapel. 

60.- Oficio del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación con el que 

eontesta el que se le dirigiera a nombre del 
Honorable señor Ahumada, so·bre levanta_ 

miento de la línea del Ferrocarril a Pu~nte 
Alto, en Jo. pa\'t.€ ,~omprendida entre la Plaza 
Baquedano y la Estación Santa Elena. 

61. - Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el que 

eontesta ·el que Se_le enviara a nombre del 
H. señor Berman, sobre construcción de una 

bodega en la estacióin ferroviaria de Con. 
cepción. 

62.- Oficio del señor Ministro de Obas 

Públicas y Vías de Comuntcación con el que 

contesta el que se le enviara a nombre del 
HonorabLe se¡tior GuUérrez, .sobre ~j'1mza_ 

ción del río Imperial. 

63. - Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. con el 

que contesta el que se 18 .enviara a nombre 
del H. señor Gutiérrez, sobre cobro de estam­

pillas de impuestos en los ex¡pedientes de ju­

bilación del personal ferroviario. 

64.- Oficio del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación con el 

qUe contesta elqu.e se le enviara a nombre 
del Honorable señor Herrera, sobre cambio 

de ubicación de la línea férrea que atraviesa 
la ciudad de Osorno, en la Avenida Portales. 

65. --- Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. con el 

contesta el que se le dirigi.era a nombre del 
Honorable "eñor Loyola, sobre el problema 

del agua potable de Garbea, y del Honorable' 

señor Ojeda, sobre realización de diversas 

abras públicas en Puerto NatalE;'s. 

66. - Oficio del s:eñor Ministro de Obres 

Públicas y Vías de Comunicación con el que 

contesta el que le dirigiera a nombre del Ho> 
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noralb1e señor Pizarro (don Edmundo), sobre 
ejecución de ooras pÚiolicas ,en el Departa­
mento de Ovalle. 

67. - Oficio del señor Ministro de Obras 
PÚ!bliéas y Vías de Comunicadclll con el que 
contesta el que se le dirigi,era a nombre del 
Honorable señor Santandreu, sobre construc­
ción de un camino entre el pueblo de Coya 
y las Termas de Ca uquenes . 

6'8. - Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el que 
contesta el que se le dirigiera a nombre del 
Honorable mñor Santandireu, solbre ;habili­
tación de la Estación "El Carmen', en el ra_ 
mal de Pelequén a Las Cabras. 

69" - Oficio d el señor Ministro de Ob1 as 
Públicas y Vías de .comunicación con el que 
aa respuesta al que Sle le dirigiera a nombre 
del Honorable señor Santandreu, sobre des_ 
tinación de fondos rpara la terminación del 
pabellón del Liceo de Niñas de Rancagua. 

70.- Oficio del señor Ministro de Agricul­
tura <::on el que da respuesta al 'que se le 
diriglera a nombre del Honorable señor To 
mico sobre derogación de la orden eLe parali. 
zación de las faenas de la COIlIlpañía Salio 
trera Bahía Blanca. 

71.- Oficio del señor Ministro de salU!bri­
dad. Pr·evisión y Asistencia Social con el que 
00 ne:fiere al que se le enviara rpor acuerdo 
de esta Corpqración. relacionado con la con. 
cesión de auxilios a los damnificados del po. 
blado de. MoIco, de la provincia de Cautín. 

72. - Oficio del señor Ministro de Salubri 
dad. previsión 'Y Asistencia Social eon el 
qu'e da respuesta al que se le dirigiera a nom· 
bre d.el Honorable señor Cárdenas, sobre 
ccn,:¡trucC'Íón de un edificio para. la Posta 
Central de la Asistencia Pública de San­
tiago. 

73. -- Oficio del seúor Ministro de Salu'brL 
'dad. Previsión y Asistencia Social con el 
que da respuesta al que .se le dirigiera a nom­
bre del Honorable señor Donoso, sobre cons­
trucción de edificios para las oficinas del Se 
guro Obrero y de las Cajas de EmpleadC8 
Públicos y Periodistas y .Empleados Particu­
lave.s, en. la ciudad de Talca, 

74.- Oficio del señor Ministro ete Sa~u 
bridad. Previsión y Asistencia Social con el 
que da respuesta al que .se le dirigiera a 
nombre del Honorable señor Santandreu, so 
br.e construcción del edificio del HO$Pital de 
Graneros. 

'75.- Oficio del señor Ministro de Salubrl-

dad, Previsión y Asistencia Socíal con el que 
da l1espuesta al que se le envian a nombre 
del Honorable señor Santandreu, .obre cons. 
truccio!I\ de un cementerio en l{, pueblos 
de Graneros y Lo Miranda. 

76. - Oficio de;¡ señor Ministro le Salu 
bridad, Previsión y Asistencia Social con el 
que da respuesta al que se le enviara \ nom, 
bre del Honorable señor Santandreu .. sobre 
nombramientos de representantes de la Jun. 
ta de Benefic'encia de Rancagua. para l:t li­
quidación de la comunidad de doña Vicbrta 
Vicuña. 

77.- OficIo del señor Ministro deSalubrt_ 
dad, Previsión y Asistencia 'Social ,con el 
que da r,espu€sta al qU€ se le enviara a nom. 
bre del Honorabl€ señor Sepúlveda sobre 
construcción de un Grupo Escolar en Lo 
Franco. 

78.- Oficio del señor Ministro de SaluorL 
dad Previsión y Asistencia 'Social wn el 
qU€ . da .l1espuesta al que se le enviara a nom. 
br€ del Honorable señor Walker. sobre des­
tinación de fondos para el Hospital de Va 
llenar. 

79. -Oficio del señor Contralor General de 
la República con el que se refiere al acue1'ldo 
de esta Honorable Corporación, lIelativo a que 
se le informe respecto a las razones que ha 
tenido en vista ese organismo para no dar 
curso al decreto de Hacienda N.o 3.627. 

80 al 87. ~ Oficios del Honorable Senado 
con los que comunica haber desechado 1~ 
observaciones formuladas pOr S. E. el Presl­
dent,e de la RepúbUe'a a ocho proyectos <le 
interés particular. 

---
88.- Oficio del Honorable Senado con el 

que comunica haber desechado la observa~· 
ción de S. E. el Pr,esid,ente' de la República 
a un prQY·ecto <le ley que concede ,el goce de 
una pensión a doña Meroedes Mella viuda de 
Grandón; pero que na ha insistido '8n la apro.,. 
badón de dicho proyecto. 

89.-0fielo del Honora;ble Senado con el 
que comuni,ca h3!ber aprobado las observacio­
nes formuladas por S. E. el Presidente de la 
Republicaal proy,ecto de ley que abona tiem­
po a doña Carmela Montenegro Frías. 

90.- Oficio del Honorable Senado con el 
que conmn1ea haber aprobado en los mismos 
términos ,en que lo· hiZioesta Honorable Cá­
mara el proyecto qUe modifica la Ley Org!­
nlca del Banco Central 'en lo que respecta a 
la obligación de los Bancos . Come'relales de 
tener un determinado número de acctonoes de 
dicho Banco. 
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91.-()~icio tliel Honorab1e Senado con 'el 
que comuni.ca haber aprobado én los mismos 
ténminos en que lo hizo ,esta Honomble Cá­
mara el proyecto que libera de 1018 derechos 
de internación al material destinado al Ouer­
po .de Bomberos. de Oop1ap6. 

92 .·-'-Üficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado -en los mismos 
térmInos -en que ]0 hizo esta Honorable Cá­
mara €,l proyec-to que libera de los derechos 
de int¡ernación al material -destinado al CUer­
po de Bomberos de Talcahuano. 

00;- Oficio del Honorable Senado COn el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que 10 hizo 'esta Honorable Cá­
mara el proyecto de Ley 'que transfiere a la 
institución denominada "Centro de ex Cade­
tes y Oficiales de ,la Armada" el dominio (le 
Un predio fiscal ubicaidoen la calle Gá~vez, de 
lacliudad die Santiago. 

94.-Oficlo del Honorable Senado con e1 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mata el proyecto que modifica :el :artículo 25 
del Código del Trarbajo, con resp:ecto a la 
jornada de trabajo cel persanal de cocinas y 
ramos simna~s. 

'95. -OficiQ del Honorable Senado can el 
que comunica 'haber apro'badoen los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorruble Cá­
mara el ,proy¡e,cto que establece un impuesto 
adicional sobr,e lo bi'enns raices de la comu­
na de Villarrlca. 

96 .-Oficio del Honora'bl,e Senado con el 
que comunica haber apro'bado ;en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el pr<llYecto que exime del pago de im­
puestoB y contribuciones a la Fundación de 
Educación y Vivienda Obrera "Bernardo 
O'Higgins'\ de Ranca;gua. 

!17 . --Ohcio de] HOIlora,b1e Senado con e1 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo 'esta Honm'a:ble Cá­
mara ¡el proiYeeto que autoriza la transf-eren­
da de un terreno Sis('al a favor de la Cruz 
Roja de San Carlos. 

98.-Oficio del H0norableSe'nado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara ,el proyecto que autoriza, la eX'Propia­
clón de teIT'ellOs en Arica para la construc­
ción de un Grupo Escolar en esa ciudad. 

99.-O:ficio del Honorable SeiD.ado COn el 
que comunica h~ber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el proyecto que establece f'ranquicias 

tributarias para fomentar la construcción de 
vIviendas económicas. 

100.- Oficio del Honorahle Senado Con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta HonorableCá­
mara el proyecto que li:bera de los derechos 
de internación a una ambulancia destinada 
3] Hospital San José, de Victoria. 

101.- Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en: los mismos 
términos en que ]0 hizo esta Honorrable Cá­
mara el' prOyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Catemu para contratar un em­
préstito. 

102 .-Oficio del Honomble Senado con el 
que comunica haber aprobado en lOS mismos 
términos en que lo hizo esta Honorrruble Cá­
mara el proyec,to que libera de los derechos 
de internación a dos máquinas barredoras 
destinadas a la Municipalidad die Coquimbo. 

103. - Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado ,en los mismos 
términos en que lo hizo esta HononJ'ole Cá­
mara :el proyecto que modifica la ley 8','7'84, 
que autorizó a las Municipalidades de iDOñi- , 
llUe, Coltauco y Coínco para contratar em­
préstitos. 

104.-0ficio diel Honorable Senado con el 
que ,comunica haber aprobado en los ;mismoe 
ténni:nos en que 10 hizo esta Honorable Cá­
mara el prOyecto que autoriza a la Munici­
palida;d de P.eumo para contratar un emprés­
tito. 

105. -Oficio del Honoraib1e Senado con el 
que comunica haber aprobado ,en los mismos 
términos :en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el proyec'to que autoriza a la Municipa­
lidad de Santa Cvuz para transferir al Fis­
co un terreno de su propiedad. 

l(l6.'-Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobaoo en lOs mismos 
términos en que lo hizo esta Honorab1e Oá­
mara .e1 proyecto que autoriza a la MuniCi­
palidad de Santa María para contratar un 
empréstito. 

10'1. -Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprObado en: lQ¡S mismos 
términos en que lo hizo esta Honorab1e Cá­
mara el proyecto que modifica la ley número 
8,782, que autorizó a las Municipalidades die 
Valdivia de Lontué, Hualañé, Licantén y Cu­
repto para contratar un empréstito. 

100.- Oficio del Honorable Senado COn el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos €:TI que 10 hizo esta Honorable Cá-
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mara. el proyecto que exí.m¡e del pago de con­
tribución de biene$raíces a los paibellones 
de emergencia ubicados en Ja ciudad de 0001· 
cepeión. 

109 . - Oficio del Honor3lble Senado COn ¡el 
que comunica haberaproba.do en los mismos 
ténninos en que lo hizo esta Honorable Oá,­
lIlara el proyecto que prorroga el plazo de la 
concesión de los terrenos que ocupa en la 
comuna de Quinta Normal el Mundial Lawn 
Tennis Club. 

110. - Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el proyecto que modifica la ley 8,929, 
que declaró de utilidad pública y autorizó la 
expropiación de la casa que perteneció a don 
Benjamín Vicuña Mackenna. 

111 . - Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de Purranque para contratar un 
empréstito. 

112 a 169.- Oficios del Honorable Senado 
con los que comunica haber aprobado en los 
mismos términos en que lo hizo esta Hono­
rable Cámara 58 proyectos de interés particu­
lar. 

170. - Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber resuelto no insistir en 
la aprobación de las modificaciones introdu­
cidas al proyecto de ley que autoriza a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio para 
destinar hasta la suma d.e un millón de pe­
sos a favor de la Municipalidad de Chanco. 

171.- Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber resuelto no insistir en el 
proyecto que concede el goce de una pensión 
a doña Inés Leay viuda de Bennet. 

172. - Oficio del Honorable Senado con el 
que manifiesta no insistir en el rechazo del 
proyecto de ley que aumenta la penSión de 
que actualmented,isfruta doña Grimanecia y' 
doña Eufemia Marticorena Marticorena. 

173. - Oficio del Honontble Senado con el 
que manifiesta haber aproba.o.o las modifi­
caciones introducidas por esta Honorable Cá­
mara al proyecto que rehabilita en su cali· 
dad de ciudadano chileno al' señor Félix Al­
bagly Hatm. 

174. - Oficio del Honorable Senado con el 
que manifiesta haber aprobado las modifi­
caciones introducidas por esta Honorable Cá-

mara al proyecto que autoriza a la. Muníci­
palidad de Arica para donar un terreno aL 
Fisco con el objeto de construir un campo d,e 
deportes en esa ciudad. 

175.- Oficio del Honorable Senado con eL 
que manifiesta haber aprobado las modifica­
ciones introducidas por esta Honorable Cá­
mara al proyecto de ley que modifica la ley 
N . o 7,570, que destinó fondos para la celebra­
ción del bicentenario de la ciudad d,e Ran­
cagua. 

176 al 182. - Oficios del Honorable Sena­
elO con los que manifiesta haber aprobado las 
modificaciones introducidas por esta Hono­
rable Cámara a numerosos proyectos de in­
terés particular. 

183 al 187.- OfIcios del Honorable Sena­
do con los que comunica haber desechado 
varios proyectos de interés particular. 

188 al 190. - Oficios del Honorable Sena­
do con los que d,evuelve aprobado con modi­
ficaciones diversos proyectos de interés par­
ticular. 

191.- OficiO del Honorable Senado con eL 
que manifiesta haber aprobado el infonne de 
su Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, que establece el quórum exigible pa­
ra la aprobación de numerosos proyectos de 
leyes de gracia. 

192 al 195.- Oficios del Honorable Senado 
con los que remite cuatro proyectos de ley 
que benefician a particulares. 

196.- Informe de la Comisión de COnsti­
tución, Legislación y Justicia, recaído en un 
proyecto de ley que establece disposiciones 
relativas al pago de patentes mineras en ca­
so de cambio de limites de las comunas en 
que están ubicadas las respectivas pertenen­
cias. 

197,- Informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, recaído en un 
proyecto .d,e ley de origen en el Honorable 
Senado, que autoriza al Fisco para transigir 
en el juicio 1niciado en su contra por la Com­
pañía Minera de TaItal, hoy Caja de Crédito 
Minero. 

198.- Informe de la Comisión de Educa­
ción Pública recaído en el proyecto del Ho­
norable Senadc:, que autoriza la inversión de 
la cantidad de 150 mil pesos para adqUirir y 
editar la obra "Vida y PersonaUd,ad de don 
Bernardo O'Higgins", de que es autor 4'lon 
Samuel Gajardo. 
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199.- Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en la moción del Honorable señor Al­
-ca1de, que modifica la Ley Orgánica de la Ca­
ja de Crédito Hipotecarío en lo relativo al 
1nterés sobre los bonos hipotecarios. 

200.- Moción del Honorable señor Loyola, 
con la que inicia un proyecto Id,e ley que au­
toriza. al Presidente de la República para 1n­
Terl1r 11.asta la cantidad de 200 mil pesos pa­
ra la celebración del cincuentenario de la 
fundación de la ciudad de Pltrufquén. 

201.- Moción del Honorable señor Sepúl 
veda. e.on la que inicia un proyecto de ley 
que Ubera de los derechos de internación a 
una I)j,mbulancia 'd,estinada a la Asistencia. Pd­
bliea de la Municipalidad de Quilicura. 

202 _ - Moción de los Honorables señores Al­
calde :sr Pizarro, don f:dmundo, con la que 
inician un proyecto de ley que autorlza al 
Presidente de la República para contratar 
'?,mpréstltos o créditos en moneda extranjera 
hasta. la cantidad de 95 mUones de d.ólares 
a favor de la Corporación de Fomento de 
la Producción para la protección y desarro­
llo de la minería nacional. 

203.- Moción del Honorable señor Correa 
Leteller, con la que inicia un proyecto de 
ley que transfiel'e gratuitamente a la Coope­
rativa Agrícola de Puerto Montt el dominio 
~e un predio fiscal ubicado en esa ciuda'l1,. 

204.- Moción de los Honorables señor Amu­
nátegui y Durán, don Julio, con la que ini­
cian un proyecto de ley que establece que los 
e-mpleados administrativos del Servicio Ml!­
dioo Naeional de Empleados tendrán derecho 
a percibir el aumento de 500 pesos mensual y 
de 100 pesos por años de servicios que esta­
bleelO el Consejo ¡d;e dicha institución. 

_. - Moción del Honorable señor Dumn, 
don Julio, con la que inicia un proyecto de 
ley que coneede el goce de una pensión a 
don Nicolás Salas. 

286. - Moción de los Honorables señores Iz· 
qUlerdo, Urrutia y Sandoval con la que tnI­
elan un proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Chillán para contratar un 
empréstito . 

107.- ComunicacIones. 

2tt8.- Presenta.ctones. 

111 .-ACTAS DE LAS SESIONES 
ARTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto). 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
,1 

N.o LO.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBUCA. 

"N.O 3,112. - Santiago, 29 de septiembre 
de 1948. 

En uso de la facultad que me confiere el 
Art. 57 de la Constitución Política del .!s­
tado, tengo 'el honor de poner en conQCimien­
to de V. E. que he resuelto convocar al Ho­
norable 'Congreso Nacional. a una legislatu­
ra extraordinaria a contar desde ellO del 
mes de octubre próximo, a fin de que pueda 
ocuparse del ,estudio de los siguientes asun. 
tos: 

1.0-- Mensaje que concede mejoramier..to 
económico al personal de las Fuerzas Arma­
das y del Cuerpo de CaraibinerQs. 

2.0- Mensaje qUe concede mejoramiento 
económico a los funcionarios de la Adminis_ 
tracié'n Civil del Estado y del Magisterio; 

3.0-- Mensaje con que se inicia ,el proyecto 
de ley subre Presupuesto de ICntradas y gas­
tos de la Nación. correspondiente al año 1949; 

4.0-- proyecto ¡ue concede a la mujer el 
der,echo a sufragio polítIco; 

5.0- Mensaj'e que establece el salario vital 
para obreros agrícolas; 

6.0-- Mensaje sobre ha'bita.ciones obreras. 
7.0- Mensaje que crea recursos económi­

cos para financiar la Caja de la Habitación. 
8.0- Mensaje que autoriza a :la Caja de la 

Habitación para adquirir bienes raíces, des­
tinados a la SUbdivisión y 'renta a perso~ 
nas de escasos recursos; 

9.0- Mensaje sobre financiamiento de la 
Emuresa de los Ferrocarriles del Estado; 

10.- Provecto del rsenado, en segundo trá­
mite constitucional, que modifica ,el Código 
Civil v la Ley 5.750. en cuanto &e' refiere al 
abandono de familia y pago de penSiones 
alimenticias: 

H - Mpllf'aie aue modifica diversas dispo­
"tciones de la Ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria; 

12.·- Proy€-Cto que incorpora al régimen de 
la Caia dp Retiro de las Fuerzas Armadas a 
J().~ obrero::: de la Fá'brica de Material de 
Guerra: 

1~ - Mensa ie Que ,exime a los Servicios 
Oi' Renefícencia V Asistencia Social d,el pago 
dI' of'termin'ldcs irnuuf','itos. con~mplados f'n 
pI D~r,·"tc N.o 2-772. del Ministerio de Ha­
C'iPP.dH: 

'--
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14.0- Proyecto que autoriza a la Din'c_ 
ción de Agua Potable y Alcantarillado para_ 
ejecutar, por cuenta de parti:culares, insta_ 
laciones domiciliarias hasta por un máximo 
de ciento cIncuenta mil pesos; 

15.- Proyecto que modifica dí'\'6rsas dis­
posiciones ,ó,e la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, cuyo texto se fijó por decreto 
N.o 1.000 del Ministerio de Hacienda; 

16.- Proyecto .que modifica ,el Reglamento 
de Policía Minera y de Seguridad Industrial; 

17.- Proyecto que modifica el régimen "e 
Previsióln 'Social de los Empleados Municíp;t_ 
les del país; 

18.- Mensaje qUe modifica la planta y 
sueldos del personal de la Contraloría Ge_ 
neral de la República; 

19.- Mensaje sobr,e traspaso de fondos en 
el Presupuesto del Ministerio de Defensa Né'_­
cional. Suibsecretariade Aviación; 

20.-. Mensaje que establ,ece div'ersas dis. 
posiciones sobre Reclutamiento del personal 
de las Fuerzas Armadas; 

21.- Mensaje queestablec.e un impuest.o 
adidonal sobre el precios de la bencina y ei 
avalúo fiscal de los bienes rafees lJara fi­
nanciar un plan general de obras públicas 
en -el <raís; 

22.- Proyecto en segundo trámite cons­
titucional que modifíca 'el n.F.L. N.o 3.743, 
sobre retiro y montepío del personal de las 
Fuerzas Almadas: 

23.- Pro~e.cto en segundo trámitf: COllS­
+'itucional que exime a\ losembarqu€s de 
car,bón y carboncillo de 101 impuestos de ex_ 
portación estalb1ecidosen la Ley N.O 3.852; 

24.- Proyecto en segundo trámite cons­
titucional qUe - otorga una indemniza·~tón a 
los Oficiales del !RegimiFmto Oaupolicán, de 
Valdivia, damnificados con motivo del ineen_ 
dio del Casino de 'esa unidad militar; 

25.- Proyecto que modifica la Ley 7.295, en 
10 que respecta al financiamiento de las Co­
misiones Mixtas de Sueldos; 

26.- Proyecto del Senado que autoriza al 
President€ de la República para vender el 
inmueble de propiedad fiscal ubicado en :a 
ciudad de WaShington, Estados Unidos de 
N. A, que ocupaba la Cancillería de Chile 
en ese país; 

27.- Proyecto que aprueba el Convenic 
Internacional suscrito entre Chile y Estados 
Unidos de N. A .. sobre transporte aéreo; 

28.- Mensaje que modifica la L,ey 7.761, 
en el sentido de que el :Reclutamiento de 
los Oficiales de Ingenieros de la Fu,erza Aé­
rea se hará exclusivamente en la Escuela de 
Aviación y con el grado de Alférez: 
,2.9.- Mensaj,e que otorga personalidad ju._ 

rrdlca a las Maestranzas Central y Zonale~ 
de la Fuerza Aérea de Chile. para' que pue_ 
dan fabricar y comerciar en la rama de Cl¡ 

especialidad; 

30.- Mensaj,e sobre traspaso de foOOO6 
por valor de $ 600.000 del Pr€Supues1;o del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecreta­
ria de Guerra; 

31l.- Proyecto en segundo trámite consti­
tucional que autoriza la enajenación de los 
terrenos que ocupa -e-l Cuartel de la 3.a DL 
visión del Ejército, ubicados en la ciudad de 
Concepción, y 

32.- Proy.ecto que dispone que las obra.,;; 
de regadío construidas con arreglo a la Ley 
N.O 4.445 serán administradas por el Bsta­
do durante los tres años siguientes a ¡lA ter­
ninaci6n. 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
González V.- InmanueJ Holger". 

N _ o 2. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDBN­
TE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENAIX) y DK LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Uno de los problemas qu¡e últimamente 
se han agravado y cuya solución ie6 precLso 
abordar dentro de la mayor brev.edad, es el 
qu~ se refiere al alza permanente de 101; eos­
tos die producci6n 'Y distribución de la hari­
na y del pan, provocado por €l número ex­
cesivo de molinos y establecimientos de pana­
dería, en rel3iCión con. las necesidades reales 
de consumo de la población, ya qwe dichos 
establecimientos se encuentran en trabajo 
haciendo uso solamente de una pequeña. par­
te de su capacidad técnica de producción. 

El Gobierno habría deseado ir de inmedia­
to a la 'raciOlnalización de las industrias mo­
lineras y de la panificación, pero, debido a 
la escasez de divisas y de medios económiCO\! 
para importar maquinaria moderna que aba' 
rate etectivamente los costos, se ha limitado. 
por el momento, a conf.eccionar un proyecto 
de Ley que, en todo caso, servirá para poner 
Un límite real y efectivo al aumento 00IIlE­
tante y progresivo de los costos d'B elabora­
ción de la harina y del pan. 

El proy,ecto no busca la solución en la l'e­
ducción forzada de los establecimientolol, a!­
no que desea que la producción se equi.pa.re 
con el consumo, mediante disposiciones que 
operarán a m'edida que las circunstancias lo 
pennitan. De ·esta manera, sin amenazar en 
momento -alguno ·el derecho de propJedad, 
garantizado por la Constitución Política del 
Estado, se llegará al fin que se persigue y 
se evitará de inmediato el agravamiento del 
problema. 

En ·este proyecto se han cautelado debida­
mente los inteT!e,ses y derechos de los obre­
ros, en los casos de c'esantia que por redwe­
ción de establecL.-nientos en funcionamfentc 
pUdieran producirse. También se contem­
plan disposiciones qUe permitan el trastooD 
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de establecimientos de algunas zonas en que 
existan en exceso a otras donde su ubic.ación 
sea ·neeesaria. 

Por último, debe hacerse pl'esent,e que to 
das las disposiciciones ,este proyecto cuentaIl 
cOn la aceptaCión de las pa;rtes, patrona! y 
asalariada, a quienes se aplicarán. 

Por estas consideraciones, vengo '00 some~ 
ter a vuestra deliberación, para ser tratado 
en el próximo período extraordinario de se~ 
siones, el sigu1ente . 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- El otovgamiento de' patell­
tes paTa molinos de trigo, panaderías, ruma­
sanderias y demás estarblecimientos de ela­
boración de pan,' solo podrá hac,erse, 'en lo 
sucesivo, por las Municipalidades 'correspon­
dientes, ¡en virtud de Un decreto de autorwa­
ción, expedido COn anterioridad por el Minis­
terio de Agricultura, quien lo hará, pl'evio 
Informe del Instituto de Economía Agrícola. 
Igual autorización, concedida en la misma 
fOlrttna, se nec1esitará para aumen!f;aifse la ca­
pac1dad técnica de molienda de los molinos 
de trig\l 'existentes. 

Artículo 2.0.- El Instituto de Economía 
Agrícola, dentro del plazo de 90 días, conta­
dos desde la f.echa de la pUblicaCión de la 
presenoo ley, formará 'Y publical'áoo >el} Dia­
rio Oficial un '1"01 de los molinos, panaderías, 
amasanderías y demás establecimientos des­
tinados a la elaJboración de pan existentes en 
el país, con in,d,icación del nombre del propie­
tario, ubicación, nlÚmero de la patente, ins­
cripción industrial, actual capacidad técnica 
de elaboración y pcJblación de la comuna don­
de estuvieren ubicados ,tales ,establecimientos. 

El reglamento de la pr,esente ley deter­
minatá la forma en que se cons~gnarán las 
modificaciones que el rol d~ba ,experimen­
tar por causa de transf,erencias de dominio, 
traSlado de establecimientos, aumento ,die' su 
capacidad cuando ella se autorizar-e y de au­
mento o disminuición de la poblaciÓn de la 
comuna donde, estuvieren ubicados, que de­
mostrar.e el Oenso General. 

El rol será público, y los informes del 
Instituto de Economía AgríCOla y los decre­
tos que se dicten deberán fundarse, prec.isa­
mente, en los anteced'entes que él arroje. 

AriÍClUJO 3.0.- Si del rol .apareciere que el 
conjunto· de la capacidad técnIca de los mo­
linos de trigo del país es superior a las ne­
cesidades normallfls de la población, el Mi­
nisterio de Agricultura. previo informe del 
Instituto de Economía' AgríCOla, denegará 
toda autorización para el otorgamiento de 
nuevas patentes para esta c~ase de mohnos 
y para el aumesnto de la capacidad técnica 
de los existentes. 

El Ministerio de Agricultura, can el infor­
me favorable del Instituto de Economía Agri-

cola y de las Asociaciones Mollnerasque e-o­
rl'esp andan , podrá autorizar el traslad~ de 
un malino de trigo de .un punto a otro de'I 
territorIo nacional. ' 

ArtíCUlo 4.0.- Si del rol apareciere que loS 
establecimientos de panaderías, amasande~ 
derías, y demás, en qUJe se elabore pan, '!lb.­
cados en determinadas comunas, tienen ex­
ceso de capacidad de elaboración de pan. el 
Ministerio de AgriCultura, can el informe del 
Instituto die Economía . Aigrlcola; denegará 
t.oda autorización para el otorgamiento de 
nuevas patentes para esta clase de estable~ 
cimientos. 

Se entenderá que hay exreso de capacidad 
de elaboración de pan, en las comunas en 
que exista más de uno de estos establf'Cimitm­
tos por cada 20 . .000 habitantes. 

El traslado de una panaderla de un pun­
to a otro de un determinado Departamento 
sólo podrá ser autorizado por el Ministerio de 
Agricultura, COn el informe del Instituto de 
Eeonomia Agrlcola. 

Artwulo 5.0.- Los mol1nOS~e trigo que no 
hubi:eren trabajado como minlmo 220 días en 
un año ,ealenda.rio, por Causa que sea' impu­
ta,ble al propietario, deberán cumplir, re.sWC­
to de sus obreros, con todas las Obligaciones 
de previsión, indemnizaciom~s, f-criados y de­
más que les r'econoocan las leyes sociales, co­
mo si hubLeren' estado en se"ic1o 288 dlas. 

Artículo 6.0.- En la transferencia de los 
establecimj.entos a que ser,efiere el articule 
1.0 de la pl'esente ley, lB! adquirente estarll 
obligado a mantener en servicio a,l personal 
de ella o a proporCionarle trabajo en un eIi­

tableclmlent.o sImilar existente !en el paíS, sI 
se trata de un molino, y en la misma pro­
vincia, si se trwta de una panadería, a menos 
que conv'enga con los obreros en ,el pago de 
una indemnización 'especial, previa aproba­
ción del sindicato respectivo, . 

Aniculo 7.0.- SUibstitúyese en el N.O lJl6, 
de la Sección Sexta del Cuadro Primero de la 
ley 8,121, de fecha 18 de junio de 11945, sobre 
Rentas Municipales, la ,fnase "panaderías 5.a 
clase" por la palabra "Amasanderías". 

Artículo 2.0 La ¡presente ley reg1rá des­
de la fecl:·J. de su publicación ,en el "Diario 
Oficjal". . 

Santiago, 5 de octubre de 1948, - (Fdo,¡¡.): 
Gabriel González Videla. - Rwpert. Paca. 
- Víctor Opaso C., 

N . o 3· --'-MENSAJE DE S. E. EL PRESID-.'­
TE DE LA REPUBLICA 

CONOIUDADANOS DEL SENADO Y DE L.''' 
OA[MAiRA DE DIBUTADOS: 

Los habitante& de los distYltoc; 1).0 y 9.0 de 
Mol00 y Pocolón, que pertenecen a :la comuna dil 
P:lerto SaaV1edra. han solicitado .do?.J 'Gobierno que 



10 CAMAR,A DE DIPUTADOS 

1Ie&'l'l. modífiea.dos lQS limites de los distritos in· 
dicados, para a.nexarlos a la comuna de Nueva Im­
periaJ, departamento de Imperial, de la provin­
cia de Ca.utm. a fin de obtener la incorporación 
a esta última comuna de las entidades de pobla­
ción ·prímeramente mencionadas. 

El. EJecutivo, previos los Informes del caso, so­
met,e 8. la consl,¡ieración del Congreso Nacional un 
proyecw de léy que contempla la modificación 
a.ludlda. 

En efecto. cambia los limites en refe;encia, de­
jand{l wc1uído en la comuna de Nueva Imperial 
811 l>erri1.orio en que se encuentra·n los distritos de 
Moleo y Pucolón; a excepción del sector deno­
ll1inaoo 1s111 LineAn, que se incorpora a la co­
muna. de Toltén. del departamento de Pitruf­
QI!lt>J'l ~'a que por su ubicación geográfica queda 
mejor (¡ependiendo de esta comuna. 
Po~ otra part.e, se segrega de la comuna de 

Pue::"!.c Saavoora la totalidad del territorio en 
quE' ~ encuentran los distritos 8.0 Molco. y 9.0 
Puc>olém. 

Las habitantes de los sectores que se incorpo­
rarian a la comuna de Nueva Imperial qUedan 
en lIY!elores condicione~ dependiendo de esta co­
mUJ1a. ¡¡mes tienen en ella sus vinculaciones, in. 
terese~ y demá.s arraigos. 

Finalmente, en relación con el avalúo de los 
distritos Que se incorporarían a. la comuna de 
Nui>,v& Imperial. cabe mantlesta.r que en nm­
¡:,ún oC,aso represent9. pérdida de consideración en 
las entradas municIpales correspondientes a la 
com.una de Saa vedra. 

En >atención Q las razones expuestas. tengo el 
honer de someter a vuestra consideracIón el &1,­
g'IlIlen~ 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeulo 1.0- El limite Este de la COmuna :mb· 
delegación de Nueva Imperial entre los puntos 
que ~e indican, será ei sigUiente: el lindero sU! 
de la hijuela L. Navarro desde el río Toltén 
hasta <el esteTO Pucolón; el estero PUCOlÓIl. desde 
el lindero sur de la hijuela L. Navarro. hasta el 
lindero sur de la :hijuela 314 de ReinaJdo Sa1amr; 
el lindero sur de las antiguas hijuelas 314 de Re!­
naIdo Salazar, y 315 de Vicente Valencia, desde 
el ~ Pucolón. hasta el lindero poniente de 
la .ar.tigua hijuela 315, de Vicente Valencia; el 
lindero poniente de las antiguas hijuelas S15. de 
Vicente Valencia. Elíseo Cifuentes; y 317. de Ru­
peno Araneda; 320, C. Soh1eyer; 249, 168, iM. 
J. Aravena, y 238, de J. Aravena, desde el lin­
dero sur de la hijuela 245. de Vicente Valencia. 
hastla e~ lindero sur deJa hijuela 240. de casano­
va; el lindero sur de l11s hijuelas a40 de Casano­
va. "! 201. de Daniel Belmar, desde el lindero po­
ni€:l1te de la hijuela 238. de J. Aravena, hasta el 
1ind€1'O poniente de la hijuela 201, de Daniel Bel­
ma.r; 'ji el lindero poniente de la. hljuela 201 
de Daniel Belmar, desde el lindero sur de la hi­
juela 201 hasta. el lindero sur de la lújue1a 
2m A. de Eulogio Stilree; el lindero po­
niente de la ih!ijue1a 201 A. de Eulogio 
Suárez. desde el lindero sur de diooa hijuela, 
hasta el iindero sur de Ja hijuela 15; el lindero 
oriente de las antiguas !hijuelas 15. 20, 29. 57. 65, 
54. 6], .10, 9 Y 6, desde el lindero sur de la hijuela 
16. hasta el lindero sur de 1a h.ijuela 168; el 

lindero sur de las antiguas hijuela.s 168. 38 y 140. 
desde el lindero oriente de la antigua hijuela. 6, 
hasta el :estero Moleo; y el estero Moloo. desde 
el lindero sur de la antigua hijuela 140, basta 
su confluencia con el estero M<añío. 

Artículo 2.0- El territorio denominad'O Isla 
Lincán y que Queda situado al sur del limite des­
crito. pasará a formar parte de la comuna sub­
delegación de Toltkn del departamento de Pitruf­
quén. 

Artículo 3. o- LO! presente ley empezará. a re­
gir desde su publicaCión en el "Diario Oficial". 

Santiago; 25 de septiembre de 1948. 

(Fdos.): Gabriel González V.- InmalliueJ 
Holger. 

N.o 4.-MENSAlE DE S. E. EL PRKSlDl:N­
TE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADA,NOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Sociedad Linarense de Historia y Geo­
grafía ha solicitado que a la actual aldea de 
Palmilla, de la provincia de lJnares, se le dé 
el nombre de "Palmilla de Espinoza", como 
una demostr8Jción de público reconocimiento 
hacia el insigne escritor y servidor público 
que se hizo acreedor al respeto y veneraclon 
de la posteridad. 

La aldea a que se hace referencia <ie etl­
cuentra situada en la banda norte del curso 
inferior del río Achibueno; está formada por 
un corto caserío con escuela pública y servi­
cio de correos. Su población, según Censa del 
año 1940, alcanza a 360 hahitantes, dIstri­
huidos en 74 viviendas. 

De acuerdo con nuestra clasificación de 
pohlaciones, Palmilla, debido a su escaso nú­
mero de habitantes, no alcan~ atener la. 
categoría de pueblo, ya qUe para ello sería 
necesario que contara con más de 1.000 .ha­
bitantes. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en que 
se realice el 'cambiO de nombre solicitado, en 
homenaje al escritor Januario Espinoza., que 
nació en PalmiHa. 

En mérito de lo expuesto, vengo en some­
ter a vuestra consideradón el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. - La aldea de Palmilla, ubi­
cada en la comuna-subdelegación de Linares, 
del departamento del mismo nombre, se de­
nominará "Palmilla de Espinoza". 

Artículo 2.0.- La presente ley re.girá a con­
tar desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, 1:5 d p octubre de 1948. 
(Fdos.l: Gabriel GOinzález V.- '1nmafUleJ 

Holg·er. 
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N . o. 5 ·-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN-
TE DE LA REPUBLICA. .' 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CA:MARA DE DIDUTADOS: 

ID Teatro Municipal de Santiago tiene una 
honrosa tradición artística. Por su escenario 
han desHlado los más altos exponentes de los 
diverws géneros teatrales. Hasta hace algu­
nos años se sucedían en él sin interru:pción 
.compañías de ópera, dramáticas, de ballet, 
etcét.era. 

En jos últimos años no ha sido posible 
mantener el Teatro Municipal de Santiago 
en constante fun.cionamiento. -Sólo en forma 
espü!"lÍ;-dica han actuado en él compañías de 
ópera. drama y ballet de una calidad com­

-patible con la importancia de dicho teatro. 
Ello se ha debido al encarecimiento del costo 
de esos espectáculos y de los medios de trans­
porte y a que la Municipalidad de Santiago, 
a pesar del interés con que siempre se ha 
preocupado del cultivo y difusión de las ma­
nifestaciones artísticas, .carece de los recur­
,,'0$ Flllficientes al efecto. 

El t.eatro es un medio de difusión de la 
cultura de primer orden. Es, por tanto, obli­
gaCión de los Poderes PÚ'bUcos fomentarlo pDr 
tooos los medios y ponerlo al aIcance de to­
das las clases sociales. 

El Teatro Municipal de Santiago no debe 
ser un teatro comercial. Por su importruncia 
y naturaleza, debe ser un centro de cultura 
artística. en donde se presenten espectácu­
los de primer orden y .cuyo acceso no sea un 
privilegio de los adinerados únicamente. Hay 
que procurar que en dic'ho teatro prevalel'Jca 
la calidad y no la cantidad de las rerpresen­
ta'Ciones. 

S¡ queremos que nu€stro primer Coliseo 
cumpla con tales finalidades es menester 
darle recursos propios, que, a l~ vez que sir­
van para costear espectáculos de alta calidad 
artísUca en los diversos géneros teatrales, 
permitan dotarlo del vestuario, del mobilia­
rio 'Y del material escenográfico que se re­
quiera para tal objeto, y de las escuelas de 
arte lirico y dramático y de los cuerpos es­
tabl,,=s decoros y demás que sean necesarios 
y cuya labor primordia¡ seria la de preparar 
los futuros artistas y demás elementos inte­
grantes. 

Al realizar esta ,finalidad tieryde el presente 
proyect.o de ley. Mediante él se propone es­
table-::er un impuesto a benefIcio de la Muni­
Cipalidad de Santiago, de un 2% sobre el va­
lor de los billetes o entradas a todos los es­
pectáculos cinematográficos de Santiago y 
Valparaíso, con ex.cepción de los billetes o 
entradas a paraíso (galería). La Municipal:­
dad de Santiago deberá destinar el total de 
este :mpuesto, única y exclusivamente al 

mantenimiento y conservación del Teatro Mu­
niCipal, y al ~uncionamiento en él de espec­
táculos de aIta caUdad artistiea, de escuelas 
permanentes de arte lírico y dramátloo. de 
cuerpos estables de coros y demás que se es­
timen necesarios, y de talleres de escenogra­
fía y de mobiliario y vestuario teatral. Me­
diante la implantación del referido iffilPUesto 
en la sola .provincia deSatrtiago puede obte­
nerse un ingreso equivalente a doo o tres mi-
110n-es de pesos anuales, de acuerdo con lo in­
formado por la Dirección General de Impues­
tos Internos. 

Los artículos 3.0 y 4.0 del proyecto reglan 
la maner'l de pagar Y recaudar el impuesto 
y su percepción, administración e inversión 
por la Municipalidad de Santiago, y el artículo 
5.0 hace aplicable a este impuesto las dispo-
81clones de la ley N.O 5.172, sobre impuesto 
a los espectáculos públieos, que ese artículo 
indica. 

Un impuesto de 2% sobre el 'Valor de los 
billetes o entradas a los espectáculos cinema­
tográfi.cos de Santiago y Valparaíso es evi­
dentemente módico, si se considera que .el va­
lor de esos billetes o entradas no excede de 
$ 20 o $ 30. Debe tenerse presente, además, 
Que quedarán exentas del impuesto 100 boletos 
a paraíso (galería), de mOdo que, en el he­
cho, sólo gravará a las clases más pu1iientes. 

La idea contenida en este ,proyecto de dotar 
al Teatro Municipal de Santiago de los recur­
sos necesarios para que pueda realizar una 
amplia labor de difusión artística, no es una 
novedad, pues tal es el ·criterio que se aplica 
en e.l extranjero. Todos sabemos las ingentes 
sumas que la ciudad de Buenos Aires destina 
al mantenimiento del Teatro 'Colón, lo que 
ha permitido colocarlo entre los teatros más 
importantes del mundo. En Francia, el presu­
puesto nacional consulta anualmente gran­
des cantidades de dinero para subvencionar 
la gran Opera, la Opera Cómica y Comedia 
Francesa; la provincia de Lombardía, en Ita­
lia, está sujeta a un impuesto especial desti­
nado exclusivamente a mantener el reputadO 
't'eatro Alla Seala de Milán. . 

Fundado en las razones expuestas, tengo 
el honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.0. - Establécese, a beneficio de 
la Municipalidad de Santiago, un impuesto 
del 2% sobre el valor de los billetes o entra­
das a todos los espectáculos cinematográfi­
cos de Santiago y ValparaÍso, con excepción 
de los billetes o entradas a .paraíso (galería). 

Artículo 2.0. - La MuniCipalidad de San­
tiago destinará el total de este impuesto úni­
ca y exclusivamente al mantenimiento y con­
servación del Teatro Munielpal y al funcio-

, , 
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naIl'lie:&to en él de espectáculos teatrales dll 
aIt!licalidad artistica, tales como ópera, ba­
llet, drama, eomedia y opereta, de escuelas 
permanentes de arte lírico y dramátieo, de 
cue1:poo estables de coros y demás que se es­
timen necesarios y de taHeres de escencgra~ 
fía y de mobiliario y vestuario teatral. 

Artículo 3.0. - La Municipalidad de San­
tIago depo,sitará el produeto de (,lste lmpues­
toen una cuenta especial qUe se denomina­
rá' '!Teatro Municipal", ('on cargo ¡ la eua! 
no podrá girarse sino pa,ra los fine J .~dica­
dos en el artículo anterior y de acuerdo con 
el presupuesto que anualmente confecciona:á 
el Alcalde de conformidad con el Consejo Di­
rectivo del Teatro MunicipaL 

La contravención de este artículo será pe­
nada con la ,pérdida del empleo o cargo que 
desempeñen el funcionario infractor o el rt' 
gidor o regidores que hayan contribuído a 
ella con sus 'votos, y, además, con una multa 
de $ 5.000 a $ 10.000 a beneficio de la mÍSf!19. 
Municipalidad. 

Artículo 4.0. - El pago y recaudación de 
este impuesto se hará en la forma estableci­
da por el artículo 4.0 de la ley N.O 5.172, SO'­

bre impuesto a .los ,espectáculos públIcos, cuyo 
texto definitivo se fiijó por decreto supremo 
N.O 1.392, de 2 de junio de 19'33. Regirá tam­
bién respecto de él [o dispuesto en el inc1~L 
2.0 de dicho artículo 4.0. 

La Tesorería General de la Republica entre­
gará trimestralmente a la Municipalidad de 
Santiago, sin necesidad de decreto del Presi­
dente de la RepÚblica, el impuesto 'que r~~ 
cauden con arreglo a. las dJ.sposlcloneg de la 
presente ley. 

Artículo 5.0. - En Jo tocante a la fiscali-' 
za-ción y ex,ención de este impuesto, a las obli­
gaciones de los contribuyentes, a las sancio­
nes y al procedimiento judicial, regirán los 
a·rtreulos 5.0 y m, ambos inclusive, 17, 18 Y 
21 a 34, también ambos inclusive, de la ley 
N.O '5.172, sOibre impuesto a los espedáculol'l 
!públicos cuyo texto definitivo se fijó por de­
creto supremo 'N.O 1.392, de 2 de junio de 
1935. 

Articulo 6.0. - Esta ley regirá desde la ff'­
cha de su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

Santiago, 20 de septiembre de 194:8. 

(FdooJ: Gabriel GonzáJez V.- InmanueI 
RolgeJ"'. 

N.O 6.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por ley N.O 5,821, de 14 de febrero de 1936, 

se cedIó por el término de 90 años, a. la Se}­
cledad Patriótica. "21 de Mayo" de Los An­
g·eles, el uso y goce gratuito de una propie­
dad fiscal, ubicada en dicha ciudad, caJle 
Valdivia N.O 534, inscrita a favor del Fisco a 
fojas 339 vta. N.O 831 del Registro de Propie­
dad de Los Ang,eles, correspondiente al año 
19213. 

Desde la fecha die su cesión, la Sociedad 
beneficiaria ha estado ocupando la referida 
propiedad y dándole el USO que se tuvo en 
cuenta al dictarse la Iey respectiva, o SOO. 

destinándola a las finalidades de bien com.úl1 
que informan los estatutos -de la Sociedad 
Patri6tica "21 de Mayo", de Los Ang,eles, qu¡> 
desarrolla sus actividades,especiálmente, en­
tre ex miembros de las Fuerzas Armadas. 

Para ello la Institución interesada ha de­
bido efectuar en el predio fiscal cedido di­
vt:rs"s mejoras que le 'han significado un~ 
inversión aproximada a $ 20.000. Actual­
mente tiene proyectada la construcción de 
un nuevo edificio, llero, atendido el subido 
costo que le Importará la construcción en ¡e­
fer·encía, ha resueIto acogerse a los benefi­
cios que, en cuanto a crédito, otorga :en esa 
zona la Corporación de R'econstrucción y Au­
xilio. 

Como tales beneficios son concedidos ex­
clusivamente a los propietarios de los pre:" 
dios en que deben hacerse las inversiones, 
y en atención a las finaUdades de bIen co­
mún, patrióticas y culturales que desarrolla 
la Instituc1ón de referenc1a, tengo el honor 
de someter a la consideración de ese Hono­
rable Congreso el slguI'ente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
República para que tmns>fiera gratuitamen­
te a la Sociedad Patriótica "21 de Mayo", de 
Los Angeles, el dominio del predio fiscal, 
ubicadoe·n la ciudad de Los Ang,eles, calle 
Valdivia N.O 534, comuna de Los Angeles, de­
partamento de La Laja, de la provincia de 
Bío-Bío. inscrito a favor del Fisco alojas 
339 vta. N. o 831, del Registro de Propiedad de 
los Angeles, correspondiente al año 1923. 

El predio cuya transferencia se autoriza 
en la presente ley deberá destinarse exclusi­
vamente a los fines sociales contemplados en 
los Estatutos de la Sociedad bene,ficiaria, 
debiendo volver su dominio al Fisco en 
caSo de que se le dé una destinación di,5f;in­
ta que la señalada. 

Artículo 2.0.- La presente ley emp.eziMá a 
regIr· desde la fecha de su publicac1ón . én 

el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Gabriel GOllzáiez Videla.- VideI 
Estay Cortes. 
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N.o 7,- MENSAJE DE S. E. EL PRESI­
. DENTE DE LA REPUBLlOA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por d~l'eto N. o 80, de 7 'die' Enero de 1938, 
del Ministerio de Ti'errras y ColonizaciÓJl, se 
refundieron en su solo texto las disposicio­
nes sobre arrendam1ento de bienes Ifiscatles, 
conten~das ,en el Decreto ,can Fuerza de Ley 
.N'.o 69, de 27 de marzo de 1931, en el decreto 
Ley N.o 1155, de 7 d·e julio de 1932, ,yen el 
Art. 57 de la ley N.o 6,152, de 31 de diciem­
bre de 1937. de acueroo con la autorización 
resp'eclii va contenida en el Art. 58 de la re .. 
feriaa ~ey N.O 6,152. 

Posteriormente, a la dic,tación del decret.o 
N.o 80, de 1938, algunas de 'sus disposiciones 
han .'!ido derogadas, y se ha v,isto, en la prác­
tiea. que otras ,entorpecen el oportuno cum­
Iplimiento die las gestiones y trámttes qUe de 
~llas derivan. 

Dew1eil'uego, los incisos 2.0 y 3.0 del Art. 10. 
fueron derogados por ,el Art. 71, de la ley nú~ 
mero 8,283. En ellos se establecía una comi­
sión de cobramza de rentas de arrendaaniento 
de bienes fhscales, a favor del personal d~l 
MiniSter.io de Tierras y Colonización, qUe po­
día ascender hasta una suma equivalente a 
un 10% die SUs sueldos anuales. 

El Art,: 3. o que dispDne la ,forma de pago 
de las rentas de arrendamiento, estabil:ecien­
do que éstas ~ estipularán ,por :períodos an­
ticipados y se elfectuarán por ingl'esos en las 
Tle.sorerias eomuna:l,es respectivas, dentro de 
los cinco primeros días de cada mes envian­
do el comprobante a la Gobernaciór't corres­
pondien!lle, para rque ésta, a su vez, lo .remita 
ai Ministerio de TieNas 'Y Colonización, ha 
resultado engorroso en su aplicación, ya que, 
mucIhaJs V€ces, !para loS interesados arrenda­
tarios y 'Para el Fisco mismo, ,es más conve­
niente que tales Ipagos se efec;j¡úen ,en la,s Ofi­
cinas del Departamento de Bienes Na'ciona­
les dl'l la Díreoción Generall de Tierras y Co­
lonización, a quien corresponde ,ejercerr las 
funciones de !buición y administración de los 
bienes del EStado, oen Tesorerías que no co­
rresponden al luga,r en que se encuentran 
ubicados !los bienes arrendados. 

El AI'It. 4.0, que dispone qUe en Santiago 
106 arreuda,tarias deposi,tarán la ren,ta men~ 
suaw'ente 'en la TesoIiería Provincial o ,en [a 
CaiaNacional de Ahorros, a la ord'en del Te­
sorero General de Ja RepúbHca, ,enviando el 
comprobante ,al Ministerio 'resulta, asimismo, 
de difícil aplicación, ya que, con el estable­
cinlliento del impuesto sobre las rentas de 
arre<ndamiento de la ~ey N.o 8,283 (Art. 93, 
~'u1a. 15. aJ, !tetra bf, se (hace necesario 
0~ectua.r ,una liqruidación previa, q-ue iincluya 
lai rentas ad'f;udadas y el aludido implresto. 

Finalmente, es necesario dar mayor' ampli­
tud a Ila awtorización coIllferidaal EjecutÍlVO 
en el Art. 17 del ciJtado decreto N. o 80, de 
7 de en'ero de 1938, para facilitar el uso gra­
tudto de locales o prediOS fisc:ailes a tlivet.sas 
instituciones de utilidad general y hilen' co­
mún que en el misano artículo se indican,' 
Iha;ciendoextensilvos ~ ¡beneficiosa: 10s 
Ouel"p'os de Bomberos die la República. 

Atendidas las razones expuestas, ,teliga el 
honor d'e someter a la consideración d,¡> ese 
Honorable Congreso e'l siguiente 

PROYECTO DE :uEY: 

Artículo 1.0 Reemplázase el Art. 3.0 del de­
creto N. o 80, de 7 de enero de' 1938, q'llle' tija 
el texto dMinitivo de ila ley sobre Arrenda­
miento de Bienes Raíces Fiscales, ¡por el si­
guiente: 

"Artículo 3. o - El pago de las renta.s de­
berá estipularse por ¡periodos anticipados Y se 
ef.ectuará dentro de los ocho primeros días 
de cada mes, por medio de ingresos, en la 
Oficina o TeSOIrería que el decreto de com:;e-. 
sión indique." 

Artículo 2.0 - Suprímese el Añ. 4.0 del 
decr,eto N. o 80, de 7 de ,enero de 1938. que 
fija el texto definitivo de la Ley soore Arren-
dami·ento de Bienes Raíces Fiscales. ' 

Artículo 3.0- Suprímense :los mcisos 2.·0 
y 3. o del Art. 10 del dlecreto N.o 80, de' 7 de 
enero de 1938, antes señalado. 

Artículo 4. o - Agréglupsc al artíoulo 17 del 
decreto N. o 80, de 7 de enero de 1938, antes 
señalado, a continuación de la !frase "o, casas 
del pueblo", la frase "o C'Uerpos de Bombe­
ros de La Repútblica". 

Artículo 5. o- Autoríza.se al iPlresidento 
de 1a República para refundir en uno solo 
texto las disposiciones sobre arrendam.iento 
de bienes raíe,es fiscales, contenidas en eII. de­
creto N.O 80, de 7 de enero de 1938 del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización 'yen la 
pve'Sente ley. 

Artículo 6.0- La presente ley empezará a 
regir desde ¡a fecha de su pUblicación en el 
"Diario Oficial". - jOabriel González· Videt.a.­
FideI Estay CortéS. 

N.O 8.- MENSAJE DE S. E. ELPRESl,­
DENTE DE LA REPUBLlCA. 

"1\'.0 11.- Santiago, 30 de septient:bnl';'de 
1948. ., 

"CONCIUDADANOS DEL SENAD0 ~,"DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. ';¡' ' .. 

,'1',,' 

La leY' N.O 8,939, de '31 de di'Ciiemb1ie ~j 
1947, tI'ue aprobó 110s presupuiéS'tOs Genet'ales 
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CA~L\RA DE DlPPl'ADOS 

de la Nación para el año 1948, suprimió el 
COll.Sie!lo Superior del l'ra.bajo. 

El D. F. L. N.o 18,080, de 2 de octubr,e de 
1942, artículo 4.0 letra O, había ,a.utorizado a 
dj,c!bo organmmo ,para conocer de ,las apela­
ctonesa que diel'le lugar la fijación de sala­
rios mínimos, de a,cuerdo COn lo disputestoen 
lOs arlíoulo 44 del Código del Trabajo y 10 del 
RJeglamtento N.IO 276, de 12 de septiembre 
de 1932. 

Con el dlesaparedmiento dte]. Consejo Su­
perior del Tmbajo, debido a la Ley General 
de Presupu€stos de 1948, ya citada, en la aC­
tualidad no existe ninguna institución que 
pueda >conocer die las apelaciones sobre fi­
jación de salarios mínimos. 

En .esta situación, prOcede designar al or­
ganismo que se haga cargo de sU conocimien­
to y resolución. 

El cambio de nombre solicitado involucra 
un sentido homenaje hacia la memoria del 
señor Juan Bauti.sta Chesta Pastoureaud. fa­
llecido cOn la investidura de DiputadQ por 
Cautín. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el ho­
nor de someter, a vuestra consideracIón el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo primero. - La avenida "Dos de 
Enero" de la ciudad de Pitrufquén, se deno­
minará "Diputado Chesta". 

Artículo segundo. - La presente ley regirá 
a contar desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficia!". 

Santiago, 25 de septiembre de 1948. 
(Fdos.) : Gabriel González V.- Inmanuel 

Holgel'. 
En esta virtud, es sin duda la Corte del 

Trabajo de Santiago, a juicio del Gobierna, 
el Tribuna1 que con más ,propiedad puede N. o· 10. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
Y debe conocer de estas ,a.pe!laciones. DE LA REPUBUCA 

A fin de regularizar la situación producida, 
vengo en someter a vuestra deliberación el' CONCIUDADANOS DE LA HONORABLE 
siguiente CAMARA DE DIPUTADOS Y DEL HONORA­

BLE SENADO: 
PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - La COrte del Trabajo de 
Santiago deberá ,conocer 'de las apelaciones a 
que dé lugar ~a fij.ación de salarios mínimos, 
00 aCtuerdo -con lo dmpuesto en el artículo 44 
dlel 'Códlgode:J. Trabajo. 

ArtíCUlo 2. o- La presente ley regirá desde 
la fecha de SU pUblicación en el "Diario 
Oficlal".- Gabrilel Gonzáles Vi~la.- Rn­
peno Pu.ga .. 

N.O 9·-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA . 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.O 7,767, de 31 de enero de 1944. 
dispone ,en ,el inciso primero de su artículo 7.0, 
4ue ninguna persona natural o jurídica podrá 
poner nombre a calles, plazas, avenidas o pa­
.sa)eS. 

El ineiso final del N.O 2 del artículo 78 de 
la Ley de OrganizacIón y Atribuciones de las 
Municipalidades, establece que el cambio de 
nombre de calles, plazas y avenidas sólo po­
drá hacerse por metf,t8 de una ley. 

Dando cumpnml~ a un acuerdo de la 
Municipalidad de Pit'r'ufquén, el Alcalde que 
la preside ha solicitado que el Gobierno so­
meta a la consideración de ,ese Honorable Con­
greso Na.clonal un ))lo,«to ele ley que con­
temple ,el cambio de nombre de la actual 
8Y1mida "Dos <le Enero", de esa. ciudad, por 
ef de "Diputado Checta". 

Por oficio N.O 764, de 3 de septiembre del 
año en curso, de la Honorable Cámara de Di­
putados, V. E. se ha servido comunicarme 
el texto de un proyecto de ley, aprobado por 
ambas ramas del Congreso, por medio del 
cual se autoriza la transferencia gratuita a la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
"ional el dominio de unos terrenos fiscales 
ubicados en el Puerto de San Antonio de la 
provincia de Santiago. 

Al tomar conocimiento del citado proyecta 
de ley se ha notado que las referencias a las 
manza·nas que pertenecen a los terrenos que 
se transfieren están equivoca.d,as, pues se ha­
bla de las N. os 15 y 17 que figurarían en 
el plano regulador de la ciudad de San An­
tonio, cuando en realidad deben ser las man­
zanas 13 y 17. 

Con el objeto de evitar tropiezos en la 
aplicación de la ley y en sus consecuencias 
lógicas que deben desarrollarse en el Conser­
vador de Bienes Raíces correspondiente, es 
necesario enmendar este error. observando el 
proyecto, según las normas de la Carta Fun­
damental del Estado. 

La cita errada de la manzana N. o 15 
figura en el inciso 1. o y en la letra a) del.. 
proyecto de ley de mi referencia y es nece­
sario substituirla por la N. o 13. 

En uso de la facultad Que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política del Es­
tado, observo el proyecto de ley que V. E. 
ha tenido a bien comunicarme por oficio nú- f 
mpro 764. de 3 de septiembre e,el presente 
año. en los siguientes términos: 



S~lHION La., EX'r11AORnlNARL\' B1\ .\L\RTES 1!1 DE OU"l'lJBRI<: DE 1948 15 

·s} Substítúyese el guarismo "N. o 15", que 
figura en el inciso 1. o del artículo 1.0 por el 
sjguiente: "N.o 13", J 

b) Sustitúy,ese asimismo la. cita "N.o XV" 
que figura en la letra a) del mismo artículo 
1. 0, por la siguiente: "N. o XIII". 

En mérito de las razones expuestas, devuel­
vo a V. E., en uso de la faculta que me con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Políti­
ca del Estado, el proyecto de ley adjunto, a 
objeto de que el Honorable Congreso Nacio­
nal se sirva prestarle aprobación a las obser­
va.iones doo.ucidas. 
. Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
GOllzáJez V. - Jorge Alessandri R. 

N . o 11. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTI<; 
DE LA REPUBLICA 

N.O 1,232.- Santiago, 8 de octubre de 1948. 

"Por el oficio N. o 1,213, recibido en el Mi­
nisterio de Hacienda el día 22 de septiembre 
de este año, V. E. se ha servido comunicar la 
aprobación por el Congreso Nacional de un 
proyecto de ley que concede a d,on Aquilino 
Arancibia Vicencio una pensión mensual de 
$ 1.000. 

El Ejecutivo no opone reparO.') a la promul­
gación de los proyectos de ley que, por gra­
cia, conceden beneficios contemplados por las 
leyes gener¡tles, cuando realmente existen mé­
rit.os que apoyan la excepción o privilegio que 
se otorga. . 

AntIguamente sólo se acordaban pensiones 
cuando se había comprometido la gratitud 
nacional ° cuando concurrían circunstancias 
que en verdad las justificaban. Desafortuna­
damente, esta buena norma se ha ido aban­
qonando lentamente y es preciso restablecer-
la. . 

El proYecto que me ocupa no reúne las 
rondiciones mencionadas. 

Por otra parte, en todo tiempo es medida 
elemental de buena administración que los 
gastos fiscales sean 10 más moderados po­
.B1ble y compatibles con los recursos de la 
NacIón. Es público y notorio que las canti­
dades que ya se destinan a pensiones repre­
sentan un porcentaje desproporcionado del 
presuf)uestn. Estas ideas ad,quieren mayor 
fuerza en los momentos que un proceso in­
flaetollista afecta a la economía nacional, en­
tre 'cuyas causas reconoce señalada importan­
cIa el monto exagerado de los gastos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto anual de 
Gastos de la Nación no es en sí mismo una 
fllMte de recursos. lo que determina que el 
proyecto no tenga un financiamiento efecti­
Yé), he. estimado convenIente desaprobarlo y 
8eW,;Jyérlo a V. E. en uso de la facultad que 

me confiere el articulo 53 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel G<tnó­
lez V. - Jorge Alessa.ndri R. 

N.O lZ.-0FICIO DE S.E. EL PRESIDENTE 
DE LA BEPUBLICA 

N.o 1.226.- Santiago, .8 de octubre de 1948. 
Por oficio N.o 1.18L de fecha 16 de sep­

tiembre del presente año, recibido en el Mi­
nisterio de Hacienda el día 22 de septiembre 
de ,este año, se ha servido V. E. comunicar 
la aprobación por el Congreso Nacional de 
un proyecto de ley que reconoce para todos 
los efectos legales a don Emilio Araya V2-
lenzuela los 10 años '1 mes.es y 2 días que 
sirvió como Alcaide de la Cárcel del Depar­
tamento de La Ligua. 

El interesado obtuvo su retiro como CapL 
tan de Carabineros después de catorc,e añ0s 
de servicios en la Institució'n. con el tiempo 
abonado eompleta;ría" 125 años .computables 
para la liquidación del retiro como Capitán 
de Carabineros. aparte de que, como es para. 
todos los efectos legales, la remuneración 

computable s,e acrecentaría con dos quinque­
nios más, lo cual determinaría un aumento 
de pensión cercano al 100 por ciento. 

El Ejecutivo considera que el tiempo rela_ 
tivamente :corto en ql1le se prestó serVicios en 
la institución de Carabineros no confiere ,me­
rito suficiente para el abono de un tiempo 
de servicios de una calidad inferior y que 
se equiparan con los primeros. 

Además. como la consecuencia inm.ediata 
del ;proyecto sería un aumento d'e la pensión 
de retiro, gasto que debería cargarse a los 
fondos de la Nación. y no crea ni la fuente de 
recursos neeesarios para atenderlo, vulne!."l\ 
la prohibIción contenida en el inciso final del 
número 4.0 del artículo 44 de la Constitudón 
Política del Estado. 

En atención a lo .expuesto, no cuenta. con 
mi aprobación y, en consecuencia, lo devuel­
vo a V. E .. en uso d.e la facultad que me con_ 
fiere el articulo 53 de la ConstituciÓln PolítIca 
del Estado . 

Dl{)s guaTde a V. E. - Gabriel Genzál~ 
V. - lorge Alessandri R. 

N.o 13.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA BEPUBLlCA 

N.O 1.231.- Santiago. 8 de octubre de 1~8. 

Por el oficio N.o 1.190, recibido en el Minis­
terio de Hacienda el dta 22 de septiembre de 
este año. V. E. se ha servido comunicar la. 
aprobación por el C{)ngreso NacIonal de un 
proyecto de ley que concede a. doña Nolfa 
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Candia: viuda de Abalos. y a sus hijos ~osa 
Mónica y Maximiliano ~dmundo AbaIos Can­
día. ,l},na pensión de quinientos pesos ($ 500) 
mensuales. para cada uno. con derecho de 
acrecer entre ellos. 

El Ej{)cutivo no opone reparos a la promul­
gación de los proyectos de ley que, por des­
~racia. conceden beneficios no contemplados 
:!J01' las leyes generales, cuando realmente 
ex~ten méritos qUe apoyan la excepción o 
privilegio que se otorga. 

Antigu.amente sólo se acordaban p.ensiones 
cuando se había comprometido la gratitud 
:naeihnato cuando concurrían cireunstancias 
que' en verdad las justifica1ban. Desafortunu. 
da..mente. esta buena norma se ha ido frban­
donando lentament€ y es pre.ciso restablecer­
la. 

El proyecto que me ocupa no reúne las 
condiciones mencionadas. 

Por otra parte. en todo tiempo es mec:iida 
elem~ntal de bU~l1lJ adminUitración que los 
gastos fiscales s-ean lo más moderado posible 
y compatibles can los recursos de la Nación. 
Es público y notorio que las cantidades que 
.ya 8e destinan a pensIones representan un 
porcentaje desproporcionado d-el presupuesto. 
Estas Ideas adqUIeren mayor fuerza en los 
moment<Ji> que un proc€so infla.cionista afec. 
ta a la economía nacional. entre cuyas ca u­
sas reconoce señalada importancia €l montl) 
exagerado de los gastos públicos. 

Finalmente. como el Presupuesto anual de 
Gastos de la Nación no es en sí mLsmo una 
fuente de recursos. 10 que determina que el 
proyecto no tenga un financiamiento efectL 
YO. ha estimado conveniente desaprobarlo y 
devolverlo a V. E.. .en uso de la facultad 
qUe me confiere el artículo 153 de la Constitu. 
ción Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. Gabriel González 
V. - Jorge Alessandri R. . 

N.o l.t.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE L."- REPUBLlC.\. 

N,o 1.126. - Santiago. 21 de septiembre de 
1948. 

Por nota N.O 561. recibida en ,el :¡\I!inisterio 
de Hacienda el día 2'1 de a'gosto último, se 
ha. servido V. E. comunica-r la aprobación 
por el Congreso Nacional de un proyecto de' 
l~y que eonced€ a doña Blanca Candón viu­
da .e Escala, y a sus hijos mer.cres, una peno 
sión mensual de tres mil pesos ( 3.000). co" 
dere-cho, a acrecer entre ellos. 

El Gobwrno no tiene inconveniente en pro 
muIgar las prayect.os que, por gracia, con~e. 
den beneficios no contemplados por la leg;,. 
lación ordinaria, cuando existen méritcl5 qu{' 
a,poyan la excepción o privilegio que se otor_ 
ga 

Aniiguamente sólo se acordaban ¡pensipnes 
cuando se había comprometido la gr:;Ltitud 
nacional o cuando concurrían circunstallciu 
qUe realmente las justificaban. Es ~llmenta. 
ble que este criterio se haya ido aban-donan­
do poco a poco y se hace nocesario re~table-
cerIo. , 

El proyecto en examen no reúne, a juicio 
del Ej'ecutivo, las condiciones referidas. 

Por otra parte, en todo tiempo es medidb 
elemental debulena administración qUe lilll 
gastos fiscales sean lo más moderados posi­
ble y 'compatHües con los recursos de la Na­
ción. Es salbido que las sumas que se destinan 
a pensiones r,epresentan un porcentaje des_ 
proporcionado del presupuesto. Estas' ideQ3 
adquieren mayor consistencia en los momen .. 
tos que un ¡proceso inflacionista afecta a 13 
economía nacional. entre cuyas causas reco­
noce importancia -espe.clal el monto exagerado 
de los gastos públicos. 

Finalmente, como el Pr-esupuesto anual ele 
Gastos de la Nación no .es en sí mismo una 
fuente de recursos, lo que determina que el 
proyecto no tenga un financiamiento efe.ctivo. 
lo desápruebo y lo devuelvo a V. E .• en uso 
de la facultad que me confiere el articulo 53 
de la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Gon.záles 
V. - Jorge Alessandlri R. 

N.o I5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTa 
DE LA REPUBLICA 

N.O 1.225. - Santiago, 8 de octu'bre de 1948. 

Por nota N.O 1.178. de fecha 15 de septfJem_ 
bre del presente año, recibtda en -el Ministe_ 
ri3 de Hacienda; el día 22 del mismo mes y 
ano, ,se ha serVIdo V. E. comunicar la apro.. 
bacion por el .congreso Nacional de un pro­
yecto de ley que ahona para todos los efectos 
legales en la hoja de seJ:'IVicios de don Adriano 
Cat~ldo Vásquez, ex Coronel de C araibine tos , 
2 anos, 3 meses y un día. . ' 

El tiempo que se abona no corresponde a. 
servicios prestadOS ef.ectivamente y se le con~ 
cede con el objeto de qUe complete 30 afios 
para poder mejorar su actual pensión de re_ 
tiro. 

Como norma ger\o?ral e invariable el Eje_ 
cutivo no ac·epta abón<Js de servicios no pres. 
tados . 

Ademi\.s, como el proyecto significaría un 
nuevo gasto con cargo a los fondos de la Na. 
ción y no crea ni indica la fuente de recur­
sos necesarios para atenderlo, vulneraría la 
pro)1ibicié·n contenida en el inciso final del 
número 4.0 dd artículo 44 de la Constitución 
Políti.ca del Estado. 

En atención a lo expuesto. no cuenta con 
mi aprcbación y. en coIlS€cuencla, lo OO'vtI~L 
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YO a V. E., en uso de la facultad que me con_ 
fiere el artículo 53 de la Constitución PolítL 
ea. del Estado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Go¡nzález 
V. - Jorge Alessandri R. 

N.o 16.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

Santiago, 8 de octubre de 1948. 
"N.O 1,227.- Por nota N.o 1,182, de fecha 

16 tl:e septiembre ,del presente año, recibida 
en el Ministerio de Hadenda, el día 22 del 
mismo mes ry año se ha sewido V. E. CO'­

municar la aproba'ción por el CongI1eso Na­
cional de un proyecto de Joey que 'reconoce al 
señor P,edl'O P. Contreras Silva, 22 años de 
servicios pr'e\stados como Rle\c\eptor Judicial, 
le abona 10 años que \Le Ifaltan para cOlITlple­
tar 30 años de servicios y le da derecho a ju­
bilar con el sueldo 'correspDnd1ente al prome­
dio d'el q'llle percibió durante los últimos 2 
años. 

El Ej'ecultivo no ti\ene inconveniente en pro­
muLgll!r los proyec,tos de ley que, por gracia, 
conceden beneficios nlO contemplados por 
]¡a legislación común, cuando realmente exis­
ten méritos que apoyan la ex'cepción o pri­
vilegio. 

En el preS'en'te caso no sólo exi.s.ten méritos 
sino que 'el interesado temninó 'sus funcionel> 
por apUcación de una medida disciplinaria, 
por lo que sería altamente inconV'E!n~ente que 
los Poder,es Públicos le dispensaran un tra­
tamiento excepcional. 

Pero el proyecto, aparte de otoI'garle el de­
recho a una jubilación que no habría podido 
obtener en conformidad a las normas ordina­
,"ias respeDtivas, le abona un tiempo en que 
DiO ha prestado servicios con el objeto de acre­
centar 'el benencio, en ,circunstancias que el 
Ejecutivo, invariablemente, ha r,echazado es­
tos abonos. 

Además, el gasto total de la jUbilación sería 
de cargo fiscal, no obstante haberSe pr,esta­
do la mibd de los servi'cios cOn postBlrioridad 
al 15 de julio de 1925, fecha desde la cual los 
empleadas han debido ihaeer .imposiciones en 
la Caja Na'cional de Empleados PÚblicos y Pe­
riodistas y ser, por ,consiguiente, de cargo de 
esta instiJtución la cuota de pensión corl1es­
pondienre. 

Por último, como el Presupuesto dlC Gastos 
de la Nación no es en sí mismo una fuente 
de recursos, a:o que de,terminaq'lre el proyec­
t.o no tenga un f,inanctamiento efec\tivo, ha 
estimado n'ecesario desapl0barJo y devolV'E!r­
lo a V. E., en uso de la facultad que me con­
fiere el artículo 53 die la C{)I).8titución Polí­
tica ,del Estado. 

Dios gururde a V.E. -Gabriel González V..­
Jorge Alessandri R. 

N.O 17.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

Santiago, 8 de ootubre de 1948. 

"N.O 1,224.- ¡Por nota N.IO 1,149: de ~ha. 
15 d'e S8ptÍ'ellllbre del presente año, reclbldo 
en el Ministerio de Hacienda el día 20 del 
mismo mes ~ año, se ha SieI'Vido V. E. co~u­
nicar la ap¡;obación ¡por ,el Congreso NaclO­
nal de un proyecto Id'e l'e'Y que suprilme en (>1 
Inciso 1. o del \articulo único de la ley 00-
m'eQ"o 6778 de 1.0 de febl1ero de 1941, la palabra 

, , 1 b " "actualm,ente", Y reemplaza la pa a ra co-
rres,ponden" por "correspondan". .. . , 

Para el debido alcance de la modlflCac.l~n 
es preciso conocer lel tex\to d'e la ley modi:fl­
cada, que dic,e: 

"En atención a los servidos prestados en 
Alpa,tacal, concédese, ,por gracia, al ,ex T~­
ni ente Coronell de Ejército don Néstor GarCla 
KowelJ el derecho a gozar de las remunera­
ciones que ,eorl1esponden a,ctU8J1meme al em­
pleo de Coronel de Ejér'c1ito 'en servi'cio ac-
tivo". " 

En virtud de le,s,ta ley se fijó su penslOn 
en $ 66.664 anuales, que era la remunera­
ción ou,ecorrespondía al 1.10 de f\ebrero de 
1941, f'eciha de 'Vigencia de ella, al emple:o de 
Coronel en servicioac,tivo. 

Con [a modificación que Se ;pretende Iha­
Coerle sus ,efectos serrían peI1manentes y la 
pensió,n Idel int'eresado eqUivaldría en forma 
vitalida a las remunera,ciones en servicio aC­
tivo d'e un Goronel die lEjérdto. Por el mo­
mento habría que 'fijarla ,en $ 127,512 anuales. 

Si se considera que 'el beneficiario sólo lle­
gó hasta el 'grado de Teniente Coronel, d€5-
pués de 24 años y o~ho meses de servicios y 
:ya se le concedió 'el beneficio de 'gozar de Las 
remuneraciones complJetas dlel rgradosupe­
rior se concluye que' el TIu,eVO proy,ec¡tJo a su 
fav~r re\presenta Ilma generosidll!d e~cesiva. 

Además como significa un nuevo gasto con 
cargo a l~s fondos de la Nación Ide más de 
$ 60. OOOanua'lles, y no .crea ni indica la fuen­
be de recursos nec,esaériOS para atenderlo, vul­
nera ,la prohibición ,contenida en el inciso 
final del número 4. o del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estll!do. 

Las razones ¡precedentes determinan mi re­
so1uciÓll d,e: desa,¡probarlo y, por 10 tanto, lo de­
vuelvo a V. lE., 'en virtud de la f,acultad que 
me confiere el articUJlo 53 de la Constitucióf¡ 
Política del Estado. 

Dios gmarde a V. E. - Gabriel González V.­
Jorge Alessandri B.., 

, 



/ 

1 18 ================================================= 
CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

N.o 18.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"N.o 1,13'8.- Santia'go, 22 de septLembre de 
1948. 

Por oficio N.o OO€, recibido en el Minis­
terio de Hacienda el día 27 de agosto de 
1948, se ha servido V .E. comunicar la 
aprobación por ,el Congreso Nacional de un 
¡proye,cto de ley que concede por el plazo 
de diez años a doña María Mercedes Gu­
tiérrez viuda de CifuentJes runa pensiórn men­
SUal de tresdentos pesOs ($ 300). 

La ,beneficiaria es viuda de don Samuel Cl­
fuentes Hernánldez, que falleció siendo Cabo 
2. o de Calrabineros, después de nueve años 
2 meses y 2'9 días de servicios. 

El Ejecutivo estima que la concesión de 
este beneficio excepcional coootitudría un pri­
villegio del ,t,odo injlustificado, por ,cuanto el 
causante siJrvió menos de diez años, tiempo 
que el legis1ador ha ,considerado iMuficiente 
para el otorgamiento de mon1:;e:pío, dentro de 
los princiJpias en qUe se basa nuestra previsión 
social; y no existen len 'este caso otros moti­
vos que pudi'eran invocarse para gozar ide una 
pensión, a la cual podríal"'e'Cuifrir cualquieifa 
persona que s'e ,encontrara en una situación 
análoga. 

Por otra parte, el GObierno considera que 
en toda época ,es medida elemental de bue­
na administración Ique los ,gastos rfi&cales sean 
10 más moc1eradÚlS pOSibles y compatibles ,'!on 
IÚIS recursos de la Nación. Es run ihecho de so­
bra conocIdo qUe Iascantidades que se desti­
nan a pens~ones repre&entan 'Un porcentaje 
desproporcionado del .presupuesto. Estas ideas 
adquileren mayor vigor leill los momentos que 
'Un proceso inf1adooüsta afeeta a la econo~ 
mia nacional, ¡entre, cuyas causas reconoce 
imipOrtancia ,especial el monto exagerado de 
los gastos púbUcos. 

Por úLtimo, oomo el Presupuesto anual de 
gastos ~ la NacIón, no es en sí mismo una 
:fThoote de recursos, lo que de1lermina que el 
cita.do pro~ecto de ley no contenga un finall­
C'iam!<m'to efecti'Vo, he ,estimaao necesario d€s­
a..probarlo, Y, en consecuencia, lo devuelvo a 
V. E. en uso de la facwtad de que me en­
cuentro inV'estido con 'arreglo a Jo dispueto 
en el artículo 53 de la Contitución Política 
del Estado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Gabriel Gon­
záJez V.- .Jorge Alessandri R. 

N.O 19.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N . o 1,230. - Santiago, 8 de octubre de 1948. 
"Por el oficio N.o 1,187, recibido en el MI­

nisterio de Hacienda el día 22 del septiem­
bre d'e este año, V. E. se ha servido comu­
nicar la aprObación por el Congreso Nacio­
nal d,e un proyecto de ley que concede a dolía 

Adriana Hurtado Prieto viuda de Tagle Ruiz 
una pensión mensual de $ 2.000. 

El Ejecutivo no opone reparos a la promul­
gación de los proyectos de ley que, por gra­
cia, conceden beneficios no contemplados por 
las leyes generales, cuando realmente existen 
méfitos que apoyan la excepción o privilegiO 
que se· otorga. 

Antiguamente sólo se acordaban pensiones 
cuando se había comprometido la gratitud 
nacional o cuando concurrían circunstancias 
que en verdad las justificaban. Desafortuna­
damente, 'esta buena norma se ha ~cI,o abando­
nando lentamente Y es preciso restablecerla. 

El proyecto que me ocupa no reúne las con· 
diciones mencionadas, 

Por otra parte, en todo tiempo es medida 
elemental de buena admlnistración que los 
gastos fiscales sean lo más moderados posi­
ble y compatibles con los recursos de la Na­
ción. Es público y notorio que las cantidades 
que ya se destinan a pensIones representan 
un porcentaje desproporcionado ld;el presu­
puesto. Estas ideas adquieren mayor fuerza 
en los momentos que un proceso inflacionista 
afecta a la economía nacional, entre cuyas 
causas reconoce señalada importancia el mon­
to exagerado de los gastos públicos. 

Finalmellte, como el Presupuesto anual de 
Gastos de la Nación no ,es en si mismo una 
fuente de recursos, lo que determina que el 
proyecto no tenga un financiamiento efec­
tivo, he estimado conveniente desaprobarlo y 
devolverlo a V. E., en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 53 de la Constitución 
Política d;el Estado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Gonzá­
lez V. - Jorge Alessandri R. 

N. o 20. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA 

N.O 1,228.- Santiago, 8 de octubre de 1948. 
"Por oficio N. o 1,183, de fecha 16 de sep­

tiembre de! presente año, recibido en el Mi­
nisterio de Hactenda el día 22 del mismo mes 
y año, se ha servido V. E. comunicar la apro­
bación por el Congreso Nacional de un pro­
yecto de ley que abona para tocl,os los efec­
tos legales en la hoja de servicios de doña 
Lidia Krebs Schwerter tres años y nueve me­
ses de servicios prestados en la enseñanza 
particular. 

En el artícwo 122 del Estatuto Administra­
tivo se dispone que se computará para la ju­
bilación el tIempo servIdo como profesor en 
estabIecimientos particulares de enseñanza o 
en escuelas fiscales pagadas por particula;es, 
o por las municipalidades hasta un máximo 
de diez años, slempre que el lnteresad,o estu­
Viere afecto al régimen de previSión de la Ca­
í a de Empleados Públicos al tiempo de acoger­
se a la jubilación y comprobare haber hecho 
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imposiciones a dicha Caja por lo menos du­
rante diez años. 

Por lo tanto, si la 1nteresada acredita el 
cumplimiento de los requisitos indicados, po­
drán computárse1es para la jUbilación hasta 
diez años Id,e servicios prestados en la ense­
ñanza part1cular; y como para la determina­
ción del desahucio aprovechan los mismos 
servicIos hábiles para la jubilación, también 
le servirán para este beneficio. 

Como se puede aprec1ar, la situación de los 
empleados que han servido en la enseñanza 
particular está contemplada en la legislación 
vigente y los proyectos de excepción que al­
teran las normas comunes aparecen como una 
generosidad exc'esíva e inconveniente, consti­
tuyen privilegios injustificados y forman pre­
cedentes . que podrían ser invocados por todos 
los que se encuentren en situación análoga. 
De mOld,o que si el Ejecutivo concurriere con 
su voluntad a promulgarlo, no podría negar­
se a hacerlo con otros de la misma natura­
leza, contribuyendo de esta manera a lo que 
podría resultar, en el hecho, una verdadera 

'derogación de las reglas generales menciona­
das anteriormente. 

Además, como importaría en el futuro un 
nuevo gas~o con cargos a los fondos de la 
Nación, ya que sería íntegmmente de cargo 
fiscal la mayor pensión de jubilación a que 
se tendría derecho por el tiempo abonado, y 
no crea ni indica la fuente de recursos ne­
cesarios para atenderlo, vulner'a la prohibición 
contenida en el inciso final del número 4. o 
del artículo 44 de la Constitución Política del 
Estado. 

Las consideraciones expuestas me impiden 
aprobarlo y, en consecuencia, lo devuelvo a 
V. E., en uso de la facultad que me confie­
re el artículo 53 de la Constitución Pol1tica 
del Esado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Gonzá­
lez V. - Jorge Alessandri R. 

N. o 21 -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N.O 1,235.- Santiago, 8 :c1,e octubre de 1948. 
"Por oficio N. o 1,185, de fecha 16 de sep­

tiembre del presente año, recibido en el MI­
nisterio de Hadenda el día 22 del mismo mes 
y año, se ha servido V. E. comunicar la apro­
bación por el Congreso Nacional de un pro­
yecto de ley que abona para todos los efec­
tos legales en la hoja de servicios de don 
Juan Olivares Pezoa los 23 años que servió 
en 1a enseñanza particular. 

En el artículo 122 del Estatuto Adminis­
trativo se dispone que se computará para la 
jubilación el tiempo serv~d.o como profesor en 
establecimientos particulares de enseñanza, o 
en escuelas fiscales pagadas por particulares, 

o por las Municipalidades hasta un máximo 
de diez años, siempre que el interesado estu­
viere afecto al régimen de la Caja de Em­
pleados Públicos al tiempo de acogerse Q la 
jubilación y conprobare haber hecho impo­
siciones a id,icha Caja por lo menos durante 
diez años. 

Por lo tanto, si el interesado acredita el 
cumplimiento de los requisitos indicadoo, po­
drán computársele para la jubilación diez 
años de servicios prestados en la enseñanza 
particular; y como para la determinación del 
desahucio aprovechan los mismos servicios 
hábiles para la jubilación, también le servi­
rán para este beneficio. 

Como se pUeJd,e apreciar, la situación de los 
empleados que han servido en la ensenanza 
particular está contemplada en la legislación 
vlgente y los proyectos de excepción que alte­
ran· las normas comunes constituyen privile­
gios injustificados y precedentes que podrlan 
ser invocados por todos los que se encuen­
tren en situación análoga. De modo que si el 
Ejecutivo concurr1era eon su voluntad a pro­
mulgar el proyecto, no podría negarse a hacer­
lo con otros de la misma naturaleza, contri­
buyendo de esta manera a lo que puede sig­
nificar, en el hecho, una verdadera derogación 
de las reglas generales mencionadas anteno!­
mente. 

Además, como el proyecto importara en el 
futuro un nuevo gasto con cargo a los fondos 
de la Nación, ya que sería íntegramente de 
su cargo la mayor pensión de jubilación a que 
se tendría derecho por los 23 años abonados, 
y no crea ni indica la fuente de recursos ne­
cesarios para atenderlo, vulnera la prOlhibi­
ción contenida en el inciso final del número 
4. o del artículo 44 de la Constitución Poli­
tica del Estado. 

Las razones preceJd,entes me mueven a des­
aprobarlo y, en consecuenciA, lo devuelvo a 
V. E. en uso de la facultad que me confie­
re el artículo 53 de nuestro Código Funda­
mental. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Gonzá­
lez V. ...:.. Jorge Alessandri R, 

N.O 22.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA 

N.O 1,222. - Santiago, 8 de octubre de 1948. 
"Por oficio N.o, 1,107, de fecha '14 de sep­

tiembre del pres~nte año, se ha servido 
V. E. comunicar la aprobaCión por el Con­
greso Nacional de un proyecto de ley que de-­
clara que el actual Inspector de Servicios 
Públicos de la Contralorla General de la' Re­
pública, don Santiago ortúzar Ba:eza, tiene 
derecho a jubilar can la totalidad de las re­
muneraciones que actualmente percibe, de~ 
biendo calcularse la pensiÓn que le corres­
ponda con arreglo a lo dispuesto en el inci-
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so 1.0 d€l artículo 124 de la Ley N.o 8,28~ 
Agrega que deberá integrar en la Caja Na· 
clonal de Empleados Públicos y P,eríodistas 
las imposiciones que corre.spondan a las re­
muneraciones extraordinarias de que haya 
disfrutado desde elLo de juliO de 1945. 

El señor ortúzar es Inspector de Servicios 
PúbUcos de la Contraloría General de la Re­
pública y cuenta con más de 31 años de ser· 
vicios. Como ha debido desempeñar sus fun­
ciones de inspección en las IbÓV'edas, fundi­
clones y tallel1e'8 de la Casa de Moneda y Es­
pecies Valoradas en jornadas con,tínuas y 
muchas nocturnas, su salud se encuentra re­
sentida y no podrá recuperarla, según los 
informes de los ,espeCialistas. Considera jus­
to, pues, el Ejecutivo que se le conc'eda el 
der,echo a jubUar incluyéndose ent1"e' las re­
muneraciones computa;bles la asignación 
mensual d'e que goza en virtud de la ley nú­
mero 8,19,26, pel'o no la asignación por h@ras 
extraoroinarias qUe ha percibido en confor,~ 
midad con la ley N.O 8,2,82. 

Esta última aS~lSnación 'es una l"emunera­
c!ón eventu3!l que - ,elemple3!do tiene dere­
cho a percibir cuando un decl"eto del Pre­
si diente de la República ord'ena la lej,ecución 
de trabajos 'especiales que no provienen de 
un aumento de la lrubor propia del Servicio 
y siempre que se disponga de una fuente le­
gal de r,ecursos para el Objeto, se'gún lo es­
tablece el articulo 28 del Estatuto Adminis­
trativo. Como puede aplIeciarse, tiene un ca­
rácter transitorio y lestá condicionada a he­
chos también de la misma naturaIeza, por 
lo que no podrá ser jamás una r'emuneración 
asignada al -empleo. Por la misma razón no 
puede incluirse -entre las remuneraciones 
computables para ,la pensión, que 'es un be­
no)ficio vitalicio. 

Por ser inconstante, debido a su propia 
Indoie, ng,- Se hac,en. cotiza-ciones sobl\e ,ella a 
las Cajas de Previsión ni al fondo de desahu­
cio y no aprovecha, por lo tanto, para la ju­
'bilación, retiro () desahucio. 

Su cómputo para la jubilación seria un 
prlvUeglo y constituirla un precedente que 
se invocaría pal'a la dict3!Ción de una Iey de 
carácter general que otorgara igual benefi­
cio a toda ,la administración pública. Inne­
cesario me pallec'e insistir en los graves in­
convenientes que ,entraña tal posibilidad pa­
ra las finanzas de la Nación. 

Por las razon-es que prec,eden desapruebo 
el proyecto y 10 devuelvo a V. E. -en uso de 
las !a:cultades qU'e me conHere el artícwo 53 
de la Constitución Política del Estado, con 
la observación de que su artículo único d'e­
be ser reemplazado PQr 'el siguiente: 

"ArtJ.cnlo únicu- Concédese a don San­
tiago Ortúzar Baeza, actual Inspector de 
Servicios Públicos de la Contraloría General 

de la República, el derecho a jubilar, compu­
tándose en 'el promediO de sueldos a que lIe 
refi.ere el inciso primero del artículo 124 de 
la ley N.O 8,282, la asignaCión m,ensua! que 
haya percibido ,en conformidad a la ley nll­
mero 8,926. 

"La mayor penSión que resulte por aplica­
ción de esta ley será de cargo fiscal". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Gabriel 
Gonzálpz V.- .Jorge Alessandri R. 

N.lb 23. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

''N.o 1,127.- Santiago, 21 de septiembre de 
1948. 

Por oficIo N.o 944; r,ecibido en el Ministe­
rio de Hacienda el día 8 de septiembre, se 
ha servido V. E. comunicar la aprObación 
por el Congreso Nacional de un proyecto de 
ley que concede a doña Emma Berta Quilo­
drá.n Roa una pensión mensual de un mil 
pesos ($ 1.000>' 

El Ejecutivo no s'e opone a la promulga­
ción de los proyiectos que, por gracia, conce­
den benefi'cios no contemplados por la legis­
lación ,común, cuando ,existen méritos que 
apoyan la 'exüepción o privilegio que se otor­
ga.. 

En otros tiempos había más estrictez en 
la aprobación de pensiones de gracia y es 
así como se acordaban 'cuando se había com­
prometido la 'gratitud nacionaI o cuando 
concurrían circunstancias que realmente las 
justificaban. DesgraCiadamente, ,este criterio 
se ha ido abandonando paulatinamente '1 
es nec'esario restabIecerlo. 

El provecto O1N' m.e ocupa no reúne las 
condiciones mencionadas. 

Por otra parte, en toda época ,es medida 
~lemeD'tal de buena administración que los 
gastos flscales sean lo mas moderados posi­
ble y compatibles COn los recursos de la Na­
ción. Es un hecho conocido que lascantida­
des que se d'estinan a pensiones represen­
tan un porc'entaje desproporcionado del p.l'e­
supu~esto. Estas ideasadquiel'en mayor fuer­
za en los momentos que un proceso inflacio­
nista af'ecta a la economía nacional, entre 
cuyas C8VSflS f€('onoce señalada imnortancia el 
monto exagerado de los gastos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto de Gas­
tos de la Nación no es len sí mismo una ~uen­
te de recursos, lo que determina que el pro­
yecto no tenga un financiamtentoefectlvo 
he ,estimado conveniente desaprobarlo y 
devolverlo a V. E., el': uso de la facultad que 
me con!tere el artícttlo53 de la Constitu­
ción Política del Estado. 

Dios guard'e a V. E. - (Fdos.): Gabriel 
González V.- Jorge Alessand,ri R. 
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N.o 24.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA 

N . o 1,223. -Santiago, 8 de octubre de 1948. 

NPor nota N.o 1,134, de fecha 14 de septiembre 

de 1948, redbida en el Ministerio de Hacienda el 

día 16 del mismo mes y año, se ha servido V. E. 

comunicar la aprobación por el Congreso Nacio­

nal de un proy,cto de le.y que concede al Tenien­

te Coronel de Ejército en retiro, don Jorge Ramí­

rez Cañas, nueva cédula de retiro con las remu­

neraciün:':s que le ha\}rían correspondido percibir 

en el grai'lo inmediatamente sUlPerior a la fecha 

de su retiro, sin perjuicio de los beneficios que las 

leyes hayan otorgado o puedan otorgar a los Ofi­

ciales retirados de las FUerzas Armadas en gene­

ral, y a los de ese gra·do en ¡particular. 
Por la ley de gracia N.o 7,345 se le fijó su pen­

sión en $ 40.000 anuales, que era el sueldo que 

cürrespondía al grado de Coronel a la ;fecha en 

que obtuvo su retiro como Tenien,te Coronel. 

Posteriormente, por aplicación de la Ley de 

Reajustes G2neral de Pensiones N. o 8,758. se le 

Ujóen el tope o máximo de aumento consultado 

por ella, es decir, en la suma de $ 84.000 anuales. 

El nuevo proyecto es de efectos permanentes y 

la, pensión del interesado equivaldría eh forma vI­

talicia a las remuneraciones en sewicio activo de 

un Coronel de Ejército. En la actualidad habría 

que fijarla en $ 127.512 anuales. 
Si se considera que el beneficiario s610 llegó 11\ 

grado de Teniente ooronel, y ya se le concedió 

el beneficio de gozar de las remuneraciones com­
pletas ele un Coronel a la fecha de su retiro, pen·· 

slón que por efecto de la ley N.o 8,758 se ha du­

plicado, hal'ba llegar a $ 84.000 anuales, se condu­

ye que el nuevo proyecto d'O gracia a su favOl 

representa una generosidad excesiva. 
Debo hacer presente a V. E. que un ¡proyecto 

Idéntico ha sido comunicado por oficio N.o 942, 

de fecha 22 de se.ptiembre de este año, del Ho­
nora ble Senado. 

En atención a lo expuesto, no cuenta con rol 

aprobación y, en conseouencia, lo devuelvo a 

V. E. en uso de la facu1tad que me confiere el 

articulo 53 de la Constitución Politica del Estado. 
Dios guarde a V. iEl.- (Faoa.); Gabriel Gon­

!ález V.-Jorge Alessandri R., Ministro de R.P.­

cienda" . 

N.O 25.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA !RJEPU'B'LICA. 

N.o 1,233.- SanUago, 8 de octubre de 1948. 

"Por oficio N. o 1,214, recibido en el Ministerio 

de Hacienda el dia 22 de septiembre del present,. 

año, V. E. se ha servi:do comunicar la aproba.ción 

por el Congreso Nacional de un proyecto de ley 

que concede a doña Filomena Sarratea Prats una 

pensión mensual de $ 1. 500. 
El Ejecutivo no tiene inconveniente en promul­

gar proyectos de ley que, ,por gracia, conceden be­

neficios no contemplados por las leyes generales. 

cua:ndo se trata de enmendar una situación m­
justa cu¡ya solución no ha sido ¡prevista por la le­
gislación común. 

Antiguamente había menos liberalidad en el 

despacho de leyes de gracia, y 05610 se acordaban 

tlensiOJ1es cuando se había comprometido la gra­

t.itlUd nacional o cuando concurrían circunstan­

cias que en verdad las justliicaban. Es lamenta­

ble que S3 haya ido abandonando poco apoco este 

sano concepto, que es indispensable restablecer. 
Por otra parte, el Gobierno considera que en 

toda época es medida elemental de buena admi~ 

nistración que los gastos fiscales sean lo mas mo· 
derados posible. Es público y notorio que las can' 

Lidades que se destinan a jUbilaciones y pensiones 

representa'n un porcentaje desproporcic.nado del 

Presupuesto. Estas ideas adquieren mayor vigor 

en los momentos que un proceso inflacionist90 

afecta a la economía nacional y que, entre las 

causas que lo generan, reconoce importancia es' 

pedal el monto exagerado de los gastos !públicos. 

r'inalmente, como el Presupuesto anual de gas­

tos de la Nación no es en sí mismo una fuente de 

recursos, lo que determina que el citado proyecto 

d~ ley de gracia no contenga un financiamiento 

efeotivo. he estimado necesario desaprobarlo y, en 

consecuencia, lo devUelvo a V. E., en uso de la. 

fa<mltad que me contiere el artículo 53 de la. 

Constitución Política del iEstado. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Gabriel Gon­

roJez V.- Jc·rge AlessaIUlri R. 

N.o 26.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE I,A REPUBLlCA 

N.o 1,262.-Santiago, 15 de octubre de 1948. 

"Por oficio N. ° 1.139, de fecha 16 de septiem­

bre del pl'éSente año, recibido en el Ministerio de 
Hacienda el día 22 del mismo mes y año, se ha 

servido V. E. comunicar la aprObación por el 
Congreso Nacional de un proyecto de ley que con­

cede a. doña Inés, a doña. Rebeca. y a doña Mam 

L¡¡¡ura Valderrama Leyton una pensión vitalicia 

de $ 24.000 anuales para las tres, con derecho de 

~recp.r entre ellas, a contar desde elLo de enero 

de 1948. 
La ley N. o 6,225 concedió a doña Rosa Amelía 

Ley ton _viuda de Valderrama y a sus hijas so1te­

ras una pensión de gracia de sels mil p'Csos 

($ 6.000) anuales, por el (plazo de diez años, des­

de el 1.\l de enero de 1938, en compenc.9.ción a los 

servicios pre.3tados .por el hijo de la vrimera en 
su calidad de Profesor de la Casa de Me)'lor?s de 

Santiago. fallecido trágicamente en el desemp-eño 

de FUS funciones. 
C021siderando las razones que Inspiraron la dk­

ta~ión C'2 b anterior ley de gracIa, hoy caducada, 

unido a la circunstanda de haber fallecido loa ma­

dre de las personas que hoy se pretende bsnefi­

ciar, que era su único sostén, el Ejecutivo no se 

opone a que se les conceda una pensión, pero su 
monto 1/) estima excesivo en relación con el poco 

tiempo que alcanzó a servir el causante. 
Por tal motivo no 'cuenta con mi alProbación Y 

lo de;ru:-Ivo a V .E .. en uso de la facultad que 

me confiere el articulo 53 de la Constitución Po­

liMca del E..:itado, con la observación de que el 

monto de la pensión debe ser reducido a doce mil 
pesos ($ 12.000) anuales .para las tres, con dere­

cho de acrpcer entre ellas, de la que gozarán des­

de la fecha de la publicación de la ley en el 
"Diario Oficia!", y mientras permanel'lcan solteras. 

Dios gual'd:; a V. E. - (Fdos.): Gabriel Gcn­

~.ález V.- Jorge Alessandri R. 

N.O 27.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE '"A REPUBLICA. 

N.o 1,200. - Santiago. 8 de octubre de 1948. -
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"Por oficio N. o 1,186, recibido en el Ministerio 
de Hacienda el día 22 de septiembre del presente 
añp, se ha servido V. E. comunicar la aprobRl.:ión 
POr el Congreso Nacional de un proyecto de ley 
que abona para todos los efectos legales cuatro 
y nuev,e meses en la Hoja de Servicios de don RI­
cardo Vargas Lagos. 

La exprESión "para todos los efectos legales", 
significa que el tiempo abonado servirá p3.ra la ju­
bilación y el desahucio, de lo cual derivará un 
acortamiento del plazo para obtener el primer be­
neficio y un mayor pago por concepto de desahu­
cio, que, como se sabe, se costea con la.s erogaciones 
mensuales de cargo de los empleadOs públlccs. 

El Estatuto Administrativo, vigente desde el 1. o 
de julio de 1945, enUIIleTa los servicios que se com­
putan para. la jubilacián y el desahucio en forma 
tan minuciosa que, ptlcticamente, ningún tiempo 
servido 10 emite, sea. cual fuere la condición o ca­
lidad del empleado. 

La legislación vigente es, pues, . bastante amplia 
en cuanto da igual valor a todos los servicios que 
se prestan en las reparticiones públicas, 10 que 
hace ahora que los abonos de tiempo al margen 
de sus disposiciones aparezcan como una. generosi­
dad excesiva e inconveniente. 'Además, pasan a 
constituir antecedentes qUe pueden invocar quie­
nes se encuentran en análoga situación; y si el 
Ejecutivo concurriere con su voluntad a promulgar 
éste, no podria negarse después a hacerlo respecto 
de los demás que puedan ser aprobados. 

Finalmente, como el proyecto de ley significaría 
en el futuro un mayor gasto con cargo a los fondos 
de la nación y no crea. ni indica la fuente de re­
cursos necesarios para atenderlo, vulneraria la 
prohibición contenida en el inciso final del núme­
ro 4.0 del articulo 44 de la Constitución Política 
del Estado, 

Las razones que preceden me iIiducen a desapro­
barlo y a devolverlo a V. E. en uso de la facultad 
que me confiere el articulo 53 de la Constitució'!1 
Política del El'Itado. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V. -
Jorge Alessanilri R .. " 

N.o 28.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.o 1,234.-Santiago, 8 de octubre de 1948. 
POr oficio N.O 1,234, recibido en el Ministerio de 

Hacienda el día 22 de septiembre del presente afio, 
se ha servido V. E. comunicar la aprobación por 
el Congr>eso Nacional de un proyecto de ley que 
concede a dofia Teresa Yáfiez viuda de Jarpa y a 
eu hija Alicia Jarpa Yáfiez una pensión mensual 
de dos mil pesos a cada una de ellas, de la que 
disfrutarán con derecho ha acrecer. 

La. pensión se concede en atención a los servi­
cios prestados en la Empresa de los Ferrocarriles 
ael iE'>tado pG'l" don Carlos Ja~a, Gana. €'mOSO ry 1f)9_ 

dre de las beneficiarias, respectivamente, al tér­
mino de los cuales obtuvo una jUbilación de 45 mil 
891 pesos 36 centavos anuales. A su fallecimiento 
no dejó montepío, por no existir este beneficio para 
los empleados jubilados de dicha Empresa. 

El Ejecutivo estima. exagera-c1o el monto de la 
pensión en relación con la cuantía de la Jubilación 
de que gozaba. el causante, motivo por el cual des­
apnre-ba el proyecto, con la observación de que de-

be ser reducida a mil pesOs ($ 1.000) mensuales 
para cada una de las interesadas, y lo devuelve a 
V. E. en uso de la facultad que le confiere el ar­
tículo 53 de la C'onstitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. B.- Gabriel Gonzáles V. -
Jorge Alessandri R." 

N.O 29.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

N.o 3,371.- Santiago, 15 de octubre de 1948. 
"En atención a que la Honorable CorporacIón qUe 

V. E. tan dignamente preside, se encuentra aVoca­
da al conocimiento de un buen número de· pro­
yectos de ley durante la actual legislatura extra­
ordinaria, que seguramente van a demandarle es­
tudios que harán angustIoso el lapso que ella dure 
ruego a V. E. se sirva solicitar de la H. Cámará 
de Diputados el acuerdo pertinente, a fin de que 
me sea devuelto el Mensaje que reforma la Cons­
titución Politica del Estado en cuanto se refiere 
al régimen administrativo interior, que se encuen­
tra pendiente de la H. Comisión de Constitucl6n, 
Legislación y Justicia, pues es anhelo del Poder 
Ejecutivo qUe tal iniciativa J~gal sea considerada 
por el Congreso Nacional aprovechando las sesio­
nes que actualmente se celebrarán. 

El retiro del proyecto aludido no tiene otro fin 
que el de enviarlo al Honorable Senado para que 
allí tenga prinCipio el estudio y resolución d.e la 
reforma. constitucional que él encierra. 

Es cuanto tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E. para los fines a que haya lugar. 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel Gonzá­
lez V.- Inmanuel Holger." 

N.o 30.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

"N.o 1,349.- SaJltIago, 15 de octubre de 1948. 
"Por mensaje N.o 11. de 30 de septiembre ppdo., 

se remItió a V. E. un proyecto de ley, en .virtud 
del cual se establecía que la Corte del Trabajo 
de Santiago debeTia conocer de las apelacIones a 
que diera lugar la ·fijación de sallarios minimos. 

Antes de qUe se proceda por esa H. Corpora­
ción al conocimiento y pronunciamiento del Men­
saje en referencia, se desea verificar un estudio 
más detenido sobre el particular por 10 cual esti­
maré a V. E. se sirva devolv'er 'dicho Mensa.j ~ al 
Ministerio del Trabajo. 

SalUda atentamente a V. E._ (Fdos.): Gabriel 
González V. - Ruperto Puga F. ,. 

N.O 31.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 3.268.- Santiago, 8 de octubre de 1948. 
Por oficio N.o 189, de 19 de junio del presen_ 

te afio. V. E. solicita, a nombre de la Hono­
rabIé Cámara de Diputados, qUe se practique 
una investigación frente a la denuncia qUe ha. 
recibido del Sindicato de Obreros Aurfferos de 
Porvenir, por flagelaCión y atropello de qUe ha­
brían sido victimas tres obreros de esa falena 
por personal del Cuerpo de Carabinéros y sobre 
la exigencia. del Capitán de Carabineros, de esa 
localidad, don Hernán Romero Meza. de no per-
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mitir la caZa de conejos sin qUe se le exhiba 
la correspondiente autorización de los duefios de 
la. Estancia en que se va a. cazar. lo que estaria 
w pugna con el Departamento de Pesca y Caza. 

SObre el particular, la Dirección General de 
Gar8ibineros. por aHclo N.o 9.794. de 22 de sep­
tiembre último, ha informado lo siguiente: 

"El día 6 de mayo del presente año. la patru­
lla de Carabineros, formada por el Sargento 2.0 
Osear tIrrutia Araneda. Cabo Gerardo Pérez Pé­
teZ Y Carabinero JOsé L. Mansilla Cárcamo. pre­
munido su jefe de una orden jUdicial de inves­
tigaciones y allanamiento, llegó como a las 10 
horas al campamento de Luis Márquez y de Eli­
oo.rdo M'<l!yorga Yáfiez. ubicado en Chorrillo Zig­
Zag del Cordón Baquedano, de quienes se sos­
pechaba fundadamente fueran los autores del 
rObo de 18 caballares en la estancia "José Me. 
néndez", situada en Río Grande (República ar­
gentina). y cuyo delito la Prefectura de Maga­
llanes había ordenado investigar. 

La patrulla había logrado recuperar ocho de 
los caballares robados en el mismo campo don­
de trabajaban Márquez y Mayorga. y por este 
motivo el Sargento Urrutia decidió allanar el 
rancho, con el fin de buscar la marca Con que 
los ladrones contramarcaron los animales. Cuan­
do exhibió la orden judicial a los moradores. 
Márquez manifestó su disconformidad a viva voz, 
por lo cual el sargento Urrutia OTdenó al Cara­
binero Mansilla 10 custodiara mientras registra­
ba el rancho, no encontrando la marca que bus­
c3iba, pero sí un cordero recién muerto, cuya 
procedencia no supieron explicar. y como se cre­
yera fuera el producto de un robo efectuado a 
la estancia "Mina Nueva", tanto Márquez co­
mo Mayorga y Bruno Vargas .ocupantes de un 
campamento éercano, fueron conducidos a las 
easas de la. estancia indicada, donde después de 
interrogárseles separadamente fueron pUestos en 
libertad como a las 17 horas, sin que hubieran 
sldQ objeto de ningún maltrato. 

En las investigaciones que la Prefectura de 
Magallanes ordenó efectuar, los detenid<ls mani_ 
festaron que se les había suspendido teniendo 
amarradas las manos por detrás, pero en el 
examen médico que se les practicó inmediata­
mente que se presentaron a la 3.a Comisaría 
"Tierra del Fuego" (porvenil'), pues debe ha­
cerse presente a ese Ministerio que oportuna­
mente reclamaron de la actuación de Carabineros, 
por 10 cual dicha Unidad dió cuenta al 5.0 Juz­
gado Militar en parte N.o 1, de 10 de mayo de 
1948, no se les encontró ni siqUiera demostra­
ciones de violencia en sus personas. 

!POr otra 1Jarte. me permito manifestar a ese 
Ministerio que la FiscaUa Militar que conoce 
esta causa, hasta la fecha no ha encontrado 
mérito para declarar reos a los funcionarios de 
Carabineros ya mencionados. 

COn respecto al reclamo que se hace en con_ 
tra del Capitán don Hemán Romero Meza. Co­
misario de la 3.a Comisaria "Tierra del Fuego" 
(Porvenir). cumplo en inlormaI qUe la citada 
Unidad no ha puesto dificultades ~n la caza de 
oonejos, 8inO que se ha 1im1tado a exigir a los 
interesados sus permisos correspondientes y a 
exhortarlós al cumplimiento de las disposiciones 
de la ley respectiva y su reghmento. 

El sefior Comisario ccnforme al oficio N.O 59 
-de 21-IV-948, de la GobernaCión de Tierra del 

Fuegc, proc.edió a establecer un roeg;stro de per­
mISOS extendidoe por dicha autoridad. con loa. 
siguientes datos: 

a) Nombre del ciudadano; 
b) Lugar donde va a cazar; e, S1 tiene permiso del dueño de la estancia 

o parcela; 
d) Hasta qué fecha va a permanecer en el 

campo; 
e) Número de perros que lleva y caracterís-

ticas; 
1) Número de caballos; 
g) Quien 10 3iCompaña; 
h) Lugar dónde se aproVisionarán de carne, e 
1) Armas que lleva y característica!!. 
La Gobernación Departamental envía los per­

misos a la Comisaría, a fin de que al ser reti­
rados por los interesados se deje constancia de 
los datos arriba indicados, los cuales benefician 
en cierto modo a los mismo'S cazadores y per·­
mite preveer la comisión de hecho..,; delictuosos 
que se repetían con alarmante frecuencia en 
años anteriores". 

Lo que tengo el honor de transcribir a V. !l. 
en respuesta al citado oficio N.O 189. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): loma­
nuel Holger". 

N.O 32.-0FICIO DEL SE'ROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

N.o 3.068.- Santiago, 27 de septiembre de 1943. 
"Por oficio N.o 816, de 3 de septiembre en cur­

so esa Honorable Cámara de Diputados reitera 
a 'esta Secretaría de Estado una petición for­
mÚlada en cornunicaci6n anteriar. en el senti­
do de enviar a esa Corporación un informe acer­
ca de si es efectivo que la !E!mpresa "La Nación" 
ha obtenido utilidades en el último eJercicio; el 
monto de ellas; sI ha sido repartida y forma en 
que se ha hecho esa repartición, y si se man­
tiene el convenio con la Caja de Empleados Pú­
blicos y periodistas. para el pago de las sumas 
adeudadas por concepto de imposiciones. 

Sobre el particular. cumplo con manifestar a 
V. E. qUe oportunamente se enviaran a esa Ho­
norable Cámara los antecedentes sollcit3idos una 
vez que se hayan evacuado los informes que 
este Departamento ha pedido sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E. - (ii1do.): In1D3-
nuel H()lger". 

N.O 33.-OFICIO DEL SE'ROR MINlSTRO DEL 
INTERIOR. 

N.o 3,075.- Santiago. 27 de septiembre de 194.6. 
"Por oficio N.O 467, de 6 de agosto último, V. E. 

a nombre del Honorable DiputadO don Hermes 
Ahumada. solicita se aumente la dotación de 
carabineros en las poblaciones Arturo Prat y '1'0-
balaba, de la comuna de Ruñoa y en la pobla­
ción Navarrete. de la COnlUl.1a de San Miguel. 

Al respecto, la iDirección General de Carabi­
neros ha informado 10 siguiente: 

La petición de aumento de tropa en ambas 
Comisaría se justifica plenamente, pero no es 
pOSible por el momento satisfacerla, debido a las 
numerosas vacantes existentes eIi todas las uni­
dades dependientes de la Prefectura General de 
Santiago. 
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Sin embargo, se ha dispuesto intensificar la 
vigilancia policial len las poblaciones anterior­
mente aludidas por medio de constantes patru­
llaJes, como una manera de suplir la escasez de 
personal. 

No obstante 10 anterior, la petición fonnuladá 
se tendrá presente en su oportunidad, es decir, 
una vez que se llenen las vacantes". 

Lo que tengo el honor de transcribir a V. E. 
en respuesta al citado oficio N.o 467. 

SaTuda atentamente a V. E.- (Pdo.): Imma­
uue} Holger". 

N.o 34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 3,027.-Santiago, 22 de septiembre de1948. 
Por oficio N.o 403, de 29 de julio del año en 

curso, V. E. !Oolicita, a nombre del Honorable 
Diputado don Héctor Barrueto, la adopción de me­
didas que sean nec·esarias a fin de aumentar la 
dotación de Carabineros en la ¡provincia de 
Sío-Bin. 

Sobre el part.icular, la Dirección Geneml de Ca­
rahlr.eros 11a informado lo siguiente: 

"El problema de la escasez de personal en la 
provincia d;:; Bio-Bío. es el mismo que afecta a 
Dtras localidades del país, y cuya solución no se 
ha logrado por las razones de carácter económico 
~onClcidas. 

N(!ob~tante lo manifestado, se ha dispuesto la 
inst8Jaciún de dos Hetenes en Chacayal y Pedre. 
gal, de la comuna de Los Angeles, atendiendo la 
necesidad de los sectores que son los más amaga­
aQs por h,:chos delictuosos. 

En el dEpartamento de Mu1chén, dada las faenas 
del canal Bío-Río Sm, se há subsanado la falta 
de vigIlancia policial con la elevación a categoría 
de TEnencia del Retén de Quilaco y la instalación 
del R~tén Licura. 

To:lü 10 anterior ha sido posible l'estánd()le mJI! 
dotaciones a otl'as unidades, pero aún así sub",iste 
el p!"obkmCl. de la escasez de personal, ya que el 
sector rura! es extenso y no se cuenta con medios 
ráiDidJs de movilización. 

En la a,ctualidad se hacen estudios para organi. 
zar unJo Teu€nda en loa comuna de Negrete, del 
depart.amento de Nacimiento, donde actualmente 
cubre servicio un Retén. 

Sin rmbargü. la petición formulada se tendra 
presente plira satisfacerla en su oportU11idad. es 
decir. cw~ndo sea posible llenar las vacante..~ exis­
tente,s" . 

!.J0 que tengo el honor de transcribir a V. E. 
para su oonocimierrto y en atención a su' oficio 
Ni.o 403, ya citado. 

Saluia atentamente a V. E.- (Fdo.): lruna. 
nue) Holger". 

N.o 35.-0I"ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

N.O 3,269.-Santiago, 8 de octubre de 1948. 
"Por ofIcio N. o 556, de 18 'de agosto del pre. 

sente año, V. E. solicita, a petición del Honora· 
ble Diputado don Héctor Correa, un pTonuncia~ 
miento sobre una solicitud de los 'Vecinos de la lo­
calidad de Gompu, departamento de Castro, para 
que se cree aHí un Retén de Carabineros. 

Al respecto, pUedo manifestar a V. E. que la 

creación de un retén en este lugar se encuentra 
pendiente, en espsra de que el Ministerio de Tie~ 
rras Y' Colonización destine un predio ficca.l para 
estos fines, ~'a que el vecindario estaría dispuesto 
a construir un local, sin cargo alguno para el F1SCO. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Iruna­
nuel Holger". 

N.O 36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 3,151.-Santiago, 1.0 de octubre de 194a. 
Por oficio N.o 625, de 20 de agosto último, 

V. CE., a nombre del Diputado don Clemente Es. 
cobar, solicita las medidas que permitan la insta­
lación de un teléfono para el Hetén de Carabine­
ros de Santa Elena, dependiente de la 12. a Co­
misaría, ubicada en la comuna de San Miguel, 

Al respecto, me es grato comUnlcar a V. E. 
que se ha solicitado el traslado del teléfono N.o 
50962, correspondiente a dicho retén, ubicado en 
Avenida Santa Elena N.o 2215, a la poblacion 
Chile, calle Siete N.o 2658, donde se encuentra ac­
tilalmente instalado el refrrido desta.camento. La 
Compañía de Teléfonos de Chile, por nota de fe­
cha 29 de marzo último, informó que se estaban lle­
vando a efecto los estudios correspondiente y que 
en una fecha próxima informaría en definitiva. so­
bre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): luma· 
nu~J Holger". 

N.O 37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

El Intendente de Santiago, en oficio N.o 1,79'7, 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

"En atención a la providencia N. o 8,321, de 3 
de julio último, recaída en los anteceu?ntes l"€­

ladonados con una indicacIón ,hecha en la Cáma­
ra de Diputados por el Diputado don Arturo Gar­
deweg, relacionada 'con la población denomin.aaa 
"Los Areneros", ubicada en las márgenss del río 
Mapocho, el infrascrito recabó informe del sellor 
Prefecto Jefe de Carabineros, funcionario que in­
formó que dicha poblaCión estaba formada por 
más o menos oinco mll personas que vivían allí 
en completa promiscuidad y muy ¡pobremente . 
. Frente a estos hechos, el infrascrito visitó per­

sG::lalmente este sitio, acompañado del Ingeniero 
de la Provincia y de otros funcionarios; allí cons­
tató que S~ trata de Ull prOblema serio, prodUcto 
de la pasividad de -funcionario..s y autoridades ar-­
teriores, que permitieron el incremento de esta 
población, la que actualmente ha alca.nzado pro­
porClones, constituyendo una situación de hecho. 

De tnmediato impartió instrucciones a Carabi­
neros, ;" fin de que impida que continúen bo~­
dose escombrasen dicho sitio; en esta forma se 
evitará el peligro que en una crecida se obstruya 
el cauce del río y arrasz la población. 

Una solución adE-cuada a este problema sólo se 
obtendrá mediante una legislaCión que procme 
recursos económicos que pErmitan adoptar UIL'l 

resolución 'respecto al traslado y ubicación de est.a 
gente. 

Debo hacer presente a VS. que el pPligro in­
minente en que se encuentra esa pob1adón, no 
sólo parte de una ,posible crecida del río, sino que 
el desarrollo de cualquIer ep1demia, que eDeOD-
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traría campo propicio para prop·agarse rápida­
mente". 

LQ que me permito transcribir a V. E., con re­
lación a su oficio N.o 1,378, de 2:5 de mayo último. 

Saluda a,tentamente a V. E. - (Pao.): 1=­
nuel Holger". 

N.O 38.-0FICIO !'lE!. SEÑOR MI~ISTRO DEL 
INTERIOR 

N. o 3,2"/3. _.- Santiago, 8 de octubre de 1948. 
"Por oficio N.o 3,013, de fecha 11 de septiem­

bre del año en curso, V. E. Sé' ha servido comu­
nicar a este Departamento de Estado la petición 
formulada por el Honorable Diputado señor 6e­
bastián Santandreu, relacionada con la conve­
Iliencia de que se proceda a ampliar el servicio 
telefónico de la ciudad de Graneros y se consulte 
la instalación de una línea directa a Santiago. 

En respuesta a su mencionada nota, cumplo con 
manifestar a V. E. que la Gerencia General de la 
Compañía de Teléfonos de Chile ha hecho pre­
sente a estc Ministerio que tiene resuelto ampliar 
la planta telefónica de Graneros. a comienzos del 
próximo mio, con lo cual se complace el pedido 
del señor Santandreu. En cuanto se rBfiere a la 
construcción de una línea directa a Santiago, ha 
t'xpresado la misma Gerencia que las estadísticas 
de tráfico de la Empresa demuestran que no hay 
necesidad de ello, pues por intermedio de la Cen­
tral de Rancagua se cursan sin mayor demora las 
!lamadas que se efectúan desde Graneros. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Inma­
nuel Holger". 

N.O 39.-0F'ICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N. o 3,362. - Santiago, 18 de octubre de 1948. 
Por oficio N. o 285, de fecha 13 de julio último, 

dt:' esa Honorable Corporación, V. E. tuvo a bien 
comunicar a este Ministerio la indicación formu­
lada en sesión de esa misma fecha, por el señor 
Diputada don Sebastián Santandreu, en orden a 
oficiar a esta Secretaría de Estado, a fin de que 
se adoptaran las medidas conducentes a la cons­
trucción de un edificio para Canees y Telégra­
fos en la localidad de Peumo. 

Sobre el particular, cúmpléme manifestar a 
V. E. qUe la Dirección General de Correos y Te­
légrafos ya había solicitado a este Ministerio su 
preocupación en tal sentido y consecuente con 
esta petición, por oficio N. o 2,432, del 6 de agosto 
ÚIltimo, .se recabó del Ministerio de Obras Públi. 
cas y Vías de Comunicación la atención prefe­
rente al objeto que motiva este informe. 

Se tiene conocimiento que en el presupuesto vi­
gente ni en el de años anteriores de la Dirección 
General de Obras Públicas se dispuso de fondos 
para atender la necesidad señalada. No obstan­
te, según lo expresa el Ministerio de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, la Dirección de la 
repartición antes mencionada pedirá a la de Co­
rreos y Telégrafos el programa de servicios y dates 
del ~erreno fiscal de que dispone, a objeto de con­
fecclO,1ar el proyecto respectivo para la construc­
ción del edificio de Correos en Peumo, siempre 
C]ue se arbitre para ello los fondos necesarios. 

Saluda atentamente a V. E. - (Pdo.): Inm8-
nuel Holger". 

N.o 4t.-Ol<'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"N.o 010,971.-Santiago, 23 de septiembre ca 
1948. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio nú­
mero 1,232, de 20 del mes en curso, en el cual 
Vuestra Señoría se sirve transmitir una petición 
del Honorable Diputado señor Natalio Berman 
acerca de la necesiclad de reemplazar por otro el 
busto del prócer don Bernardo. O'HiggillS ctue 
existe en la Galería de la Unión Panamericana 
de Washington. 

En rcspuesta, me es grato manifestar a Vuestra 
Señoría que, con esta misma fecha, se han im­
partido instrucciones a nuestra Embajada en 1m; 
Estados Unidos de Norte América para que so­
licite las dimensiones exactas de las demás esta­
tuas de próceres americanos existentes en aquella. 
institución, a fin de que el busto de O'Higgins 
sea reemplazado por otro de igual tamaño. 

En caso necesario, este Ministerio solicitará del 
Honorable Congreso Nacional los fondos extra-o 
ordinarios que pueda demandar la ejecución de 
la obra. 

Dios guarde a V. S.-(Pdo.): Germán Riesco". 

N.O 41.-0I<'ICIO DEL SEl'<OR MINISTRO DI: 
ECONOlUIA y COlUERCIO 

N.o 1,624. - Santiago, 3 d3 octubre de 1943. 
"Con referencia al oficio N. o 1,019, de 10 de 

septiembre ppdo., de esa Honorable Cámara, cúm­
pleme poner en conocimiento de V. E. el oficio 
N.o 400, de 4 de octubre en curso, de la Caja de 
Crédito Minero, que dice lo siguiente: 

"Señor Ministro: Con referencia al oficio de 
l' Su Señol'ía, N. o 1,499, de 18 de septiembre, por 
.• el qUe nos transcribe el acuerdo tomado por la 
,. Cámara de Diputados, el 7 dJc: mismo mes, en el 
" que se solicita de US. arbit"c las medidas para 
.• que la Caja de Crédito Minero construya, por 
,. su cuenta, diez trapiches rnaquiladores en la. 
"Villa de Andacollo, nos es grato informar a 
.. US. que la construcción e instalación de ese 
" número de trapiches signíficaría una inversión 

" de un millón de pesos ($ 1.000.000) aproXÍma­
" damente y, además, exigiría un consumo adicio­
" nal de 5U Kw. de potencia. 

"Como es de conocimiento del señor Ministro, 
" nuestra institución no dispone de fondos para 
" hacer frento a la construcción de nuevos plan­
"tele~ de beneficio y además nuestra Planta 
" Eléctrica de Andacollo no tiene capacidad suri­
" cier.te para abastecer este mayor consumo, mo­
"tivos por los cuales lamentamos no estar en 
" condiciones para poder acceder a la petición de 

,. la. Cámara de DiputadOS. 
"Aprovechamos la oportunidad para poner en 

" su conocimíento que estamos ordenando la cons­
" trucción de un nuevo trapiche rr.aquilador, con 
" lo cual la dotación de trapiches en Andacollo, 
" por cuenta de esta Caja, ascendería a dos uni­
ó< dades, que es, por ahora, la dotación máxima 
" que podemos ofrecer, tomando en consideración 
.• nuestras disponibilidades de fuerza motriz. 

"Saluda Atte. al señor Ministro. - (Fdo.): Ju­
" lío Ascui L., Vicepresidente Ejecutivo". 

Dios guarde a V. E. - Alberto Baltra Cortés. 



26 CAMARA DE DIPUTADOS 

N.o 42.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

N.o 1547.- Santiago, Z3 de septiembre de 1948. 
"Con 'referencia al oficio de V. E .. N.o 317, de 

16 de julio último, tengo el agrado de transcribir 
a continuación el oficio N. o 10.980, de 17 de sep­
tiembre en curso, de la corporaCÍón de Fomento 
de la Producción, que dice lo siguiente: 

"Señor Subsecretario: En respuesta al oficio 
n R-l,192, de 23 de julio del presente año, rela­
" clonado con la sugerencia hecha en sesión dI" 
.. la Honorable Cámara de Diputados, para que 
.. del préstamo de US$ 585.500, del Eximbank a 
.. esta Corporación, se destine 1ma parte para el .. aumento de las superficies regables de la pro­
.. vincia de Concepción, mediante el riego mecá­
.. nico, elevando las aguas del Bio Bío, puedo in­
u formar a Ud. lo siguiente: 

"Del referido crédito de US$ 585.000 se podría 
" destinar la suma de US$ 109.000 para el rega­.. dio mecánico de la zona de Concepción, para 
.. lo cual la Sección Regadío Mecánico de esta 
.. Corporación espera enviar la Comisión de Inge­
s nieros y Topógrafos a fines del mes en curso a .. la zona de Concepción, para lo que está hacien­
. do los preparativos de instrumentos, materia­

H les, etc., indi&pensables en una Comisión de 
" esta naturaleza. que debera permanecer varios •. meses en el terreno. 

"Saluda atentamente a Ud. - Corporación de .. Fomento de la Producción. - (Fdo.): Germán •. Picó Cañas, Vicepresidente Ejecutivo". 
Dios glUarde e. V. E. - Alberto Baltra Cortés. 

N.o 4S.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 1,663. - Santiago, 16 de octubre de 1948. 
Con referencia al oficio número 1,167, de 16 de septiembre ppdo., de esa Honorable Cámara, tengo el agrado de poner en conocimiento de 

V. E., el oficio número 948, de 11 de octubre en curso. del Comisariato General de Subsisten~ cías y Precios, que dice lo siguiente: 
"En contestación 'al oficio número R-l,550, de 

" lfeciha 23 de septiembre, por el que usted puso .. en conocimiento de este Comisariato General, .. lo solicitado por el Honorable Diputado, don .. Manuel Montt, en el sentido de que las In­
.. tendencias del país "pro{!edan a má.s tardar .. dentro de los quince días a. hacer la distri­
"bución de neumáticos e indiquen el número .. y nombre de las personas a. quienes deben en­
" tregarse, con el objeto de que los distribuidores "puedan liquidarlos", tengo el agrado de co· .. municarle que la indicación del Honorable Dipu­.. tado ha sido transcrita a todas las Intendencias .. solicitándoles que tomen las medidas del caso " para proceder de acuerdo con lo pedido. 

"Saluda atentamente a usted. - (Firmado): 
.. Julio Carvallo M.. Secretario General". 

Dios guarde a V. E. - (Firmado): Albert. 
Baltra Cortés. 

N.O 44.-oFICIO DEL SEN'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,110. - Santiago, • de octubre de 1048. 

lEn atención al oücio número l,m, de 11 del. presente, por el que esa Honorable Cámara hace 
presente el grave problema que se le presenta a la localidad de Graneros debido a la falta de locales escolares apropiados y la exigencia de la Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­cacionales, al pedir el 80 por ciento del costo 
de la obra en lliCCiones de esa Empresa, lP~ra po­der ejecutarla, debo manifestar a Su Señoría quo 
esa exigencia se debe a que los capitales con que actualmente cuenta los tiene totalmente com­prometidOS en la, edificación de escuelas, para 
las cuales se han hecho fuertes aportes. 

Por otra parte, la proposición que formula esa 
Honorable Cámara para abordar el problema, es­to es, consultar en el Presupuesto del año pró~ 
xtmo una suma no inferior a $ 500,000, no se­
ría una solución, pues, la construcción que a11l 
se necesita costaría millones. 

Se podría pensar en llevar a efecto la obra que se solicita en caso se logre legislar conforme 
al Proyecto en poder del señor Ministro de Ha­cienda, que devuelve a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales el 40 por cien­to del Impuesto de Herencias que le fué res­
tado en el afio 1945, y que le significa una menor entrada de 30 millones de pesos anualmente, más 
o menos. 

Saluda atentamente a Su Señorfa.-CFirmado): 
A. Mallet". 

N.o 45.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
11:DUCACION PUBLICA 

"N.O 1,1l1.-8antiago, 4 de octubre de 1948. 
En atención al oficio número 1.031i, de 10 del presente, por el cual esa Honorable Cámara so­
licita se arbitren las medidas necesarias para que se construya a la mayor brevedad el Grupo Es­
colar que necesita la Villa de eumpeo, de la comuna de Río Claro, lamento tener que mani­
festar a Su Señoría que la situación económica actual de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientós Educacionales, no le permite abordar 
por aihora ese problema, aun cuando se recono­
ce su urgencia. 

Sólo sería posible atender a la petición que se formula, ya sea obteniendo que particulares subscriban acciones de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales o que se lo­gre aprobar el proyecto que devuelve a dicha Empresa el 40 por ciento del Impuesto de He­rencias que le fué restado en el año 1945 y que le significa una menor entrada de 30 millones 
de pesos anualmente. 

Saluda atentamente a Su Señoría.-(Firmado): 
A. IUallet" . 

N.o 46.-oFICIO D11:L SEN'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,087. - Santiago, 30 de septiembre de 1948 . 
En atención al oficio número 1,016, de 9 del presente, por el que esa Honorable Cámara so~ licita la construcción de un Grupo Escolar para la comuna de Quinta Normal en parte de la chacra "El Polígono", debo manifestar a Su Se­ñoría que este Ministerio conoce el plan que pro­

pone Su Señoría y sería una magnifica solu­
ción para el problema de edificación escolar en esa comuna, pero dado los escasas recursos de 
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que actualmente dispone la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, cuyos ca­
pitales se encuentran totalmente comprometidos 
en la completaci6n de cuotas suscritas en accio­
nes de esa Empresa para determinadas escuelas, 
es imposible pensar por ahora en abordar ese 
problema, a no ser que se concedan fondos es. 
peciales para ello. 

Saluda atentamente a Su Señoria.-(Firmacto): 
A. Mallet". 

N.O 47.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,088.-Sanl;iago, 30 de septiembre de 1948. 
En atención al oficio N.o 1,021, de 11 del pre­

¡¡,ente, por el que esa Honorahle Cámara solicita 
la construcci6n de Grupos Escolares en los pue­
blos de YUmbel, Chiguayante y Lota, puedo in­
formar a Su Señoría lo siguiente: 

f'UMBEL. - Para esta construcción se SWl­
crlbió una ¡¡uma de dinero en acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, la que ni Siquiera fué suficiente para la 
adquiSiCión de los terrenos; no obstante ello, la 
mencionada Empresa puso el resto y ya se dis­
pone de ellos. En cuanto a la construcción, se 
hará cuando los recursos de la Sociedad lo per­
mitan. 

CHIGUAYANTE. - Existe un ofrecimiento ae 
suscribir acciones para esta construcción, la que 
no será posible llevar a cabo mientras no se 
haga efectivo ese ofrecimiento. 

LOTA. - Se cuenta ya con los terrenos ne­
cesarios para la edificación, pero no se dispone 
por ahora de recursos para ejecutarla. 

SalUda atentamente a Su Señoria.-(Firmado): 
A. Mallet". 

N.048.-0F1lVIO DEL SEROR MINISTlto DE 
EDUCACION PUBLICA 

NIúm. 1,086. - Santiago, 30 de 'Septiembre de 
1948. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio de 
U. S. N.O 662, de fooh~ 21 de a.gosto del preoel1-
te año, po;¡- el cual tiene a bien poDer en conoci­
miento de este iMin~terio la petición del DilpUtado 
señor RtCaTdo Herrera, para que sean enviados a 
esa Honorable Corporación todos 105 antecedentes 
relaciona;doscon los alumnos que, en el presente 
año, fueron admitidos o eliminados pare. ingresar 
a la Esicuela Dental, con indicación de los puntos 
obtenidos por cada uno en el baohillerato. El Di­
putado señor Manuel "''lOntt formuló, asimismo, la 
petilCión de que t'e informe a la Honora;ble Cámara 
acerca de si los hijos de dentistas están exentos 
del examen 'Previo exigido ,a los postulantes, como 
ocurre en ~a Escuela de Medicine.. 

Sobre el pa,rticular, oúmpleme transcribir a 
U. S. el siguiente informe expedido por la Uni­
verrw.ad de 'Chile, confe~!ha 21 de septÍ'embr,e en 
curso: 

''En respuesta al ofido de la Honorable Cáma­
ra de Diputados N.o 662, de.21. de &€o\'lsto, en el 
que se oolici,ta a pedido del Honorable mputado 
don !Ricardo Herrera [.,ira el envío de [os antece­
dentes re·laciona;dos con le. selección de postulan­
tes a a¡'lIDUl~ del primer año de la Escuela Den­
t.al, t.eng:oel a.grado de enviar adjunta a USo la 

nómina completa de lOiS estudiantes matriculados, 
con sus respectilvas caJificadones finales del Ba­
chillerato C<lil1 mención en Biolcgía, la de los in­
corporados por acuerdo del Coru..o.ejo UniversitaJ'io 
y la de los eliminados. 

B,e.<¡pecto a las obscl"V<:liciol1es del H. DiJputado 
don Manu('l Montt, que se refieren a poodble~ 
franquicias otorgadas a los hijos de Dentistas, en 
el. sentido de ter exLmidos de ciertos exámenes o 
prueba,s especia1les, debo hacer presente a U. S. 
que no existe acuerdo alguna del COll".ejo Univel'­
sj,tarlo, de la Facultad o dLsposilCión reglamenta­
ria. que los libere de las oblisg:iJciones ~munes a 
todos los estudi'antes de Odontología. 

En cuanto a le. incorporación de aque1i1Os que 
por sus notas de Ba>Cihillerato no han a}canzado a 
quedar inolu]dos en 1a lista de slelección, ella se 
hace por oouerdo del Consejo Universitario, pre­
vio informe del Decano de la iF1acultad y en Vir­
tud de un acuerdo verbal entre és,te 'Y el Rector 
de la Universidad" 

Sa.ludaatentamentea U. S.- (No.): A. MaHet, 
Ministro de Educación. 

N.O 49.-0FICIO DEL SE&OR MINIS'l'IRO DF: 
EDUCACION PUBLICA 

Núm. 1,109 - Santiago, 4 de octU!bre de 1948. 
Tengo 'el agr!IJdo de a·cusar reci:bo del oficio. 

N.o 651, de 20 de a;gcsto próximo pase.do, y del 
Boletín de la sesiÓn 3Ra de la Hon{Jra.]yl~ Cáma­
ra de Diput.ados, en eL cual se iru;ertan las obser­
'l€Lciones del Hlonorrub1e DiJpU'"o.oo señpr .A.stolfo 
TruJia e.cerca del mejoramiento económico del 
ma;gisterio. 

A este respecto, cumplo con manifestar a V. E. 
que el Ministerio a mi cargo ha hecho 10-,> estu­
dios pertinentes y los ha. ¡puesto en conocimien­
to de S. E. el IPresLdente de la iRJepúlblica y del 
señor Ministro de Hacienda., quienes reconocen la 
urgencia de mejorar los emolumentos de los ser­
vidores de la educación. 

El señor Ministro de Hacienda, por sU parte, e.5-
tá elaborando un 'Proyecto de ley sobre la mate­
ria que será oportunamente enviado al CongI'eEO 
Nacional, con lo eue.l quedarán satisfechas las as­
piraciones económ1cas de €Ete importante gremio 
de servidores ¡JÚblicos. 

ArproveJho esta oportJUnidad para manifestar a 
V. E. que el oficio 651 de 20 de a;gosto último, 
que me complazco en conbes'tar, llegó a las ofi­
cinas de este !Ministerio sólo el die. 20 de del pre_ 
sente, retraso que me halbia impedido tomar co­
nocimiento de él con la .debida oportw1!·dad. 

Saluda atentamente aV. E.- (Pdc.l: A. Mallet. 

N.o 50.- OFICIO !DEL SEROR MINISTRO DE 
EDUCACION' PUBLICA ' 

Nllm. 1,174. - Santiago, 16 de octubre de 1948. 
feng10 el agrado de a,cusar recibo de su Oficio 

N.O 506, en el CUal U. S. se str.ve e¡opr~r que el 
Diputado señor Dionisio Garriodo wlicitó se diri­
giera cfi.cio a este Mini.i:terio con el ohjeto de ar­
bitrar las medidas ·conducentes al mejorrurniento 
de las inlSftaJ:aciones de los !J¡ceos de Talc(J.ihuano 
y Tomé. 

Scbre el particular, cumplo con manifestar a 
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U. S. de acue!\do cIGn las infonnaciones i'lrorpor­
clonadas por la Dt1rOOclón Genera:l de Educación 
Secundaria que]a suma consultada. en el Presu­
puesto vig¿nte para reparaciones y mobiliario de 
todos los liceos del país. fué muy exigua y está 
ya agota,da. Por esta razón no se.rá po.:ible acce­
der a los deseos del Honorable Diputado señol" 
Garrido, a menos que se aipruebe un traspaso de 
fondos que el Ministerio ha solicitado, ma·teri-:¡, és­
ta que está sometida a la comideraclón del señor 
Ministro de Hacienda. 

SallUda atentamenk' a V. E.- (Fdc.l: A. Wallet, 

N.G !'il.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO Dr: 
EDUCACION PUBLICA 

\ 
N.o 1.,176.- Santiago, 16 de octubre de 1948. 

Por oficio N.O 414, U. S. ha tenido a bien 
transcribir a este Ministerio las observaciones 
hecllas por el señor Diputado don Carlos Acha.­
rán, relativas a la necesidad de dar cumplimien­
to integro a la ley que consultó la suma de 
$ 12.000.000 para construir la Escuela Industria! 
de Valdivia el Liceo Técnico Mixto de Río Bue, 
no y la E;cuela Vocacional de La Unión. SolI­
citó también el Honora:ble Diputado la creación 
de plazas en las Escuelas N.o 45, de Futrono, y 
lN.o 26 de la POblación La Anlada, y la eleva­
ción d~ categoria del Liceo de Niñas de Valdivia. 

Sobre el particular, cumplo con transcribir a 
U. S. el siguiente informe de la Dirección Ge-
neral de Educación Secundaria: • 

"La petición del Honor3lble Diputado señor 
Al<fuarán en orden a que se eleve de cat€goria JJ 
Liceo de Niñas de Valdivia, no ha podido ser 
atendida debido a que en la fecha en que ella 
se formuló ya estaban confeccionados y en po­
der del señor Ministro de Hacienda los Presu­
Due5tos para el afio 1949; sin embargo, en lo 
que se refiere a beneficios que re¡presenta para 
los padres y alumnos de esa región, me es grato 
advertir a U. S. que ese establecimiento, aún 
cuaIlido no haya sido posible elevarle a la Direc­
tora la actual renta a la equivalente a la 1. a 
eatcgOTía. se encuentra dotado, no obstante, de 
los dos ~iclos de humanidades completos y aún, 
durante el año en curso se le agregó un 2. o y 
un 6.0 años paralelos. ' 

"Respecto a la construcción de un gimnaSIo 
para el Liceo de Río Bueno, esta Dirección Ge­
neral está de acuerdo en la conveniencia que 
existe de que se lleve a efecto tal modificación 
con los fondos de la ley a que se refiere el Ho­
norable DiaJutado señor Aoharán. 

En lo ::eferente a la creación de plazas en 
Ir..,'; ,Escuelas lN.os 4'5, de Futrc-no. y N.o 26. de la 
Población de La Aguada, en Corral la Direc­
ción ,Qeneral de Fliucac16n Primaria informa 
que no será posible hacerlo en el presente año, 
por carenc1a absoluta de fondos, y en lo que ata­
ñe a la ex,propiación de un local para el funcio­
namiento de la Escuela Vocaciona.l, los trámites 
respectivos están a cargo de la Dirección Gene_ 
ral de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a U. S.- (Fdo.): A. Ma­
lIet, Ministro de Educación. 

N, o 52.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
.JUSTICIA 

¡ 
"N.O 1,144.- Santiago, 17 de Septiembre de 

1948. 

En respuesta a su oficio N.o 458, de 6 c2e 
a,gasto último relacionado con el pago de tra­
bajo extraordinario al personal del Servicio de 
Prisiones, cúmpleme remitir adjuntos a V. E. 
los documentos solicitados y el informe de la Di­
recclón General de dicho Servicio. 

SalUda a V. E.- (Fdo.l: Luis 'Felipe Letelier". 

N . o 53.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DI: 
JUSTICIA 

N.O 1,1I!0.- Santiago, 24 de septiembre de 
1948. 

"Se ha impuesto este Departamento del ofi­
cio de esa Honorable Cámara, N.O 1,026, de 11 
del mes en curso, por el cual se solicita incluir 
en el PreslllPuesto del año próximo un ítem pa­
ra cance1ar lo que se le adeuda al personal de 
la Dirección General de Prisiones, por concepto 
de asignación familiar, trabajo nocturno y en 
días festivos. 

En ref:ouesta. {:úmpleme manif·e.3tar a eEa Ho­
norable Cámara que este Ministerio consultó en 
el Proyecto de Presupuesto para 1949, una parti­
da de $ 4.000.000, destinada al pago de todas las 
cuentas pendientes de los diferentes servicios de 
su dependencia, que están constituidas princi_ 
palmente por deudas de la naturaleza de las que 
se Indican en su oficio, pero dicha partida fué 
eliminada por el señor Ministro de Hacienda, en 
atención a que es su propósito arbitrar los fon­
dos necesarios para cancelar oportunamente to­
das las deudas pendientes de las diversas repar­
ticiones públicas. 

Saluda a V. E.- Luis F. Leteller. 

N.O S.f.-OFICIO DEL SEROR MImSTRO DE 
JUSTICIA 

N.O 1,227.- Santiago, 14 de octubre de 1948. 

"Se ha recibido en este Minisrterio sus oficios 
N.os 413, de 13 de julio. y 653, de 21 de agosto 
último, en los que Vuestra Excelencia en nO!l1-
bre del señor Diputado don Carlos Acharán Ar­
ce solicita se adopten medidas necesarias pa:a 
regularizar el funcionamiento de la Oficina del 
Registro Civil de Valdivia. 

En respuesta, cúmpleme mamifestar a Vuestra 
Excelencia que, a causa de hruberse incendiado 
la referida oficina y además el Archivo General 
del Registro Civil, no existe ninguno de los des 
ejemplares de los Registros correspondientes, 
siendo imposible;, en tales circunstancias proce­
der a la regularización solicitada mientras no se 
despache el proyecto que pende de la conside­
ración del Congreso Nacional y que contempla 
precisamente las medidas que permitirán solu­
cionar el problema en referencia. 

Saluda átentamente a V. E.- Luis Felipe Le­
telier" . 
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N.o 55.-0FICW DEL SE~OR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N.o 01.228.- Santiago. 14 de octubre die 1948. 
Se ha recibido en e.<lte MilIlisterio su ofiJCio mí. 

mero 420. de 2 de agosto último. con el que V. E. 
remite a este iDepartamento el Boletín de la se­
¡Ión 27.a en que aparecen las observacicnes for­
muladas por el señor Diputado don Armando Hol. 
zapfel, relativas al e.<ltado de los establiecimientos 
cercelarios de la provincia de Cautin. 

lEn respuesta. cúmpleme manifestar a V. E. que 
este Departalllllooto se encuentra vivamente inte­
resado. desde hace varios años en la tarea de dar 
una solución definitiva al problema carcelario 
del país y anualmente expcne con detalles al Mi­
nisterio de Obras Púlblicas las necesidades más 
imperiosas de las cárceles que ya no <mmplen con 
BU dbjeto. para obtenler la destinación de los fono 
dos necesarios en el Plan ExtraordinarIo de Obras 
Públicas. Desgraciadamente las cantidades que 
son necesarias no pueden ser consultadas de una 
oo1a ve'7: a C8usa del ~,ot"~l ,p,sta,do c1~1 Er8rio. 
OpC'rtunamelD.te este Ministerio enviará al de 
OIbras Públicas la nÓllllina de las constrtllCciones y 
reparaciones más urgentes a efectuarse durante 
el próximo año. 'entre las cue irán incluidas las 
obra.s necesarias a las cárceles de la provincia de 
cautin. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): I.uis Felipe Letelier". 

N." 56.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 1.084.- Santiago. 2 de octubre de 1948. 
'Dtmgo la honra de acusar recibo a V. E.. del 

cificio N.O 1.155. de !feGha 16 de septiembre últImo. 
per el cual V. J!:. tiene a 'bien poner en conoci­
miento de esta Secretaría de Estado. que el señor 
Diputado don Natalio Berman. en sesión celebra­
da el 14 del mes 'PPdo .. solicitó de esa Honorable 
Cámara SE; hiciera presenue la necesidad de que 
en el Mensaje que se pielD.sa enviar a la conside­
ración del Congreso Nacional. sobre aumento de 
sueld<Js del personal de la Administración Púlbli­
ea. se contemple también la' situación de les obre­
ros que tr8Jbajan en las diversas reparticiones del 
Estado. 

Saluda atelD.tamente a V. E.- (Pdo.): Guiller­
mo Barrios Tirado. 

N.o 57.-0FICIO DEL SEl'l'OR MINISTRO DE 
DEFlENSA NACIONAL 

"N.O 490.- Santiago. 11 de octubre de 1948. 
En aÍleTIlción al oficio de V. E.. de fe'Ciha 23 de 

agosto de 1948. en el cual tiene a Ibien comurricar 
a este Ministerio que. en sesión 38.a. celebrada el 
miércoles 18 del mismo mes. :por 'esa Honorable 
Corporación. el Honorable Diputado don Dionisia 
Garrido formula observaciones relac10nadas oon 
la situaeión que se ha creado al persorral de Téc­
nieos Auxiliare,s de la imprenta de la Armada, 
por la falta de cumplimilentc de la ley N.o 8.055. 
que les reconO'ci6 la calidad de empleados dviles. 
tengo el agrado de informar a V. E .. que por o!fi­
cio de esta Secretaría de Estado. N.O 83. de !fe­
cha 16 de a.gosto del ,año en curso. a raíz del 
acuerdo de esa Honorable qámara. en que recaba 
del infrascrito las medidas conducentes, a obje-

to de dar =plimiento a la ley en referencia. 
informó in extenso solbre esta mater1a. se1'\a,lando 
las razones claras y precisas para no ¡poder aoce­
der a la petición contenida en el Acuerdo de esa 
Honorable Corporación. a 10 que el infrascrito no 
tiene nada más que agregar ni quitar. 

Saluda a V. E.- (No.): Guillermo Barrios TL 
rado". 

N.o 58.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE eo­
MUNICACION 

"N.o 1.536.- Santiago. 30 de septiembre de 1948. 
-lEn oficio N.O 257. de 7 de julio pasado. V. E. ha 
tenido a bien comunicarme el acuerdo de esa Ho­
norable Cámara. de dirigirse al infrascrito soli­
citándole que consulte les fondos necesarios para 
la ejooución de las dbras de Agua Pota'ble v 1Al­
cantarillado en la Población Carmen Mira. de la 
comuna de San Miguel. en el Presupuesto para el 
año próximo. 

Con respecto a los Servicios de Agua Potable. 
manifiesto a V. E. que el Departamento de Hi. 
dráulic,a de la [)irfec,i6n General de Ob~as P;"t­
blicas. e~tima que urra ampliación minima a di­
cha población podría compr,ender la instalación 
de cafleria de fierro fundido de 75 m:m. en las 
calles Pedro Montt y Micllelson. desde Santa Ro· 
sa Ihasta Dresden. en una longit,ud tota'] de 1.500 
metros. y con un presupuesto de $ 300.000. 

La 'ejecución de dichas obras. se considerará en 
la distribución de los .fondos qUe en el año veni­
dero se consulten para el mejoramiento del agua. 
potable de Santiago y poblaciones vecinas. 

En cuanto a la instalación del alcantarillado. 
puedO comunicar a V. E. que pronto se comenza­
rán a ejecutar las obras correspondientes en la 
comuna de ISan Miguel; pero éstas comprendoo 
únicamente los col-ectcres de gran diánnetro. he­
chos los cuales podrá iniciarse las redes de 1all 
poblaciones circundan tes. 

El elevado costo de los colectores. qUIe ascien­
de a $ 15.000.000. no permitirá dejarlos instala­
dos sino en un plazo de varios añcs. 

Saluda atentamente a V. E.- ('Pdo.): Ernesto 
Merino Segura 

N.o 59.-0FICIO DEL SEl'l'OR MINISTRO DE 
OBiRA~ PUBLICAS y VlIAS DE eo­
MlJ'NICAlCION' 

"N.o 1.'522.- Santia,go. 28 de septiembre de 1948. 
-En oficio N.O 300. de 22 de j'lllio pasado, V. E. 
ha tenido a bien transmitirme la petkión de esa 
Honorable Cámara. de que se aumenteID. les fono 
dos destinados a la construcción de la Cárcel de 
Illapel. obra que debe ser terminada a la breve­
dad postble. 

,Sobre el ,particular, manifiesto a V. E. que el 
ed!,fj~io para la cárcel Y' Juz~ado de IlbJpo?l El! 

encuentra adualmente encon;:tT'uoción. y Que pró­
ximamentle se dará término a la obra gruesa de 
dos de sus pabellones ilIlteriores correspondientes 
a dcrmitorios de reos. oe1das. servicios higIenicos. 
cocina 'Y bodega. incluso los muros de cierros ex­
teriores y las garitas. 

En la construcción de los pabellones anterio­
res se Iha invertido hasta la fecha la cantidad 
de $ 700.000 Y falta 'Para su terminación la suma 
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de $ 600 000. como el gasto totllil de la abra sig­
nifica má..s o menos $ 4.000,000, es necesario ar­
bitrar una ciJ.fra no ind"erior a $ 3.300.000 para la 
total terminación del edilficio. 

En la distrtbución de fondos para Arquitectut"a 
de 1949 se consultará la referida cantidad de 
$ 600.000. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
l\'Uerino Segura. 

N.o 60.- OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

N.O 1,606.- Santiago. 14 de ocbbre de 1948. -
"En oficio N.o 428, de 2 de agosto pasado. V. E. 
ha tenido a bien transmitirme la petición for­
mulada ,por el Honorable Diputado don Hermes 
Ahumada. de qUe se proceda a levantar la línea 
del ferrocarril a Puente Alto. en la parte com­
prendida entre 1:1 plaza Baquedano y la Estación 
de Santa Elena, medida que permitirá terminar 
los trabajos de urbanización de la Avenida Ge­
nera,l Bustamante. 

Al respecto, tr9.nscr~bo a continuación a V. E. 
el informe emitido por la Dirección General de 
Obra~ Públicas en oficio N. o 4,398. de 2 de sep­
tiembre del presente año: 

"Sob1"e .el narticular puedo infcrmar a USo que 
el Ferrocarril del Llano de MailPo quedó autoriza­
do por el artículo 3.0 de h lev N.O 6.008 para 
mantener el tráfico de 'p~ sajeIo,; hasta Plaza Ba­
q~ledano, con el carácter exclusivo de tranvía. 

En ccnsec'lencia, si se desea dn cumplimiento 
a la moción muy justa del señor Hermes Ahu­
mada, habrá que pagar una indemnización al 
F. C. del Llano de lVIaipo por la concesión de trá­
fico de pasajeros que está ae:ualmente efectuando 
por la Avenida Busta.m'lnt'2 v que está autorizado 
expresamente por la referid'i ley. 

Al levantar los rieles del F. G. del Llano de Mai­
po entre PLaza Ba¡quedano y Santa Elena .se po­
dría terminar desde luego la A v'entda Bustaman­
te en el sector comprendido entre Mla.rín e Irarrá­
zaval. ya que los rieles y los postes del ferrocarril 
impi:den la ejecución de las plantaciones que ahí 
se proyecta realiz9.r. sob:e los terrenos ya expro­
piadOS anteruomnente. 

Se podrtan financia.r los gastos manteniendo el 
cobro de .la plus-v,alfa por mayor tiempo del que 
preve la leY' N.O 6,008. o 1m suplemento de la plus_ 
valía que actualmente se cobra durante algunos 
años, ya que este sector se ha benefici1ado espe­
cialmente con la ejecución de la Avenidg Busta­
mante y se beneficiará mucho más con el retiro de 
la línea del F. C. del Llano de Maiipo situación 
que no está prevista en la ley primitiva." 

Puedo agregar a V. E. que el Ministerio de 
mi cargo no está en situación de pagar indemni­
zaciones, como tendría que hlcerlo si se proce­
diera de inmediato aI levant8imien,to de la línea 
del ferrocarril en referencia. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): Ernesto 
Merino Segura. 

N. o 61. -OFICIO DEL SE'ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU~ 
NICACION 

N.o 1.540.- Santi:!tgo, 30 de septiembre de 1942. 

-"En oficio N. o 31, de 2 de junio pasado, V. E. 
tuvo a bien transmitirme la petición del Honora­
ble Diputado sefior Natalio Berman de que se ar­
bitren las medidas conducentes a -la construcción 
de la bodega de oarga de los Ferrocarriles del Es­
tado en la Avenida ~rat y la Estación Andalién, 
de la ciudad de Concepción. con motivo del IV 
Centenario de su fundación. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado ha con­
tratado la construcción de una bodega en la Es­
tación de Concepción, la cua.l, una 'Vez termina­
da, facilit:uá el movimiento de carga en dicha 
ciudad. 

Por su parte, el Departamento de Ferrocarriles 
de la Dirección Generel de Obras Públicas está. 
estudiando actualmente la construcción de una 
variante de la línea férrea, que permitirá la elimi­
na'ción del paso a nivel que existe 18. la salida del 
camino a Th1crul1l.rano, como complemento de Iaa 
obras ya ejecutadas en eI cruce del Cementerio, 
con lo cual se estima innecesaria la construcción 
de la bodega de carga en la J!:stación "Andalién". 

Aún cuando los estudios correspondientes no 
han sido terminados por falta de fondos, puedo 
anticipar a V. E. que el largQ de la variante pro­
yectada será de unos 4 kms., con un costo aproJci­
mado de $ 10.000.000. 

Saluda atentamente iI V. E.- (Fdos.): Emeste 
Merino Segura. 

N. o 62. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

N.o 1503.- Santiago. 28 de 3eptiembre de 1948. 
"En oficio N.O 1.3113, de 29 de a,briJ pasado, 

V. S. na tenido a bien transmiti.rme la petición 
del Honomble Diputado don Roberto Guttérrez 
de que se ordene efectuar la señalización o bali­
zamiento del rio Imperial, a la altura del lug~r 
d-enominado Ruca-Diuca, donde existe un baJO 
que ofrece serias dificultades al remolcador que 
hace el tránsito fluvial de la zona. 

Sobre el lnrticular. puedo manifest.ar a V .. E: 
que 'para efectuar el balizamiento de~ río Impena. 
es indiS'Pensable conocer con exactItud sus !>ro­
fundida des Y peligros, lo cual se obtie~e. medIan­
te la confección de lL'1 plano hidrografIco deta­
llado de todo el troffiO en que navegan los vapo-
res regionales. 

Como el Departamento de Puertos de la Direc­
ción General de Obras Públicas dispone única­
mente de los planos hidrográficos de la desem­
bocadura del río, en una extensión de 6 Km". 
dandI'; se estudian hs obras necesarias para me­
joramiento, procederá en el año venidero a efec­
tuar el le,vantamiento h~drográfico completo del 
Indicado río. de acuerdo con las instrucciones que 
le ha impartido este Ministerio. 

Saluda atentamen\e a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura". 

N.O 63.-0FlOIO D-EL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
JrUNICACION 

''Núm. 1,0011.- Santi:ago, & de octubre de 1948. 
En oficio N.O 119, de 11 de junio pasado, V. E. 



SI~SlON l.a, EXTRAORDINARIA, EN MARTES 19 DE OCTUBRE DE 1948 31 

ha tenido a bien transmitirme la petición del 
Honorable Diputado don Roberto Gutiérrez de que 
se obtenga de la Oficina de Pensiones y Jubi­
laciones de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Esta:do que coloque las eS~ill~ de im})UeSltos 
en los documentos de trámite de los expedientes 
de jUbilación o desahucio que presentan los em­
pleados y obreros. descontándoseles su importe 
por la Oficina de Liquidación de Planillas. en el 
primer pago que se les haga. 

Sobre el particular, puedo informar a V. E. 
que la Dirección General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado ha impartido las instruc­
ciones del caso. a fin de que. a contar desde 
el 1. o del mes en curso, se proceda en la forma 
insinuada por el Honorable Diputado señor Gutié. 
rrez. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura.". 

N.o 64.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO Dh 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NlCACION 

"Núm. 1,500.-santiago, 23 de septiemlbre de 1948. 
iMe relfiero <li su oficd.o N.o 608, de 13 de agosto 

pasado, en el qUe me trasmite la petición del Ho­
norable Diputado don Ricardo Herrera, sobre le­
vante o cambio de ubicación de la vía férrea que 
atraviesa la ciudad de Osorno, en la Avenida 
Portales. 

Al respecto manifiesto a V. E. que la solu­
ción definitiv~ del problema señalado por el Ho­
noraJble señor Herrera se obtendrá con la ccn~­
trucción de la variante, cUYO' pro~ecto ya fué ter­
minado por el Devar,t'amento de FerrocaD"~les de 
la [)irección General de Obras púiblicas'. 

No obst.antp.. y mientras se dispone de los apa­
ratos de ,~eñalización necesarios, la mencionada 
Empresa suprimirá provisionalmente uno o dos 
cruces. con el ob~eto de destinar su personal al 
servicio nocturno de ::;tros en que convergerá tam­
bién todo el tráfioo después de la jornada diurna. 

Esta última solución fué propuesta al señor Al­
calde de Osorno y fué aceptada por la TIustre 
Municipalidad en sesión celebrada el 30 de julio 
ppdo., acordándose que se suprimirían provisio­
naJ.mente los pasos a nivel de las calles Baqueda­
no y Bilbao, instalándose, desde luego un servi­
cio de guarda cruzada nocturno que será tinan­
ciado por dicha Corporación. 

Saluda atentamente a V. S.- (Fdo.): Ernesto 
l\ferino ¡Segura". 

N.O 65.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

"N.o 1,'502.- Santiago, 28 de serptiemhre de 1948. 
Con ofircio N.o 34, d~ 16 de junL:J pasa,do, V. iE. 

ha tenido ~ ~ien remitirme el Bnletín de Se­
siones de esa Honorable Cámara, correspondiente 
a la se:lÍón 2.a. celebrada el 1. o de e;;e mismo 
mes, en que aparecen insertas las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado don Gusta­
vo Loyola, relacionadas con el problema de agua 
potable de la. ciudad de Garbea y la paralizaCión 
de diversas obras públicas en la zona sur. 

RespeL'to a las ohras de a.gua potahle de Gcr~a, 
puedo manifestar a V. E. lo siguiente: 

El proyecto fué terminado en diciembre de 1945. 
con un presuptUesto ascendente a $ 2.1188.000. de 
los cuales $ 995.000 corresponden a la ejecución 
de obras, y el resto, o sea $ 1.193.000, al costo 
de los materiales. 

No obstante que en el Plan de Obras Públicaa 
vigente se consultó la suma de $ Q.400.000 para 
la ejecución de obras de agua potable en un 
grupo de ocho pueblos, entre los cuales figura 
Gorbea con $ 300.000, no se pudo iniciar la cons­
trucción proyectada debido a que su presupuesto 
actual se estima en $ 2.500.000 y a que no se 
tenia la seguridad de poder disponer de una ma­
yor cantidad de fondos. 

iEln el progT6Iffia de inversiones de obra's hidrá,lt­
licas para el próximo afio se ha considerado la 
cantidad de $ 800.000 para la iniciación de lm~ 
trabajos, los cuales, en atención a su importan­
cia, se contratarán en todo caso a fines del año 
en curso con los fondos disponibles que, como an­
teriomente Jo he dicfrlo a V. 'E., alcan]an a la su­
ma de $ 300.000. 

En cuanto a las otras obserraciones del Ho­
norable Diputado señor Loyola, expreso a V. E. 
lo que sigue: 

1) Paraliz:wión de las faenas portuarias. 

,Por falta de fondes ha sido necesario paralizar 
algunas faenas de caráct.er secundario que :>e man­
tenían en Puerto SralWedra, las cuaJes no es con­
veniente ocntinua,r (hasta conocer el" resultado de 
los estudios que se' efectúan en les iL3iooratories de 
Vickeburg, Estados Unidos de Norteamérica. 

2) Construcción de defensas de la población con­
tra crecidas del rIo Imperial. 

.Por IR,esoJuc1ón N.O 1,036, de 18 de diciembre de 
1947 de ,la Direoción General de Obras PúJl:llica¡;, 
se destinó Jia SUiffia de $ 100.546 ¡para la. ejecución 
de ,estas delferu:as, que actualmente se encuentran 
en ejecución. 

3) Muelle de Tranapuente. 

!Por decreto N.O MI, de 29 de abril del año en 
cur,so, se ,autorizó la iruversión de la suma ce 
$ 1'2I3'.1!!OO.27 para inictar los traibajos de construc­
Clon de este muclIe, cwo presUlpuesto es de 
$ 416.(]OO. 

4) Balizandento del río Imperial. 

lEll Departamento de Puertos de la Dirección Ge­
neral de Obras PúblIcas carece de fondos para. 
efectuar este traha:jo en el presente año, 'Y con el 
objeto de l'eso1Jvier el 'problema ¿;e le ha ordenado 
incluir la suma de $ 100.000 para 'la ejecución del 
Levantaimi.ento hidrográfico completo del río I.m­
peria1 en el año venidero. 

5) Explotación del remolcador "Piloto Campbell" 
per personal del Departamento de Puertos. 

El citado !Departa.mento, €-ll cumplimiento de 
instruooiones de este Ministerio, y a fin de resol­
ver la situacién de emergencia, entregó transito­
riamente el remolcador "Piloto 0ampbell" a ;a 
Inl-:mdencia de ,ca'lltín, con la condición de que el 
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aeñor Intendente se ihidera cargo de su explota­
ción, cubriendo los gastos con el valor de .los pa­
so6es. 

!El remolcador [ué devuelto a la IIliSIpección Fis­
caJ. del Puerto de rvaldivia, una V€2 que se nOl1lna­
)izó .la navegación en el río Imperia.l. 

G) Traslado dig¡ señor Railnundo Duffau. 

El Departamento respectivo resolvió el traslado 
de diclho funotonario a Taltal, con el ooJeto de 
~oohar mejor sus servicios, en atención a le. 
escasa actividad que hail>rá en Puerto Saavedra 
clurante el presente año. 

1) Trabajos que se encuentran en ejecueión. 

Actualmente se eljecutan los ·trabajos de defen­
sa de la looblación de Puerto Saavedra contra las 
crecidas del río Jimperial y la constrtloción de 
parte del mueUe de Trana.puente. 

8) Continuación obras ferrocarril de FreÍl'e a 
ToUén. 

fE} proyecto de ley enviado por el Go:':>lerno a,J 
Con¡greSo Nadona.l, pOr el cual se financia la ter­
D1mación de los FerrQIC.arriles de Freire a Toltén y 
de Crucero a Puyei1me, se encuentra ll!ctuabnente 
en la Comhsión de Ha;cienda de la Honoroable Cá­
mara de ni.rr>utados para su consideración. 

Además, en la Iley N.o 0,072, recientemente 
aprobada por el Congreso Na'cional, y c{)n el ob­
jeto de no paralizar los trabajos en el prese~lte 

año, se destinan las sumas de $ 500.000 para el Fe­
rrocarril de Lf1reire a ToItén y $ 300.000 para el de 
Crucero la Puye¡hue. 

Saluda atentamente a rv. E. - (Pdo.): Ernesto 
Merino Segura. 

N.a 66.- OF.lCIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.O 1,615.- Santiago, 14 de octubre de 1948. 
Con oficio N.o 324, de 19 de julio pasado, rv. E. 

remite el Boletín de la sesión 22.a, de esa Honora­
ble Corporación, en el que aparecen inserta, las 
observaciones formuladas por el HonorabJ~ Diputa­
do señor Edmundo Pizarro, sobre la ejecución de 
diversas obras públicas en el Departamento de 
Ovalle. 

Sobre el particular, transcribo a rv. E., a conti­
nuación, el oficio N.o 4,961, de 2 del mes en curso, 
del señor Director General de Obras Públicas, en 
el cual considera las observ!l!ciones formuladas; 

En lo que respecta al problema del agua de Ova­
Ue, el Departamento de Hidráulica hace pr>esente 
que debido a la apremiante situación de ese servi­
cio, simultáneamente con los estudios que s·e están 
efectuando para elaborar un proyecto definitivo. 
está construyendo una planta de Emergencia que 
estará terminada dentro de unos dos meses más. 
El pozo de captación y la maquinaria de esta últi­
ma Planta está abasteciendo al servicIo desde abril 
de 1947. En cuanto al proy.f'cto definitivo, a base 
de la captación del agua subterránea de la napa 
del río Limarí, los estudios quedarán termInados 
en el mes de octubr·e y, el proyecto complet,), a 
principias de 1949. Su costo será de unos 10 millo­
nes de pesos, por lo que' deberá construirse en un 

plazo de 3 a 4 años. En la distribución de fond.o.s 
para el año próximo se han consultado 2 millo­
nes para estas obras. 

Referente al servicio de Illapel, se harán JOS 
estudios este año para su mejoramiento general, 
y se adelantará para su ejecución inmediata la par­
te qUe dichos estudios recomIendan con mayor ur­
gencia, para conseguir un aumento de la dota­
ción de agua. Estas obras más urgentes podrán 
iniciarSe a principios de 1949 si se conserva la su­
ma de $ 500.000 que el Departamento de Hidráu­
lica ha consultado en la distribución de fonnos. 

Con respecto al Liceo de Niñas de OvaUe, se 
decretó la expropiacIón de nueve propiedades con 
un avalúo total de $ 2.566.575. Los fondos pars 
cancelar estas expropiaciones están en la Tesorería 
Comunal de esa ciudad. No se han ejecutado obral! 
ni se ha confeccionado ningún estudio en ese !iceQ. 
Finalmente, según lo informó verbalmente el Jef'" 
de Enseñanza Especial, no existe en OvalIe Escue­
la de Artesanos. 

Saluda atentamente a rv. E.- (Fdo.): Ernest8 
Merino Segura." 

N.O 67.- OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.O 1,607.- Santiago, 14 de octubre de 1948. 
Me refiero al oficio N. o 622, de 19 de agosto 

pasado, en el que rv. E. ha tenido a bien transm~­
tirme la petición del Honorable' Diputado don Se­
bastián Santandreu, relacionada con la construc­
ción de un camino de unión entre el pueblo de 
Coya Y el camino de las Termas de Cauquenes. 

Sobre el particular. manifiesto a rv. E. que se 
trata de la construcción de 2.850 metros de calzada, 
de 6 metros de ancho, con sus respectivas 0'bras 
de arte y cierros, cuyo costo aproximado se esti­
ma en $ 750.000. 

El infrascrito desearía poder acog-r la petición 
del Honorable Diputado señor Santandreu, pero 
se Ve en la imposibilidad de ha·cerlo, denido a la 
absoluta escasez de fondos para la iniciación de 
nuevas obras. 

Saluda atentamente a rv. E._ (Fdo.): Ernesto 
l\lerino Segura". 

N.O 68.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
COMUNICACION 

"N.O 1.501.- Santlago, 28 de septiembre de 1948. 
En oficio N. o 304. de 14 de julio pasado, ~.¡. E. 

ha tenido a bien transmitirme la petición del Ho­
norable Diputado señor Sebastián Santandreu de 
que se habilite como terminal la Estación de "El 
Carmen". del ramal de Pelequén a Las Cabras, y se 
c.onstruya en ella una casa de máquinas, edificio 
para el personal. etc. 

Sobre el particular, transcribo a rv. E. el infor­
me emitido por la Dirección General de Obras PÚ­
blicas, que dice: 

"Al respecto, me permIto comunIcar a USo que, 
I:n el Acta de entrega del ferrocarril de Las Ca­
bras a El Carmen a la Empresa de los FF. CC. 
del Estado, y que lleva fecha 19 de julio de 1947. 
se dejó constancia, entre otras eosas, de que el 
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Departamento de Ferrocarriles de esta Dirección 
General construirá 10 siguiente: 
1 galpón provisorio de madera para 

gU<irdar y revisar locomotoras a va~ 
luado en '" '" " ............. $ 330.000 

8 casas desarmables de madera para 
el personal de tren, cuyas caracte~ 
rísticas de construcción serán de 1. a 
clase, avaluadas en ... ". '" '" 1.000.000 

Traslado e instalación en El Carmen, 
de la tornamesa existente en Las 
Cabras '" '" .. ' '" ". '" 400.000 

TOTAL .. $ 1. 730.000 

"S2 convino en lIjar un plaw de 8 meses para 
la ejecución de los trabajos precitados y, en caso 
de que ellos no se hubiesen realizado en el plazo 
estipulado, el Fisco debería abonar a la Empr,esa 
los valores anotados. 

"DesgraCiadamente, por taIta absoluta de fondos, 
el Departamento de Ferrocarriles de esta Dirección 
General no ha podido, hasta este momento, dar 
cumplimiento a lo convenido en el Acta, lo cual 
se realizará cuando se Cllsponga de los fondos ne­
cesarios para ello". 

Saluda atentamente a V. E.,- (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura" 

N.o 69.-0FICIO DEL S&.~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLIrCAS y VIAS DE CO­
M:UNICACION 

"N.o 1,558.- Santiago, 1.0 octubre de 1948. 
En oficio N.o '698, de 25 de agosto pasado, V. E. 

ha tenido a bien transmitirme la petición del 
Honora:ble Diputado don Sebastián Santandreu 
de que se arbitren las medidas necesarias par~ 
incluiT 'en el presupuesto del año venidero una 
partida que permita. terminar el pabellón del Li­
ceo de Niñas de Rancagua, alCtualmente en cons­
truccióh, COn el objeto de que quede habilitado 
a la brevedad posible. 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. E .. 
que en el Plan Extraordinario de Obras Públicas 
para 1949 se consideTará la posibilidad de desti­
nar los fondos necesarios para la teTminación de 
dicho pabellón. 

Saluda tentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merino S., Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. " 

N.o 70.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"Ko 838.- Santiago, 29 de septiembre de 1948. 
Se ha impuesto este Ministerio de la atenta 

nota de esa Honorable Cámara N.o 820, de fe­
cha 3 del corriente mes, en la que a petición 
del Honorable Diputado don RadomiTo TOmic 
solicita Se derogue la orden de paralización de 
las faenas y desalojo de las instalaciones de la. 
Compañía Salinera Bahía Blanca, mientras nG 
se establezca con precisión si los trabajos que 
e!ectúa esa Compañía causan Teales perjUicios 
a la industria gui!Jlera o si las ventajas que se 
lograrían con esta orden. compensan los perjui­
cios inmediatos que la mÉ:dida va a producir. 

SObTe el particulaT el Instituto de Economía 
AgríCOla en· nota N.~ 6,452, de 21 del corriente 

mes, al informar a este Ministerio, dice como 
sigue: 

"Tengo el agrado de acusar recibo a su provi­
dencia N.o 1,591, de 10 del mes en curso, y al 
oficio N.o 820, de la. Honorable Cámara de Dipu­
tados, de fecha 3 del presente. USo solicita que 
el Instituto de Economia Agrícola informe res~ 
pecto al contenido del mencionado oficio, en el 
cual se pide, a petición del parlamentario señor 
Radomiro Tomic, se derogue la orden de parali­
zación de las faenas y desalojo de las instalacio­
nes de la Compañía Salinera Bahía Blanca, 
mientras no se establezca con precisión si los 
trabajos que efectúa esa Cía. causan reales per­
juicios a la industria guanera, o si las ventajas 
que se lograrían COn esta orden compensan los 
perjuiciOS inmediatos que la medida va a pro­
ducir". 

"Me es grato informaT a USo que el Institu­
to de Economía AgTícola comisfonó con fecha 8 
del presente al Jefe del Departamento de FeT­
tilizantes señor Eduardo de la Barra, para que 
se trasladase al Norte y estudiase en el terreno 
mismo. entre otros asuntos, una solución armó­
nica a los intereses nacionales del fomento de 
la industria guanem y a los de extracción de 
Eal que efectÚa la SOciedad Industrial Bahía 
Blanca". 

"Esperamos el Tegreso del Jefe del Departa­
mento de Fertilizantes para qUe nos informe y 
daT solución definitiva a este problema y comu­
nicaT a USo los resultados de esta gestión". 

Tan pTonto como el 'Instituto de Economia 
Agrícola ponga en conocimiento de este Minis­
terio el informe del Jefe del Departamento de 
FeTtllizantes a qUe hace Teferencía en la comu­
nicación transcrita, le será muy gmto a esta 
SecTetaría de Estado darlo a conocer a su vez 
a esa Honorable Cámara. 

Saluda atentamente a V. E.- CFdo.): Víctor 
OPaso C., Ministro de Agricultma". 

N.O 7l.-0FICIO DEL S'E:ÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, P·REVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

"N.o 1.127.- Santiago, 30 de septiembre de 1948. 
Por oficio N.o 1,072, V. E. ha tenido a !bien 

comunicar a este DepaTtamento de Estado. el 
acuerdo adoptado por la Honorable Cámam de 
Diputados, para que se pTOporcione auxilio a los 
damnificados del poblado de Molco, comuna de 
Lastarria, prov·incia de Cautín. 

Se representa en el acuerdo aludido que esta 
situación se ha producido con motivo de la epi­
demia de tifus exantemático que asoló dicha 
región. 

En respuesta puedo manifestar a V. E. que 
la Cruz Roja :desantiago y de Temuco' han 
dispuesto 'el reparto de rOPa Y otros elementos a 
los pobladoTes afectados, habiéndose solicitado, 
también, la coopecra·ción del Servicio de Auxilio 
Social; peTO esta repartición contestó que, por 
carecer de fondos, no podía acceder a una pe­
tición de esta naturaleza. 

Por su parte, el Servicio Nacional de salubri­
dad no dispone en su presupuesto de Tecursos 
propios paTa financiar diTectamente esta clase 
de gastos, y aún ha debido solicitar fondos ex­
tTaordinaTios paTa realizaT con buen éxito la 
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campaña antitífica en la zona afectada por la 
epld~mia. 

Saluda a V. >E.- (Fdo.): Gun~ermo Varas C.". 

N.o 72.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SA,LUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"N.o 1,146.- Santiago, 7 de octubre de 1948. 
Por oficio N.o 519, V. E. ha tenido a bien ha­

cer presente a este Departamento de Estado que 
el parlamentario don Pedro Cárdenas ha soli­
citado se consulten los fondos necesarios para que 
se construya un nuevo edificio destinado al fun­
cionamiento de la Posta Central de la Asistencia 
Pública de Santiago, como también para que se 
la dote de un nuevo instrumental médico. 

La Dirección General de Beneficencia Y Asis­
tencia Social, informando al respecto, en oficio 
N.o 7 802, de 218 de septiembre del año en cur­
so, e~presa que en la actualidad se encuentra 
en estudio el plan de construcciones hospitalarias 
para Santiago, y aun cuando por ahora nada 
puede anticiparse en esta materia, se considera­
rá debidamente la soluciÓn del problema relati­
vo a la atención de primeros aux1Iios en la ciu­
dad. 

En' cuanto a la necesidad de consultar recur­
sos especiales para la reallzación de este plan, 
las probabilidades están en que ello no sea in_ 
dispensable y pueda llevarse a la práctica el 
proyecto d~ abordar tales obras cOn el producto 
de la venta de algunas propiedades, como se hi­
Zo con la qUe ocupaba el Hospital San Juan de 
Dios y se proyecta hacer con la del Hospital 
San Borja y otras. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): GUillermo Varas C.". 

N.O 73.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

N.O 1,066.- Santiago, 23 de septiembre de 1948. 

"Por oficio N. o 510 Vuestra Excelencia ha te­
nido a bien hacer presente a este Departamen_ 
to de Estado que el parlamentario señor GuiI1er_ 
mo Donoso, en la sesión de la Cámara de Dipu­
tados, celebrada el 11 de agosto, ppdo., se refi­
rió a la necesidad que las Cajas de Seguro 
Obligatorio, de Empleados Públicos y de Emplea-
80S Particulares construyan edificios para el 
funcionamiento de sus respectivas oficinas en 11\ 
ciudad de Talca. 

La Vicepresidencia EjecutIva de la Caja de 
. Seguro Obligatorio informando al respecto en 
nota N. o 12,883-3,' de 20 de septiembre del' año 
en curso, expresa que se ha preocupado debida. 
mente de esta iniciativa, no habiendo encontra­
do cooperación de parte de uno de los propieta_ 
rios del predio sobre el que la institución de­
mostró interés,' para el ¡fin señalado. Sin embal'­
go. se está tratando de obtener un precio equI­
tativo 'por otro grupo de terrenos, puesto que se 
reconoce ampliamente la necesidad de construir 
un sitio adecuado en la ciudad de Talca, de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. 

Por su parte, en oficio N. o 169, de 30 de agos­
to ppdo., la Caja de Empleados Públicos infor­
ma que no será posible acceder a la indicación 

formulada en atención a que la Caja no dis­
pone de fondos para financiar la illversión en 
referencia., circunstancia que ha ocasionado, asi­
mismo, una apreciable restricción en los benefi_ 
cios facultativos, como préstamos personales e 
h~potecarios. Además, a juicio de la superioridad 
de la institución mencionada, el volumen de las 
operaciones en la zona a que se refiere la peti­
ción del señor Donoso no justifica la c:'eación 
de una agencia, pues no sólo habría que cons­
truir un edificio, sIno que habría que contratar 
el personal necesario para su atención, lo que 
demandaría, también, un subido desembol.,o, que 
no podría cubrirse con Jos recursos actu2Jes. 

La Caja de Empleados Particulares. eil nota 
de 24 de agosto, expresa que posee en la ciudad 
de Talca una propiedad signada con Jos núme­
ros 844 al 852 de la calle Uno Sur y que el 
Consejo de la· institución, en sesión de 21 de 
agosto de 1947, aprobó el anteproyecto elabora_ 
do por el Departamento Técnico para la cons­
trucción de un edificio definitivo, de seIs pIsos, 
en el citado inmueble, en el que se consultan 
las oficinas de la Caja en dicha ciud~ld. La 
construcción del proyecto definitivo se ha retar­
dado a causa de una gestión que ha realizado 
el Servicio Médico Nacional de Empleados para 
que se consulte en este edificio un pbo 8om­
pleto destinado a sus dependencia, que co~tem_ 

pIe las necesidades de su servicio local y que se 
le arrendaría con promesa de venta. No obs­
tante, una vez aprobado el proyecto definitivo 
en fecha próxima la Caja dispondrá lo necesa­
rio para la ejecución de las obras. 

Saluda a V. E.- (Fdo.); Guillermo Varas C.". 

N.O 74.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

N.o 1,128.- Santiago, 30 de septiembre de 1948. 

"Por anclo N.o '1,007, Vuestra Excelenc1a ha 
tEnIdo a bien hacer presente a este Departamen­
to de Estado que el parlamentaria señor Sebas­
tián Santandreu ha solicitado se consulte la 
construcción de un nuevo edificio para el Hos­
pital de Graneros, pues el que está en funcio­
nes se encuentra en péSimas condiciones. 

La Dirección General de Beneficencia y Asis­
tencia ,social, informando 81 re,,-pedo, en nota 
nllmero 7,701, de 24 de septiembre del año en 
curso, expresa que, de acuerdo con el reglamen­
to de la ley 7,874, la Junta Central de Benefi­
cencia propone al Supremo Gobierno en el mes 
de noviembre de cada año la lista de estableci­
mientos hospitalarios cuya edificación, trans­
formación o dotación deba realizarse en el año 
siguiente. por estricto orden de preiación o pre­
ferencia, indicándose asimismo los terrenos fis­
cales que puedan destinarse a las nuevas cons­
trucciones. 

El criterio con que la Honorable Junta Central 
de Beneficencia ha dado cumplimiento a la dis­
posición reglamentaria aludida. es el de formar 
la nómina de los hospitales a construirse en ab­
soluto acuerdo con las distintas necesidades 
asistenciales de las diversas zonas, sin que hasta 
la fecha haya sido posible considerar al Hospi. 
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tal de Graneros por !haber otros establecimien­
tos. cuya reconstrucción estima más urgente. 

No obstante, se procurará dar la preferencia 
que sea posible al hospital de que se trata. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Guillermo Varas C.". 

N. o 75.-oFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

N.O l,Ul3.- Santiago, 18 de octubre de 1948. 
( 

··Por oficio N. o 282, Vuestra Excelencia ha te­
nIdo a bien hacer presente a este Departamento 
de Estado que el parlamentario señor Sebastián 
Santandreu, ha solicitado se arbitren las medidas 
conducentes a la construcción de cementerios en 
los pueblos de Graneros y Lo Miranda. 

La Dirección General de Sanidad, informando 
al respecto, en oficio N.o 3,834, de 2 de octubre 
del año en curso, expresa que, en conformidad a 
las disposiciones vLgentes la construoción de ce_ 
menterios corresponde a las Municipalidades Y, en 
tal virtud, el Médico Jefe Sanitario Provincial de 
O'Higgins ha hecho presente a los Alcaldes de las 
comunas mencionadas la necesidad de construir 
los cementerios en referencia. 

Aún no se ha obtenido un acuerdo de las Mu­
nlcl¡palidades mencionadas para proceder a la 
habilitación de los cemen,terios de Graneros y 
Lo Miranda y, en consecuencia, el Jefe Sanita­
rio aludido continuará en sus gestiones hasta lo­
grar la realización de los anhelos de los vecinos 
en tal sentido, para cuyo efecto es indispensable 
la cooperación decidida de las autoridades edi­
licias. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Guillermo Varas C.". 

N.o 76.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

N.o 1.126.- Santiago, 30 de septiembre de 1948. 
-"En atención al oficio N.O 809, de 3 de septiem­
bre del año en curso, de esa Honorwble Cámara, 
transcribo a V. E. para su conocimiento el infor­
me N.o 7,434, de 17 de septiembre del presente 
año, evacuado por la Dirección General de Be­
nefiC!encia y Asistencia !Social. cuyo texto es ei 
siguiente: 

"Por oficio N.o 809, fecha 3 de septiembre de 
1948, la Honor¡¡¡ble Cámara de Diputados ha pues­
to en conocimiento de VIS. la indicación del señor 
Di'Putado don Sebastiárr Santandreu para que se 
informe "acerca de las razones que tuvo la Junta 
.. de BenefIcencia para desconocer los nombra­
" mientos que como representantes de la .Junta 
" de Beneficencia Local de Rancagua hiciera es­
" ta última en las personas de don Osvaldo Pa­
.. zcls ALfara y Pedro Ruz Orrego para la admi­
.. nistración dJe bienes y llquidación de la Comu­
" nidad que se formará con los herederos de do­
" ña Victoria VIcuña, y designar últimamente, 
" por su cuenta. a los señores Fanor Velasco y 
" Agustín In suIza". USo ha enviado ese oficio pa. 
ra su informe por la Dirección General de mi 
cargo, según providencia N.o 1.675, de 8 ne sep­
tiembre ele 1948. 

Debo hacer presente a USo previamente que 
los Servicios de Beneficencia y Asistencia Social, 

que dirijo, han considerado en todo momento, en 
atención al textD del articulo 39. N.O 2.0 de la 
Constitución Política del Estadc. que la fMulta;d 
fiscalizadora de la Honorable Cáimara de Dipu­
tados nO alcanza a los actos de estos Servicios, 
porq.ue no son actos del Gabi'emo. únicos a los 
cuales se refiere }a dispcsición citada; pero que, 
en tOdo momento tamlbién, han dado satisfacción 
inmediata a las peticiones de informe qUe le ha 
hecho el Poder Legislativo, porque consideran que 
el mejor conocimiento de sus actos por los Po. 
deres del Estado y por el pú')lico en general. par­
ticularmente los de orden patrimonial, es 10 que 
ha contribuido más a la resp'etaibilidad y estima­
ción de que han gozado los Servicics. 

La Honoralble Junta de Beneficencia de Ran­
cag;ua acordó, hace poco, transigir sus dereohos 
en la herencia q:uedada por fallecimi'ento de do­
ña Victoria Vicuña Hurtado, sobre la base de un 
cincuenta por ciento para sí y un cincuenta por 
ciento para lCs herederos alb-intestato. y desig­
nar como administradores pro-indiviso para re­
presentarla en la comunidad qUe .por virtud de 
esta tramitación halbría de constituirse. a los se­
ñores OSValdo Pazols Alfara, Intendente de Ran­
cagnl'a y 'Presidente de aquella Honorable Junta, 
y Pedro Ruz Orrego, &ecretario de la misma In­
tendencia. De ccnlÍormidad con lo dispuesto en el 
artículo 16, letra h) del Reglamento OrgániCO die 
los Servicios de Beneficencia v Asistencia Sodal., 
este acuerdo debía someterse a la aprobación de 
la H onorabl'e Junta Central de Beneficencia, pa­
ra su validez. 

El artículo 96 del mismo Reglamento Orgánico 
que es el decreto supremo de SalUbridad N.O 502, 
de 9 de mayo de 1932. esiJablece: "En teda reso­
" lución qu'e adopten las autoridades locales. que 
" de acuerdo con el presente Reglamento requie­
" quiera ratificación de la Junta Central o de la 
" Dirección General, éstas pOdrán introducir las 
" modificaciones que estimen convenientes al ín­
" . terés de los 'Servicios de Beneficencia y Asis­
"tenda Social y adoptar el temperamento que, 
" a su juicio, parezca más ventajoso". 

y el artículo 5.0, letra 'e) del Reglamento Or~ 
gal1lco citado .previerre: "Son atribuciones de la 
"Junta Central: ...... e) Adoptar normas de 
"carácter general sobre administración de bie­
" nes e inVersión del patrimonio de las Juntas 
" Locales. Si hU!b~ere discrepancia de opinióll erro 
" tre las Juntas interesadas 'Y la Junta Central. 
" prevalecerá la opinión de esta última si se ma­
" nifestare pcr los dos tercios d'e sus miembros en 
" ejerCicio. ,En igual forma se procederá en los 
" C'asos particulares qUe se promovieren sobre las 
" mismas materias". 

La Honorable Junta Central de Beneficencia 
se pronunció en último término sobre esta trans~ 
acción, en su sesión de fecha 17 de agoste, de 1948, 
y con el voto conforme de los dos tercios de sus 
miembros hábiles resolvió aprobar dicha trans­
acción, fijó el texto del escrito 'en el que se ma­
terializaría ese contrato ante los Tribunales de 
Justicia 'Y designó como administradores a los 
señores Fan{)r Velascoy AlgustÍn Insulza. a quie­
nes impuso, .además. obligaclon'es especiales, 1.:0-

mo las de rendir caución, informar Ibimensuai­
mente. proponer el proyecto de escritura pÚlblica 
de división, etc. 

Para adoptar este a'Cuerdo tuvo presente las 
facultades que le confieren las disposiciones an-
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teriormente ,citadas, y oyó sobre la materia. un 
informe del Honorable Cons'ejero don David 
Stiahkin. 

Esto, en el orden legal y reglamentario; pero, 
además. tuvo en eonsideración la Honorable Jun­
ta Central. que los señores V'elasco e Insulza han 
sido los ahogados defensores de la Honorable Jun­
ta de Beneficencia y Asistencia Social de Ranca­
gua y de la Honorable Junta -Central de Benefi­
cencia - la que también se hizo parte. en apo­
yo de aquella - en el juicio seguido pOr los he­
rederos ab-intestatc para tomar posesión de la 
herencia de la señora Vicuña Hurtado. desde la 
irriciación de ese juicio en 1942; que por parte de 
los her'ederos ab-intestato se designó como admi­
nistradores a los aibogados que los haobíap defen­
dido en el mismo juicio; que la mayor parte, si 
nc todas las actuaciones de la administración se 
habrán de verificar en -Santiago. donde Ee abrió 
la sucesión de la señora Vicuña Hurtado. donde 
están radicados los albaceas y donde se habrá de 
perfeccionar la transa~ción y exigirse la. rendi­
ción de cuentas de esos mismos albaceas; que esas 
actuaciones de administración habrá de comple· 
tarse con un ¡proyecto de liquidación y división 
por escritura pública. lo que POr la leyes fun_ 
ción propia de abogados; y que, por último. el 
i3eñor Insulza. que encaJooza la comisión de admi­
!lÍstradores designados por la Honorable Junta 
Central, es el Jefe de su rDepartamento Jurídico, 
vinculado permanentemente a los Servicios, lo 
que no 00urrecon los señores Pazols y Ruz. 

La Honorable Junta Central no ha 'desconoci­
do", pues. los nombramientos h'echos por la Ho­
norable Junta de Rancagua. como se expresa e11 
la indicación del Honoraible Diputado señor San­
tandreu, pues no puede llamarse así alejel'cicio 
de facultades que le están señaladas clara y dle­
terminantemente· en el Reglamento Orgánico de 
los ,Servicios. 

Saluda a V. E.- (Fdo,l: Guillermo Varas C.". 

N.O 77.-0FICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

N.O 1,182.-Santiago, 18 de octubre de 1948. 
"Por 'lficio N. o 1,028, V. E. ha tenido a bien 

hacer presente a este Depart8.mento de Estado, 
que el parlamentario. don Ramiro Sepúlveda ha 
solicitado que la Caja de Seguro Obligatorio ad­
quiera acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, a fin de que se 
construya un Grupo Escolar en la Población Lo 
Franco, en los terrenos que han sido destinados 
para este obj,cto. 

La Vicepresidencia de la Caja de Seguro Obli~ 
gatorio, informando al respecto, en oficio núme­
ros 1,384-225, de 4 de octubre del año en curso, 
expresa que ha considerado la suma de $ 4.200.000 
en el Presupuesto del pn~ser..te año, para adquirir 
acciones de la Sociedad mencionada, además del 
terreno que entregará en la Población Lo Franco 
ÍJara el objeto indicado, cuyo valor se estima apro­
ximadamente en $ 1.500.000. 

.La Caja está en condiciones de perfeccionar eS­
ta operación en cuanto la Sociedad Constructora 
de Es,tablecimientos Educacionales presente los pla_ 
110S de edificación y, al efecto, la Superioridad 
respectiva dió instrucciones. con fecha 18 de agos­
toúltimo, al Departamento JurIdico, para propor-

--
cionhr a la Sociedad aludida los títulos de domi­
nio de la propiedad de que se trata, precisamen­
te, para urgir la negociaclón. 

Saluda a V. E.- (Fdo,l: Guillermo Varas C.". 

N.O 7S.-0FICIO DEI, SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

N.O 1,065. -- Santiago, 23 de septiembre de 1948. 
"Por oficio N. o 656, V. E. ha tenido a bien ha­

cer presente a este Departamento de Estado que 
el parlamentario señor Andrés Walker ha soli­
citado que la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Hospitalarios consulte los fondos hece­
mrios para la reconstrucción del hospital de Va­
llenar, que fué destruido por un siniestro. 

La Dirección General de Beneficencia y Asis­
LencÍft Social, en oficio N.o 7,381, de 15 de sep­
tiembre del año en curso, ha informado al res­
pecto qUe actualmente se ejeputan los trabajOS de 
adaptación de una parte del edifico que ocupa el 
establecimiento mencionado. 

En cuanto a la reconstrucción del hospital alu­
dido, la Dirección General respectiva tiene el pro­
pósito de incluir dicha obra en el plan anual co­
rrespondiente que debe aprobar la Honorable Jun­
ta Central de Beneficencia, en conformidad a lo 
[;stablecido sobre el particular en la ley 7,874. 

SalUda a V. E.- (Fdo.): Guillermo Varas C .... 

N.O 79.-0FICIO DEL 
GENERAL DE 
CHILE. 

SE~OR CONTRALOR 
LA REPUBLICA DE 

N.O 37.068.-Santiago, 27 de septiembre de 1948. 
"Por oficio N. o 1.013, recibido en esta Contra­

Joría General, el 17 de septiembre en curso, esa 
Honorable Cámara se sirve transcribir a esta 
Contraloria General de la República, el proyecto 
de acuerdo aprobado por esa Honorable Corpora­
ción en virtud del cual se solicita del infrascrito 
informe acerca de las razones que ha tenido esta 
fepartición para no despachar el decreto de Ha­
cienda N. o 3.627. de 8 de junio ppdo., que re­
glamentó, en uso de la facultad conferida a S. E. 
el Presidente de la RepÚblica, por el artículo lB 
de la ley N. e 8,937, el derecho a viáticos, gratifi­
caciones de zona y otras asignaciones conferidas 
a los empleados semifiscales. 

ASImismo,se solicita también que se informe 
acerca del tiempo que ha estado dicho decreto en 
los Departamento o Secciones de la Contraloria, 
con indicación del nombre de los funcionarios res­
ponsables. 

Contestando esta petición, puedo manifestar a 
V. E. lo que sigue: 

El citado decreto llegó a tramitarse a esta Con­
traloría, el 9 de junio y. por tratarse de un estu­
dio de carácter legal, fué destinado al Departa­
mento Jurídico de este organismo, con fecha 11 
del mismo mes. Este Departamento encomendó el 
examen de la constitucionalidad y legalidad de 
dicho ,decreto al abogado don Enrique Silva, quien, 
despues de un detenido análisis del mismo, llegó 
a la conclusión de que debía representarse en ra­
zón de adolecer de diversas omisiones e ilegali­
dades. 

Así, no se reglamentaban en este decreto amén 
de muchas otras' materias, beneficios tale~ como 
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la asignación de zona y de máquinas, a pesar de 
que, como esa Honorable Cámara lo dice en su 
nllta, la primera de estas asignaciones era de 
aquellas que la ley N. o 8,937 había ordenado con­
templar. Igualmente, el decreto contenía otras 
disposiciones como la establecida en su artículo 
6. o que excedían abiertamente la facultad delega­
da por el Honorable Congreso. 

En esta virtud, y ante una solicitud de urgen­
cia en la tramitación de dicho decreto, requerida 
por el señor Ministro de Hacienda, el infrascrito 
informó al señor Ministro que el decreto en cues­
tión sería devuelto explicándole las omisiones y re­
paros de que estaba afectado, por lo cual dicho Se­
cretario de Estado, en conocimiento de tales ob­
servaciones y conforme con ellas, solicitó de esta 
Contraloría, verbalmente, se retuviera la tramita­
ción del decreto N.O 3,627, para proceder a su re­
tifO a fin de rehacerlo con formándolo a las ob­
servaciones que se le habían formulado. 

El decreto N. o 3,627, citado, fué retirado con 
certificado del Ministerio de Hacienda N.o 9,389, 
Y la redacción definitiva del mismo fué encomen­
dada por el !'eñor Ministro de Hacienda al abo­
gado de esta Contraloría, señor Silva, debidamen­
te autorizado por el infrascrito, redacción que ya 
ha sido· terminada por !o que este Reglamento 
sigue su marcha regular en dicho Ministerio. 

No existe, pues, como esa Honorable Cámara 
podrá ver, retardo injustificado por parte de esta 
Contraloría, en la tramitación del decreto que ha 
preocupado su atención y, por lo tanto, no afecta 
responsabilidad alguna a los funcionarios que han 
intervenido en el estudio de su legalidad y cons­
titucionalidad. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. sobre el 
particular. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Humberto E. 
ñ'lewes". 

N.os 80 AL 87.-0FICIOS DEL HONORABLE 
SENADO 

El Honorable Senado comunica haber desecha­
do las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la R.etpública a los proyectos de 
ley aprobadOS por el Congreso Nacional, que 
conceden los beneficios que se señalan a las 
personas que indica, y haber insistido en la 
aprObación de los proyectos primitivos: 
l.-Doña Eufrosina Arriagada viuda de Burgos. 
2.-Don Manuel Ayala Reyes. 
3.-Doña Isabel Barriga Viuda de BUEsenius y 

doña Inés Barriga García. 
4.-Don Avelino Cárdenas Toledo. 
5.-Doña Ernestina del Río viuda de García. 
6.-Don Jaime García PalazuelolJ. 
7.-Don Francisco Parraguez Acevedo. 
8.-Don Enrique Vicuña Pacheco. 

N.o 88.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

El Honorable Senado comunica haber desecha­
do la observación formulada por S. E. el Pre­
sidente de la República, al proyecto de ley que 
concede el goce de una pensión a doña Mer­
cedes Mella viuda de Grandón; pero no ha in­
sistido en la aprobación de dicho proyecto. 

N.o 89.-oFICIO DEL HONORABLE SENADO 

El Honorable Senado comunica haber aproba­
do las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República, al proyecto de ley 
que abona tiempo a doña Carmela Montenegro 
Frías. 

N.o 90.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 906. - Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que modi­
fica la ley orgánica del Banco Central de Chile, 
en lo qUe respecta a la obligación de los Bancos 
Comerciales, a tener un determinado número de 
acciones de dicho Banco. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio número 1,002, de 11 
de septiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Julio 

Martínez Montt. - Fernando Altamirano, Se­
cretario". 

N.o 91.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 893.-Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que libera 
de derechos de internación a dos cajones con 
veinte tiras de mangueras, destinados al Cuer­
po de Bomberos de la ciudad de Copiapó. 

Tengo el bonor de decirlo a V. E., en con­
testación a VUestro oficio número 941, de '1 
de septiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Julio' 

Martínez Montt. - Fernando Altamirano, Se­
cretario". 

N.O 92.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

'\N.o 9012.- Santia·go. 16 de Septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que libera 
de derechos de internación al material consigna­
do al Cuerpo de Bomberos de Talcahuano. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a. 'vuestro oficio número 940, de 7 
de septiembre del presente año. .. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Julio 

Martínez Montt. - Fernando Altamirano, Se­
cretario". 

N.o 9?.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 80l.-Santiago, 15 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de -la RepÚblica para que trans­
fiera gratuitamente a la institución denominada 
"Centro de ex Cadetes y Oficiales de la Armada", 
el dominio de un predio fiscal ubicado en la 
calle Gálvez, de Santiago. 
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Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio número 1,088, de 14 
de septiembre del presente año. 

Devuelvo .los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): .Julio 

.lHartinez Montt. - Fernando Altamirano, Se­
cretario". 

N.o 94.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.o 875.-Santiago, 17 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que modi­
fica el artículo 25, del Código del Trabajo, res­
pecto a la jornada I de trabajo del. personal de 
cocinas y ramos similares. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio número 928, de 7 
de septiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): .Julio 

lVlartínez Montt. - Fernando Altamlrano, Se-
cretario". ' 

N.o 95.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.o 903.-·Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mlsmos términos en que lo ha hecho esa Ho­
eorable Cámara, el proyecto de ley que establece 
un impuesto adicional sobre los bienes raíces 
de la comuna de Villarrica, para obras de be­
neficio del Cuerpo de Bomberos y del Club Aéreo 
de esa ciudad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E.\ en con­
testación a vuestro oficio número 934, de 7 
de septiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): .Julio 

l'iartínez Montt. - Fernando Altamirano, Se­
cretario". 

N.o 96.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO, 

"N.o 899.-Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mIsmos términos en que lo ha hecho esa Hono­
rable Cámara, el proyecto de ley que exime del 
pago de impuestos y contribuciones a la Fun­
elación Educacional y de Vivienda Obrera, "Ber­
nardo O'Higgins", de la ciudad de Rancagua. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio número 987, de 10 
de septiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios g'Uurde a V. lE. - (Firmados): Julio 

Martínez Montt. - Fernando Altamirano, Se­
cretario" . 

N.o 97.-0FICIO DEL SEN,,\DO. 

"N. o 907.- Santiago. 16 ele septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en loo mis­

mos tél"minos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cáma'ra, el proyecto de ley que autoriza la trans­
ferencia de un terreno fiscal a favor de la Cruz 
Roja de la ciudad de San Carlos. 

================~==== 
Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­

ción a V'uestro oficio N.o 983, de 10 de septiembre 
del presente año. 

DevuelVO los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o 98.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 889.-- Santiago, 17 de septiembre de 1948. 
El Senado ha t·enido a bien aprobar, en los mis­

mos términos que lo ha hecho esa Honora;ble Cá­
mara. el provecto de ley que autoriza la expropia­
ción de terrénos en A.rica para la construcción de 
un grupo escolar. 

. Tengo 'el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 950, de 8 de septiem­
bre del aIlo en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O 99.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 874.-Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Hono­
rable Cámara. el proyecto de ley q·ue consulta di­
'Versas franquicias tributarias para las personas 
qUe construyan habitaciones económicas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en C0t;ttes­
tación a vuestro oficio N.o 972, de 11 de septlem­
bre del presente año . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 

Montt. - Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O IOO.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 900.- Santiago. 16 de abril de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el ·proyecto dE: ley que libera de derechos 
'de internación a una ambulancia destinada al ser­
vicio del Hospital de San José de Victoria. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tacIón a vuestro oficio N.o 926, de 7 de septiembre 
del pres,mte año. 

Devue}vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o IOI.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 892.-Santiago, 16 "de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar. en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
niCipalidad de Ca temu para contratar un em­
préstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 1,041, de 10 de sep­
tiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 
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N.o l02.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 886.- Santiago. 17 de septiembre de 1948. 

El Senado ha t,enido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 

Cámara, el proyecto de ley que libera de derechos 

de internación a dos máquinas barredoras dest1-

nadas a la MuniciJpalidad de Coquimbo. 

Tengo el honor ,de decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oficio N.o 992. de 10 de septiem­

bre del presente año. 
Devuelvo lo,s antecedentes respecu,vos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o 103.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 895.- ,Santiago. 16 de septiembre de 1948. 

El Senado ba tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Honora­

ble Cámara, el proyecto de ley que modifica la 

ley 8,784, que autorizó a las Municipalidades de 

Ooñihue, Coltauco y eoinco para contratar em­

préstitos. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. encélntesta­

ción a vuestro oficio N. o 988, de 10 de septiem­

bre del presente año. 
Devuelvo les antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano. Secretario" 

N.o I04.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 802.- Santiago, 15 de septiembre de 1948. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 'en los mis­

mQS términos en que lo ha hecho esa Honorable 

Cámara, el proyecto de ley que autQri:/la a la Mu­

niCipalidad de Peumo para establecer una con­

tribución adicional a los bienes raíces de la co­

muna. 
Te-,ngo el honor de decirlo a V. E. en contes­

tación a vuestro oficio N.o 930, de fecha 7 del 

mes en curso. 
Devuelcro los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V" E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O I05.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 905.-Santiago, 16 de septiembre de 1948. 

El Senado ha t:nido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 

::;ámara, el proyecto de ley que autoriza a la Mu­

nicipalidad de Santa Cruz ,para transferir al Fis­

co un terreno ubicado en esa comuna. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­

tación a vuestro oHcio N.o 977, de 10 de septiem­

bre del presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (F'dos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O l06.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 904.-Santiago, 16 de septiembre de 1946. 

El Senado ha teni:do 'a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo' hechoesil. Honorable Cá­

mara, el proyectD de ley que autDriza a la Muni-

cipalidad de Santa María para contratar un em­

pré.st.ito. 
Tengo el honor de décirlo a V. E. en contes­

taoión a vuestro oficio N.o 937, de 10 de septiem­

bre del presente año. 
Devuervo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

M:ontt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O l07.-0FICIO DEL SENADO 

"N ,o 887.-Santiago, 17 de septiembre de 1948. 

El Senado ha tenido a bien 8!pmbar, en los mis­

mos términos en que lo hecho esa Honorable Cá­

mara, el proyecto de ley que modifica la ley 8,782, 

que autoriza a las Municipalidades de Valdivia de ~ 

Lontué, Licantén, Hualañé y Curepto para con­

tratar 'em'préstitos. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oficio N.o 953, de 10 de septiembre 

jel presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectávos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos).: Julio Martínez 

M:ontt.-Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O lOS.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 877.~Santiag·0, 17 de septiembre de 1948. 

El Senado ha tEnido a bien aprobar, en los mis­

.nostérminos en que lo ha hecho esa Honorable 

CÍI!mara, el proyecto de ley que exime del pago de 
la contribución de bienes raíces a los pabeUQnes 

de emergencia ubicadQs en Concepción. 
Tengo el honor de decirlo a V. E, en contesta­

ción a vuestro oficio N.o 705, de 26 de agosto del 

~resente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 

Montt. -}'ernando Altamirano, Secretario". 

N.o l09.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 901.-Santiago, 17 de septiembre de 1948. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 

Cámara, el proyecto de ley que prorroga el plazo 

de la concesión de los terrenos que ocupa en la 

comuna de Quinta Normal el Mundial Lawn 

Teun1s Club. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contts­

tación a vuestro oHcio N.o 499, de 12 de r.gosto 

del presente año. 
Devuelvo los antecedentes respecti¡DS. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N ,o llO.-OFICIO DEL SENADO 

"N. o 885. -Santiago, 17 de septiembre de 1948. 

El Senado ha ,tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 

Cámara, el proyecto de ley que modifica la ley 

8,929, que declaró de utilidad pública y auwrizó 

la expropiación de la casa y terrenos que pene­

necierori a don Benjamín Vfcuoo Mackenna. 
TengQ el honor de decirlo a V. E. en contesta­

:ICln a V'uestro oficio N.o 980, de 10 de septiembre 

del presente año. \ 
Devuelvo los 'antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.- (Bdoo.): Julio Martínez 

""ontt.-Fernando Altamirano, SecretarIo". 

N.o llL-OFICIO DEL SENADO 
"N.o 898.-Santiago, 17 de esptiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
:::á.mara, el proyecto de ley que concede un em­
préstito a la Municipalidad de Purranque. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 993, de 10 de septiem­
bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Marlínez 

Montt.-Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o 112 a,} 169.- OF'ICIOS DEL SENADO 

El Honorable senado comunica haber aproba­
do en los mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable Cámara, 100 siguientes proyectos de 
le¡y qUe benefician a las pel'ISonas que indican: 

Don Luis Armando :Ayala Reyes, derecho a ju­
bilar. 

Doña María Abalos Castillo, aumento de pen-
sión. 

Don Froilán Aguilar López abono de tiempo. 
Doña Raquel Ascuí' Jiménez, abono de tiempo. 
Don Henninio AvilaLeal, abono de tiempo. 
Don Ernesto Bazán Pinochet, abono <le tiempo. 
Don ICarIos Briceño Julio, abono de tiempo. 
Don Daría Cisternas Farías, abono de tiempo. 
Doña SOfía Claro viuda de ·Raposo, pensión. 
Don Ernesto Contador Navarrete, abono de tiempo. 
Don Valentín del Campo, abono <le tiempo. 
Doña Graciela del Villar Otero, abono de 

tiempo. 
Don Roberto Díaz González, diversos beneficios. 
Don Claudio Droguett Fuenzalida, abono de 

tiempo. 
-Don Eduardo Ellis Bahamondes, abono de 

tiempo. 
Don Luis H. FeHú Herrera, abono de tiempo. 
Don Alberto Galán ~ña, abono de tiempo. 
Doña Julia. Granifo Ramírez, pensión. 
Don Enrique Ernesto Gilgoux Vega, derecho a jubilar. 
Doña María Gómez viuda de Frontaura, pró­rroga de pensión. 
Don Heriberto Gómez Muñoz, abono de tiempo. 
Don Carlos Hafermann Stappung, abono de 

tiempo. 
Don Eduardo Holley Ovalle, abono de tiempo. 
'Don Julio Lagos Lagos, abono de tiempO. 
non Mario Léniz Prieto, abono de tiempo. 
Doña Sara León viuda de Fierro, pensión. 
Don Miguel Lineros carvajal, abono de tiempo. 
Doña. Lucrecia. Lippi viuda de Fuentes, pen-

sión. 
Don Guillermo Luna Cortez, aumento de pen­

sión. 
Don Enrique ArnOldo, don Jacinto Ernesto, 

doña Lucía Eugenia, don Pedro Sergio, don Jor. ge Lautaro y don Patricio Matte Contreras, di­
versos beneficios. 

Doña Amelía Ortega viuda de Matus, pensión. 
Don ·Domingo Monsalve Arriagada, abono de 

tiempo. 
Don Federico Montenegro, diversos beneficios. 

Don LU1.s Morales Barría, pensión. 
Doña Carmela Morales viuda de Agurto, pen­

sión. 
Don Jorge Morandé Franzoy, pensión. 
Don Rafael Moreno Echavarría. abono de 

tiempo. 
Doña María del Cannen y doña Teresila Gra­

ciela Moreno, pensión. 
Don José Navarro de la Fuente, pensión. 
[)on Ramón Ola ve, re.::onocimiento tiempo se-

vido. 
Don Manuel Orbenes Verga,ra, igual t'eneficio. 
Don Jorge Parra Ibáñez, aumento de pensión. 
Don Ricardo Alfonso Piqué Muñoz, abono 4e 

tiempo. 
Don Ricardo Ramírez López, diversos beneficios. 
Don Humberto ROCco Lanas, derecho a jubilar. 
Don Enrique 'ROdríguez Merino, abono de 

tiempo. 
Don Lindor Rodríguez Velasco,pensión. 
Don Carlos Rojas Courbens, abono de tiempo. 
Don Javier Romo Fernández, abono de tiempo. 
Doña Elena Rondizzonl viuda de Sáncl>ez, 

pensión. 
Don Baldomero Sandoval Escalona, pensión. 
Don Víctor Serrano Mathlew, abono de tiempo. 
Doña Adelia Soto viuda de Maldonado, pensión. 
Don Vasco Valdebenito García, abono de tiemDo. 
Don Lorenzo Vera Castro, abono de tiempo. 
Doña Teresa Yáñez viuda de Jarpa, pensión. 
Doña Julia Wood Silva pensión. 
Doña Lucrecia zuazag~itía viuda de Naguel, 

aumento de pensión. 

N.O 170.-0FICIO DEL SENADO 

"~.o 896.- Santiago, 17 de Septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en las 

modificaciones introducidas al proyecto de ley 
de esa Honorable Cámara que dispone qUe la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio deberá 
consultar la cantidad de $ 1.000.000 para la ins­
talación de la planta de alumbrado eléctrico de 
Chanco. 

Tengo el honor de decirle a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 479, de 17 de agosto 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martinez 

Montt.- F.ernando Altamirano, Secretario.". 

N.o 171.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 860.- Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
El. Senado ha tenido a bien no insistir en la 

modificación introducida al proyecto de ley de 
esa Honorable Cámara que concede una p~nsión 
de un mil pesos a doña Inés ~ay viUda de Ben­
neto 

Tengo el honor de decirle a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.O 1,108, de 14 de sep­
tiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- F.ernando AItamirano, Secretario.". 

N.O 172.-0FlCIO UEL 'SNNADO 

"N.o 913.- santiago, 17 de septiembre d€ 1948. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en el 
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rechazo del proyecto de ley de esa Honorable 
Cámara que aumenta, por gracia, la pensión de 
que actualmente disfruta doña Grimanecia y do­
ña Eufemia Marticorena Marticorena 

Tengo el honor de decirle a V. E .. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 630, de 19 de agosto 
del presente año. 

Devuelvo los an;;ecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- F;~rnando Altamirano, SGcretarlo.". 

N.O U3.-0FICIO DEL SENADO 

·'N.o 879.- santiago, 17 de septiembre de 1948. 
El senado ha tenido a bien aprobar la modi­

ficaciÓn de esa Honorable Cámara al proyecto 
de ley que rehabilita en su calidad de ciudada­
no chÍleno al señor Félix Albagly Haim. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 900, de 10 de septiem­
bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectlvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- Floernando Altamirano, Secretario.~. 

N.!) 1n.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 891.- Santiago, 17 de septiembre de 1948. 
El Senado ha, tenido a bien aprobar las mo­

dificaciones introducidas por'$a Honorable CA­
mara al proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Arica para donar un terreno al 
Fisco con el objeto de construir un campo de 
deportes 

Tengo el honor de decirlo a V. :EJ. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 984, de 11 de septiem­
bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- ~ernando Altamirano, Secretario.". 

N.O 175.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 897.- Santiago, 16 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenidú a bien aprobar las modi­

ficaciones introducida;; por esa Honorable Cáma­
ra al proyecto de ley que modifica la ley 7,570. 
que destinó fondos para la celebración del Bicen­
tenario de la ciudad de Rancagua. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuest<ro oficio N. o !}65, de 10 de sep­
tiembre del presente aiío. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdas.): Julio Mal'tínez 

MOl1tt.- F,~rl1al1do Altamiral1o, Secretario.". 

N.os 176 al 182.-0FICIOS DEL H. SENADO 

El Honorable Senado manifíeEta haber a"Jrchado 
las modificaciones introducidas por esta Honora­
ble Cámara a los siguientes proyectos de ley: 

1.- Doña Laura Arte{lga viuda de Thayer, au-
mento de pensión. 

2.- Doña María Ascui viuda de ca~vo, pensión. 
3.- Ema Jara Márque.3, pensión. 
4.- Doña Ret'é'Ca Martíne3 vÍ'llda de Ste::k. au­

mento de pensión. 
5.- Don OsvaJ.dQ Martín Roja" aumento ete 

pensión. ' 

. ,6.- Clara Rosa Rivera viuda de Morales, pen­
S1011. 

7.- Doña Ana Yrarrázaval viuda de Ramcs, au­
mento de pensión. 

N .Os 183 al 187.- OFICIOS DEL H. SENADO 

El Honorable Senado comunica haber desecha­
do los proyectos de ley que se indicoan y que con­
ceden beneficios que se eXpTeSal1 a las personas 
que se mencionan: 

l.-Don Aarón Burr Sánchez, :iumento de pen­
sión. 

2.- noña Julia Caviedes viuda de Romero, pro­
rroga de la pensión de que disifruta. 

3.- Doña E1vira Garay viuda de Valenwela, 
'I::ensión. 

4.- Don Eleodoro GodOy Godoy, aumento de 
'pensión. 

5.- Don Renato Salvati, pensión. 

N.os 188 al 190.- OFICIOS DEL H. SENAT}O 

El Honorable Senado manifiesta que ha devael­
to ¡\¡probado con modificaciones los ~ig'uientes pro­
yectos de ley que benefician a las personas que Se 
indican: 

1.- Don Humberto Arellano Figueroa, d:ve1'5GS 
. beneficios. 

2.- Doña Noemí Aguila viuda de Heim aumen-
to de pensión. ' 

3.- Doña Elena Hyatt Cruz v doña Emma Hn,tt 
viuda de Br.avO, aumento de pensión. ' 

N.O 19t.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 807. - Santiago, 10 de septiembre de 1943. 
Ell Senado, en se!;ión de 10 del presente, tuvo a 

bien aprobar el informe de su Comisión de CCl1.'i­
titución. LegislaCión y Justicia recaído en la con­
sulta qúe le formulara en orden al "quórum" ex;­
gible ;:Jara la aproba0ión de proyectos que con{;c­
den ¡;ensioncs de gracia: al hecho de 5i este "qUÓ­
rum" "e requiere en cada t.ráJmite constitucional y 
si, por último, él es necesario para resolver acer­
ca del mayor o menor monto de la cantidad que 
se acuerde conceder como pemión de gr.acia. 

Evacuando esta consulta, la Honorab:e Comi­
sión estima que el "quórum" de los dos tercios t'e 
los seúores ,senadores presente" en la Sala 2S e'ii­
gible en cada caso, por mandato de la Ccn.'tit-u­
ción Política del Estado, y que la vigenCia consti­
tucional "hace que en esta materia no tenga ca­
" bidrr. en I:l üsmitación de la ley, el régimen de 
,. insistel:s:as. en C'uanto conduce a que en deL­
., nitha pueda primar la voluntad de una d" 1,,­
"Cámaras sebre la ctra, y>3. que es menester 
" siempre la ::oncurrencia de los dos tercios de j,L, 
'. voluntades de ambas Cámaras". 

Esta re.oolución sólo debe entenderse en rela~i6n 
con los proyectos de ley de grada que cClIcedeJl. 
aumentan o .prorrogan dé terminantemente una pen­
sión, de acuerdo con el criterio sustentado por la Co­
misión Mixta Especial eJe Senadores y Diputado.", 
elé¡:lre",a do en dictamen de 5 de dicien::::re de 
Hf2'8, según el cual esto.- asuntos requieren para 
su a'probación del 'voto· conforme de los dos ter­
cics de los Senadores o Diput.ados presentes en la 
Sala, y que, desde entonces, informa el pl'oceul-
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miento tanto en esa Honorable Cámara cerno en 
el Senado. 

Se hace, pues, abstracción en el: te oficio de ¡ o.s 
asuntos de carácter particular que' importan abo­
no de tiempo o de servicios, ccncesión dCI dere­
ellO a acogers'e a las leyes de pemión. otorgamien, 
to de nUBva cédula de retiro y demás análog:¡s 
que, de acuerdo, también con ese dictamen, estál1 
sujetos a la tramitación ordinaria de las leyes Y, 
por tanto, al sistema de insistencias corrientes. 

Circunscrita, ,~;ues, la cuestión de los asuntes 
de interés particular que conceden, aumentan o pro­
:e'rogan eXipreSa y determinadamente una penslOn 
de gracia, tenemos a jUicio del Senado: 

Que si la Cámara revisora, en el segundo tri;1i­
~e constitucionft'l, no cuenta con los dos tercios de 
SUs miembros presentes en fa:vor de un proyecto 
de Ipensión propiamente tal, dicha iniciativa debe 
entendene definitivamente fenecida. supuesto que 
:el0 se ha producido a su respecto el "quórum" de 
vctación 'que rprecviene la Constitución. 

Lo propio ocurre en el caso de una pensión, pro­
piamente tal, C'uyo monto de or~gen ha sido redu­
cido por la Cámara revisora; el'Rcuerdo de los dos 
ter,cios de los miembros presentes de cada Cámara 
sólo se ha ¡producido en cuanto a la cantidad me­
nor Y el proyecto de ley debe remitirse, entonces, 
al Ejecutivo dentro de los té!1IllÍnos del acuerdo 
producido, sin que pueda insistirse pJr la Cáma­
ra de origen en la suma mayor porque ya ha fa­
Hado, a su respecto, la exigencia constitucional. 

Cúmpleme 'poner en conocimiento de V. E. e.,;ta 
interpretación constitucional que el Honorable ,p­
nado ha adoptado como norma de su prQ.~edi!11ien­
to Y rogar a V. E. quiera obtener de esa Honcrable 
Cá:mara un pronunciamiento análo.go a fin de au­
nar la acción de ambas ramas del Congreso en 
materia de tan ordinaria ocurrencia. 

Acompaño a V. E. cc'pia del informe de la Ho­
nomble Comisión de Constitucional Legislación y 
Justicia del Honorable Senado, a que me refiero 
en el cnca.bezamiento. 

DiQS guarde a V. E. - (.Fdcs.l: Julio :\Iartínez 
l\'lll'ntt.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N .os 192 al 195.- OFICIOS DEL H. SENADO 

El Honora,ble Senado remite los siguientes ¡::ro­
yectos de ley por los cuales se conceden los bene­
ficies que se señalan a las personoas que indica: 

l.--Doña 'Elena Arriaza 'Viuda de Gutiérrez, pen­
,iÓn. 

2.- Dcn José Sabino Cerda 'Rojas, aumento de 
pensión. 

3.- Don GuiHermo Bañ·ado.s HQnorato, aumento 
de q:¡ensión. 

4.- Doña Juana Paludán de Castro. :pensión. 

N.o 196.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA: 

HONORABLE CAMAlRA: 

Vuestra Comisión de Constituciórr. Legislación 
y Justicia pasa a informar el proyecto remitido 
por el Honorable ,Senado, qUe establece disposi, 
dones relativas al pago de patentes mineras en 
caso de cambio de límites de las comunas en que 
están situadas las pertenencias respectivas. 

En coIliformidad al arUculo 115 del Código de 
Minería, el pago de la patente de cada ,pertenen­
cia se efectuará 'en la Tesorería de la comuna en 
que esté u:bicada y, de acuerdo con las demás dis­
IX¡,iciones del Título X del mismo CódigO, este 
pago e3 indispensa'ble para mantener la propie­
dad minera, pues de no hacerse, la pertenencia 
se sacará a remate púrblico. 

El inciso segU11'!:Io del mismo artículo 115 coro­
p}ementa este mandato, estableciendo que cuan­
do una pertenencia' por su ubicación correspon­
diere a dos o más comunas. el pago se hará IXr 
primera vez en la Tesorería de cualquiera de 
ellas y seguj.l'á 'efectuándose en la misma. 

Existe, sin embargo, una situaóón de ocurren­
cia relativamente frecuente y que no está pre­
vista en las dispo.siciones del Código de Minería 
qUe se han citado: el caso de una pertenencia 
que cuando se constitu:yó, 'estaba ubicada en una 
comu'na determinada y que por cambios de lí­
mites crdenados por una ley ,po.sterior, pasa a 
quedar dentro de una comuna distinta. 

Cuando el cambio de límites abarca solamente 
una parte de la pertenencia, no hay prOblema 
Jurídico algu:no. pues tiene entonces aplicación el 
inciso segundo del artículo 115 del Código de Mi­
nería. ya analizado, y se puede. por lo tanto. con­
tinuar pagando las patentes en la misma Teso­
rería primitiva; pero, len cambio. si la totalidad 
de la pertenencia pasa a quedar en una comu­
na diversa de aquella en que está enrola.da, re­
sultará que el minero qUe continúe pagando su 
patente conforme al rol existente, lo hará en con­
travención al artículo 115, que ordena hacer el 
pago en la Tesorería de la comuna en que está 
situada cada pertenencia. 

El proyecto despachado por el Honorable Se­
nado y que acordó informar d'acvora¡blemente cvues­
tra Comisión, tiende a solucionar esta situación 
mediante la obligación qUe imporre el Tesorero 
de la comuna en que se 'encuentran enroladas 
pertenencias mineras alectadas 'POr cambios de 
límites territoria.les, de comunicar al Tesorero o 
Tesoreros de las comunas con nuecva juridicción 
sobre dich.as 'Pertenencias, con el Objeto de que 
sean éstas incluídas en los roles de patentes mi­
neras de la respectiva comuna. 

Se completa la disposición anterior 'en el ar­
tículo 2.0 del proyecto, qUe hace cválidos los pa­
gos de pa tentes erfectuado.s par el minero en la 
Tesorería de la comuna ICn qUe est¡¡;ba ubicada 
anteriormente su propiedad. mientras d Tesore­
ro que está obligado a comunicar el cambio no 
lo haga. Tal artículo tiene por dbjeto no hacer 
rp.ca,er en el minero las consecuencias de una pe­
sible omisión del furrcionario municipal. 

Finalmente. el artículo 3.0 hace interpretativas 
o a-claratorias del artítulo H5 del Código de Mi­
nería las disposiCiones analizadas. para abarcar 
los casos ya producidos desde la dictación del' 
mencionadc Código. 

En mérito de 'estos antecedentes. vuestra Comi, 
sión de Constituciórr. ,Legislación y Justicia a-cor­
dó recomendaros la a·probación 'del proyecto en 
informe. en los mismos términos en que 10 hizo 
el Honorable 'Senado. que son los siguientes: 

PROYEOTQ DE LEY 

"Articulo 1.0-- En los casos de cambios de lí­
mites conmuI'tales el Tesorero de la comuna en 
qu'e se encupntran enroladas pertenenCias mine-
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ras M'ectadas 'por dichos cambios, deberá oficiar 

al Tesorero o Tescreros de las comunas con nue­

va jurisdicción sobre el terreno de esas pertenen­

cias, a fin de que se incluyan en los roles de pa­

tentes mineras de la respectiva comuna. El cam­

bio en los roles surtirá efecto después de publi­

cado POr dos veces en los Boletines Oficial'es de 

Minería que correspcndan a las comunas afec­

ta,das 'por los cambios de límites en relación con 

las respectivas pertenencias. 
Artículo 2.0- MIentras no se efectúen los cam­

bios de roles en la forma prevista en el artículo 

anterior, los tesoreros comunales seguirán reCl­

biendc las patentes mineras de todas las pert'e­

nencias ,que figuren en los roles de su comuna, 

no obstante los cambios de límites de ésta. 
Artículo 3.0- Las disposiciones contenidas en 

los dos artículos anteriores se estLmarán como 

interpretativas o aclaratorias del artículo 115 del 

Código de Minería. 
Arti.culo <l.o-Esta ley regirá desde su publi­

cac:c-ín en el "Diario Oficial". 
SIlla de !a Comisión, a ,17 de septiembre de 1948. 

A~ordado por unanimidad en sesión de fecha 

15 del presente. con asistencia de los señores 

Smitmans (Presidente), Calderón. DUrlÍn Neu­
mann, Godoy, González Prats, Melej y ,E'iandoval 

VaI'gas. 
Diputade Informante se designó al Honorable 

;eñor Melej. 
Jorge Lea-Plaza Sáenz 

Secretario Acidental 

N.o 191.-INFORME DE 
CONSTITUCION, 
JUSTICIA: 

LA COMISION 
LEGISLACION 

HE 
Y 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación 

y Justiuia pasa a imormaros el proyecto de ley 

remitido por el Honorable Senado. que autoriza 

al Fisco ,para trans~gir un juicio iniciadc en su 

contra por la Compañía Minera de TaItal S. A. 

'hoy, Caja de Crédito Minero). 
La Compañia Minera de Taltal inició un jui. 

cio S(1'bre delTIcHCación de deslindes de la hacien­

da "El Clhañaral" ,ubicada en la. quebrada del 

mismo numDre en Pueblo Hundido, departamen­

to de Ghañaral. en contra del Fisco, de la Andes 

Ccpper Co. y otros, juicio que se encuentra pen­

diente ante el JiUozgado de Letras de La Serena, 

y en eleual el Fisco, por vía de reconvención, 

dedujo acción reivindicatoria. 
Posteriormente, en ,25 de junio de 1940, por es­

critura otorgada en la Notaría Cousiño de San­

tiago, la Caja de Crédito Minero ccmpró de la 

Compañía Minera Taltal S. A. el terreno litigio­

so, dejándose testim<mio en la escritura de la 

existencia del juicio en referencia, y dicha Caja, 

en su calidad de adquirente del predio, se hizo 

parte en los autos y asumió todos los derechcs y 

obligacione;; de la Compañia en diclho j:uicio. 

Según consta de los antecedentes del proyeo­

to en inJorme. la adquisición por parte de la Ca­

ja se hizo para ejecutar las obras que preporcio­

nan agua potable a Chañaral e Inca de Oro. 

obras en las cuales invirtió una suma superior 

a $ 14.000,000, y que son de evidente e indiscuti­

ble utilidali general. Por este motivo, la Caja so­

licitó del Supremo Gobierno la iniciación del 

Mensaje qUe ,autorizara la transacción, con el 

objeto de nc continuar un 'pleito entre el Fisco 

y una institución semifiscal y regularizar la si­

tuaeión jurídica del terreno en que están situadas 

las importantes obras ,públicas a .que se ha hecho 

mención. 
iEJ Consejo de Defensa Fiscal, por su parte, en 

informe emallado del Albogado Procurador Fiscal 
de La E',erena, y que ha ,hecho suyo este organis­

me. expresa que "considera oportuno el proyecto. 

pues 105 terrenos no tienen ningún valor, ya que 

se trata de pleno desierto, en el cual aparecen 

como un oasl~ los terrenos de la Caja de Crédi­

to Minero y, por lo tanto, nada pierde el Fisco 

al desistirse. Siguiendo, en cambie. el juicio, ten­

dría que incurrir en gastos periCiales qUe - en 

su opinión - no compensan el valor de 10 dis­

cutido", 
Vuestra, Corrtisión eonsideró conveniente el pro­

yecto de ley con los antecedentes ya enun­

ciados, y acordó reccmenrlaros su aprobación en 

los mi~mos termino s en que 10 despachó el Ho­

norable S:enado, qUe son los siguientes: 

Pfl-OY'EOTO DE LEY 

"Artículo l.o~ Autorízase al FisC{) para aceptal 

la demanda entablada en su contra por la Com­

pañía Minera de TaIta! :S.A. (hey, Caja de Cré­

dito Minero) ante el Juzgado de La Serena. rol 

N.o 23,823, para desistirse de la reconvención y 

para transigir, en consecuencia, el juicio. 
Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha de 

su ,publicación en el "Diario Oficial". 
Sala de la Comisión, a 17 de septiembre de 1948. 

Acordado en sesiÓn de fooha 15 del presente, 

con asistencia de los señores Smitmans (Presiden­
te), Caldel'ón., Dura.n Neutnann, GodCY, González 

Pr::1ts, Melej y Sandoval Vargas. 
Diputado Informante se desigITÓ al Honorable 

setlor MeleJ, 
Jorge Lea-Plaza Sáenz 

Secretario Accidental 

N . o 198, -INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública pa­

sa a informaros el proyecto remitido por el H. 

Senado, que autoriza al Presidente de la R;e­

pública para deducir de los fondos provenien­

tes de la colecta O'Higgins, la suma de 

$ 150.000, que destinará a adquirir y editar la 

obra "Vida y Personalidad de don Bernardo 

O'Higgins", de que es autor don Samuel Ga­

jardo. 
Como sabe la H. Cámara, el artículo 7.0 de 

la ley 7,367, de 20 de noviembre de 1942,. lla­

mó a concurso a los escritores chilenos para 

una biografía completa de don Bernardo 

O'Higgins, y estableció un primer premio de 

$ 80.000, un segundo premio de $ 40.000 Y un 

tercero de $ 20.000. 
En dicho concurso obtuvo el tercer prem10 

la obra de don Samuel Gajardo, y, en opinión 

dp los miembros del Jurado que discernió 109 
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premios, este trabajo tiene apreciables méri­
tos de carácter psicológico y educativo, que 
servirían en la Escuela Pr}maria y en el LI­
ceo al propósito que se tuvo en vista al abrir 
el concurso mencionado, o sea el de fortale­
cer el patriotismo de nuestra juventud, ha­
ciendo resaltar la personalidad del ciudada­
no eminente y Padre de la Patria que fué don 
Bernardo O'Higgins. 

A fin de contar con antecedentes califica­
dos para pronunciarse sobre la conveniencia 
de la aprobación del proyecto, vuestra Comi­
sión solicitó la opinión de la Sociedad Chile­
na de Historia y Geografía y del Ministerio 
de Educación Pública. 

La primera, en oficio de fecha 9 de sep­
tiembre de 1947, manifiesta que no considera 
justo ni oportuno el proyecto aprobado por el 
H. Senado, por estimar que él importaría des­
autorizar el fallo emitido por el Jurado que 
otorgó los premios del concurso abierto par-a 
una biografía de don Bernardo O'Higgins, ya 
que se asignaría a la obra del señor Gajardo, 
que obtuvo el tercer premio, una distinción y 
un beneficio superiores a los que obtuvieron 
los autores que lograron los dos primeros pre­
mios del concurso. Termina su oficio la So· 
ciedad Chilena de Historia y Geografía ma­
nifestando que ninguna distinción más alta 
puede obtener un escritor nacional que su 
obra sea publicada en virtud de una ley, dis­
tinción que únicamente se ha hecho en el 
país al eminente jurisconsulto y servidor pú- " 
blico don Andrés Bello, y sólo después de 
su muert-e, en que se dispuso la publicación 
de sus obras completas. 

En cuanto al Ministerio de Educación Pú­
blica, por ofieio 973, de 3 de septiembre de 
1947, transcribe las opiniones de las Direccio­
nes Generales de Educación Primaria y de 
Educación Secundaria. La primera de ellas 
expresa que la obra del señor Gajardo cons­
tituye un valioso aporte para la enseñanza de 
la Educación Cívica en nuestras escuelas pri­
marias, y que, desde el punto de vista psico­
lógico y didáctico, este libro será un auxiliar 
poderoso para los maestros en la diaria ta­
rea de hacer resaltar los merecimientos de 
O'Higgins, cuyas relevantes cualidades cons­
tituyen un ejemplo vivo de austero patriotis­
mo para las nuevas generacionps. Por su par­
te, la DirecciÓn General de Educación Secun­
daria coincide con esta opinión. y estima que 
la obra "Vida y Personalidad de don Bernar­
do O'Higgins" es acreedora a ser adquirida y 
editada por el Estado, para el uso de los 
alumnos de los liceos fiscales del país. 

Al estudiarse el proyecto en vuestra Comi­
sión, se hizo presente que el valor educativo 
de esa obra tal vez no daría los frutos que de 
ella se esperaban, ya que se trata de una bio­
grafía de más de. 500 páginas, cuyo manejo 
por niños de escuelas primarias y aún de los 

liceos sería, si no imposible, por lo menos su­
mamen te difícil y engorroso. 

Posteriormente, vuestra Comisión conoció 
una presentación del señor Gajardo, en la 
que manifiesta que ha considerado la obje­
ción formulada en el sentido de que su libro 
(de 500 páginas) no era manuable como para 
una obra de gran divulgación, y que ha hecho 
una síntesis del mismo, que ha titulado "El 
Libro de O'Higgins, Silabario de los Chile­
nos". En dicha presentación sugiere que se 
modifique el proyecto del H. Senado en el 
sentido de autorizar al Presidente de la Re­
pública para deducir de los fondos provenien­
tes de la colecta O'Higgins la suma de 
$ 100.000 en adquirir la propiedad literaria de 
dicha obra. 

Hace presente, además, el señor Gajaroo, 
que la suma que así se obtenga la destinará 
a imprimir su obra "Vida y Personalidad de 
don Bernardo O'Higgins", pues, por ahora, ca­
rece de recursos para hrucerlo. 

Este nuevo libro del señor Gajardo tiene 
por objeto dar a conocer -y divulgar la perso­
nalidad de don Bernavdo O'Higgins por me­
dio de una colección de artículos breves y 
ameno~, coordinados en tal forma, que tra­
ducen l,tltegramente la recia personalidad del 
t.ibertador de Chile. En esta forma, cada ar­
tículo constituye un hecho auténtico de su 
vida, y del conjunto resulta un libro altamen­
te educativo por los estimulas que sugiere, 
sin necesidad de que el autor haya hecho la 
apOlogía del personaje, permitiendo conocer y 
comprender las virtudes de los grandes hom­
bres y de los servicios que han prestado a 
Chile, a fin de que el homenaje que sus com­
patriotas le rindan sea el producto de una ad­
miración consciente de su vida y de sus ac­
tos encaminados a obtener la grandeza de la 
patria. 

Vuestra Comisión, después de conocer este 
libro, se ha formado la convicción de que él 
constituirá un aporte efectivo al mejor cono­
cimiento de la vida de uno de nuestros héroes 
máxiIll!Os, y, en consecuencia, os propone la 
aprobación del proyecto redactado en los tér­
minos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorizase al Presiden­
te de la República para deducir de los fon­
dos provenientes de la colecta O'Higgins, del 
20 de agosto de 1948, la suma de cien mil pe­
sos ($ 100.000) en adquirir y editar la obra 
"El Libro de O'Higgins - Silabario de los 
Chilenos", de que es antor el señor Samuel 
Gajardo, cuya divulgación corresponderá al 
Ministerio de Educación Pública. 

Esta ley re¡zirá desde la fecha de Sll pubÍi­
cación en el Diario Oficial." 
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Sala de la Comisión, a 17 de septiembre de 
1948. 

Acordado en seSlOn de fecha 15 del presen­
te, con asistencia de los señores Atienza (Pre­
siden te), González Pra ts, Herrera Lira, Me­
Jla, Pulgar, R.íos Echagüe y Rosales. 

Diputado informante se designó al H. se­
ñor Mella 

Fernando Yávar 
Secretario. 

Octubre 19 de 1948. 

N.o 199.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su apro­
bación al proyecto de ley, de iniciativa del se­
ñor Alcalde Cruchaga, que modifica la ley or­
gánica de la Caja de Crédito Hipotecario, en 
lo relativo al interés de los préstamos que otor­
gue la institución. 

En la actualidad, según el número 1 del ar­
tículo 7.0, de la ley en referencia. -cuyo texto 
definitivo ha sido !fijado por decreto número 
3.815, del Ministerio de Hacienda, publicada en 
el "Diario Oficial" de 18 de diciembre de 1941-, 
el interés sobre los préstamos en letras no pue­
de exceder del seis por ciento anual, límite éste 
que, según el autor del proyecto en examen, es 
origen de diversos fenómenos que se dejan sen­
tir en el precio de los bonos hipotecarios, espe­
cialmente en las circunstancias actuales del mer­
cado, en que el interés sobre otras operaciones 
experimenta oscilaciones y fluctuaciones muy 
notorías. 

No siendo fijo el interés en ningún mercado, 
como tampoco en el nuestro, cuando él sube, 
algunos valores de renta fija como es el caso 
de los bonos hipotecarios que la tienen limitada 
a un 6 por ciento, experimentan una baja en 
su valor comercial como un medio indirecto de 
obtener que el interés legalmente autorizado del 
6 por ciento suba al índice que efectivamente 
existe vigente para toda otra clase de opera­
ciones. De esta manera se produce una nivela­
ción entre la realidad del mercado que señala 
un interés más alto, y el bono hipotecario, cuya 
cotización baja permite rendir efectivamente el 
interés que no está por la ley autorizado a ren­
dir. 

Pero esta situación significa en el hecho la 
reducción del crédito hipotecario a límites que 
prácticamente importan una denegación de él, 
sobre todo si se consideran los diversos factores 
que concurren en su otorgación. 

Es sabido que los préstamos hipotecarios se 
conceden sobre el avalúo fiscal de la propiedad 
y llD sobre el comercial que, por lo general, es 
oostante más alto que el primero; es sabido, ade 
más, que la Caja de Crédito Hipotecario presta 
hasta, el 30 por ciento de ese avalúo fiscal, y 
que la depreciación de las letras o bonos respec­
tivos hace que se obtenga en efectivo sólo de un 
56 a un 60 por ciento de ese 30 por ciento 
indicado, lo que equivale, como es de compren­
der, a una percepción efectiva por parte del 

deudor, de una suma reducidísima que se dis­
minuye todavía más si se toma en cuenta que 
el pago del primer dividendo se exige anticipa­
damente. 

No obstante lo expuesto, la obligación que asu­
me el deudor es por una cantidad nominal, que 
<>stá muy lejos de percibir, y que, a base de los 
bonos del tipo del 6 por ciento de interés, 112 
por ciento de comisión y 314 por ciento de amor­
tización, le significa, considerando que reciba \ID 
60 por ciento del valor de la emisión, un servi­
cio, según cálculos matemáticos, de casi doce 
ppsos por cada cien, con la grave circunstancia 
de que las tablas de desarrollo de la deuda res­
pectiva acusan, para dicho tipo de obligación, 
un servicio de 76 semestres, durante el cual se 
paga más del doble de lo que pagaría un deu­
dor. por ejemplo, de una obligación de 8,5 por 
ciento con un 1 por ciento de amortización, si 
es que para este tipo se parte de la base de 
su colocación a la par. 

Es indudable que en estas condiciones los bo­
nos hipotecarios no tendrán el mercado que ne­
cesita y exije la construcción, y que su depre­
ciación irá en razón directa al alza que expe­
rimente el interés 'del dinero, todo lo cual re­
dundará en perjuicio de quienes necesitan del 
crédito para 1evantar sus viviendas. 

Por otro lado, la posibilidad de reducir los 
plazos de extinción o amortización de la deuda 
abre un margen amplísim() para aumentar el 
número de beneficiados con los préstamos, puel' 
la más pronta recuperación permitirá volver a 
invertir el mismo dinero en nuevas colocacio­
nes, aparte, como se ha dicho, de que el deudor, 
partiendo de la base de una colocación a la par 
de los respectivos bonos, recibirá ese cuarenta 
por ciento que hoy día no percibe pero que, en 
cambio, reconoce deber. 

La Comisión de Hacienda ha pesado deteni­
damente las diversas observaciones que se hi­
cieron ver a propósito de este proyecto, estiman­
do, en definitiva, que los beneficios de la re­
forma son infinitamente superiores a las posi­
bles repercusiones que, desde otros aspectos, pu­
diera significar la iniciativa. No serán atendi­
bles, así, objeciones que se basaran en una po­
sible mayor dificultad en el cumplimiento del 
servicio de la deuda, dado el aumento de los 
dividendos pertin,entes, por cuanto la tendencia 
que se está revelando desde hace un tiempo so­
bre la materia, es la de propiciar una relativa. 
alza en tales cuotas como un medio de aumen­
tar el número de beneficiados con préstamos hi­
potecarios, sin que ello perjUdique la regulari­
dad de su servIcio. 

Cabe expresar a este propósito que la tenden­
cia alcista de na propiedad raíz importe. el 
alza consecuencial y proporcional de su produc­
ción ordinaria, es decir, el aumento numérico 
de la renta, la que permitirá, por lo tanto, ser­
vir la cuota fija del dividendo que, a su vez, 
sin sufrir variaciones, mejora la seguridad de 
~u pago. 

Existe, al respecto, pendiente del conocimien­
to de la Cámara, y por lo que respecta a los 
dividendos que deben pagarse a las Cajas de 
Previsión de Empleados, una moción del Ho­
norable señor Montt que se basa en estos mis­
mos prbcipios, y que traduce los deseos de los 
sectore~ interesados. 

Cree la Comisión, por otro lado, que no son 
de atender las posibles proyecciones psicológicas 
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que pueda tener, según algunos, la iniciativa del 
Honorable señor Alcalde Cruchaga, en cuanto 
signifique alza del interés del dinero en gene­
ral, pues el proyecto, dirigido en un principio a 
crear el bono del 8 por ciento, -con lo que no 
se hacia otra cosa que asignarle al bono el 
interés corriente, evitándole su cuantiosa depre­
ciación~, ha sido despachado en definitiva en 
tales términos, como producto de modificaciones 
propuestas por el propio autor, que será el pro­
pio interesado en obtener préstamos quien es­
coja el tipo de bonos que crea más conveniente. 
En otros términos, la reforma tiende a crear 
varias clases de tipos de bonos, cuyo interés fluc­
tuará entre un se!!! y un nueve por ciento, de­
jando, por lo tanto, subsistente el tipo actual­
mente autorizado para quienes estimen que él 
conviene más a sus intereses. 

El otro aspecto que aborda el proyecto en in­
forme se refiere a la exención de contribucio­
nes sobre los intereses de las letras y las letras 
mismas que emitan la Caja de Crédito Hipote­
cario y demás instituciones regidas por la ley 
de 29 de agosto de 1855, exención que actual­
mente está constreñida sólo a las emisiones con 
interés no superior al 6 por ciento, y que se 
trata de ampliar cualquiera de los tipos que la 
reforma en estudio consulta. Su objetiVO es el 
mismo que inspira el punto anteriormente expli­
cado, y es dable pensar que el inversionista se 
sentirá atraído y estimulado para colocar su di­
nero en bonos hipotecarios que le ofrecen seme­
jante franquicia tributaria. 

En mérito de las consideraciones que preceden 
y de las que exponga el señor Diputado infor­
mante en su oportunidad en el seno de ~a 
Honorable Cámara, la Comisión de Hacienda pro­
pone aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Reemplázase el número 1 del 
artlculo 7.0, de la ley número 7,123, cuyo texto 
definitivo fijÓ el decreto número 3,815, publica­
do en el "Diario Oficial" de 18 de diciembre de 
1941, por el siguiente: , 

"1.0 - El interés, que pOdrá ser del seis por 
ciento al nueve por ciento, inclusive (6% al 9%), 
a petición dp. quien contrate la deuda". 

Artículo 2.0 - Suprímese en el inciso primero, 
del artículo 42, de la referida ley, la frase final 
que dice: ..... siempre que devenguen un in~ 
terés no superior al seis por ciento anual". 

Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial!". 

Sala de la Comisión, 7 de octubre de 1948. 
Discutido en sesiones de fechas 6, 20 Y 27 de 

julio de 1944: 30 de junio, 21 y 28 de julio y 4 
de agosto de 1948, y acordado en la sesión de 
esta última fecha, con asistencia de los señores 
Alcalde, Berman, Brañes, Chiorrini, Concha, Mai­
ra y Prieto. 

(Firmado): Arnoldo Kaempfe Bonl¡¡,Jí, Secre­
tario de la Comisión". 

N,o 200.-]\'[üCION DEL HONORABLE SEÑOR 
LOYOJ.A 

HONORABLE CAMARA: 

Ell la primera quinc2na del mes de diciembre 
del presente año, Pitrufquén celebrará el cincuen­
t-e118rio de su fundación, ,razón por lo cual la Mu-

nicipali:dad de aquella comuna ya ha iniciado las 
actividades para conmemorar dignamente este 
acontecirni~nto . 

Entre las numerosas gestiones realizadas con tal 
objeto, figura la designación de un Comité Direc­
tivo y las Comisione¿ qUe son menester para el 
buen éxito de las festividades programadas. Pre­
sidente Honorario de dicho Comité ha sido cesig­
nado S. E. el Presidente de la Rspública, y como 
vicepresidentes figuran varios Ministros de E,tado 
y todos los parlamentarios que rElpresent,an a 
aquella circunscripción en el Congreso Nacional. 

Los vecinos de Pitrufquén están empeñado:, en 
realzar debidamente el acontecimiento que cele­
brarán a fines del aúo en curso, y aparte de al­
gunas obras de carácter permanente y de interés 
general para la comuna que proyectan realizar, 
desean llevar a cabo algunos actos ele especial sig­
nificación con la concurrencia del Cuadro Verde 
de Carabineros, del Regimiento Tucapel, de una 
escua'dril1a de aviones y de diversos elementos 
culturales de otras localidades y de la capital. 

Para programar estas fiestas, aunar voluntades 
y allegar recursos, el pmbl0 todo de Pitrufqué"n 
celebró hace poco un Cabildo Abierto con c.sis­
tencia de todas las autoridades, vecinos. institu­
ciones locales y elementos representativos ele la 
región. Entre las resoluciones adoptadas, figura la 
de solicitar la ayuda de los Poderes Públicos ~ara 
sufragar los gastos que demanden las fiestas c:n­
cuentenarias de la ciudad, y, concretamente, se 
acordó solicitar la autorizaeión legal para que el 
Fisco aporte la cantidad de $ 200,000 para e::.tos 
fines. 

El acuerdo del Cabildo Abierto ele Pitrufquén 
traduce los anhelos de la eiudadanía de aquella 
región. y en mi cOIlcepto es de absoluta ju;,ticia 
la ayuda fiscal que se solicita para celebrar el 
Rlliversario de la fundRción de aquella progresista 
Ciudad-de la provincia de Cautín. 

Aún más, como se ha dejado dicho, en el pro­
grama de festejos ya elabc!"ado &e consultan obras 
de indiscutible interés pam la comuna que no 
pu:den ser financiadas con los propios recursos de 
la M:unicipalidad, y con los que, pilra este objeto, 
ha:1 a llegado los vecinos de aquella comuna. 

En consecuencia, he considerado rawnable ma­
terializar ias ideas expuestas :n un proye~to de 
ley CIue obrgue los recursos extraordinarios para 
los fines expuestos, en la seguridad de que tanto 
el Ejecutivo como el Congreso Nacional, oportu­
namente, podrán prestar su aprobación a esta ini­
ciativa, i,1c!uyendo e-n la legislatura extraordina~ 
ria la presente moción ,para que sea ley de la Re­
pública antes de la fecha aniversaria que conme­
morará la ciudad de Pitrufquén. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de 
someter a vuestro estudio y aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente de la 

RepÚblica para invertir la cantidad de $ 200.000, 
con motivo de la celebración del cincuentenario 
de la fundación de la ciudad de Pitrufquén. 

Esta suma será entregada a la Municipalidad 
de Pitrufquén, la que, de ,acuerdo con el Comité 
Directivo 6e las referidas festividades, determinará 
la forma de su inversión. 

Artículo 2.0 - El gasto que demande la aplica­
ción de la ,presente ley se imputará a las mayores 
entradas que produzca la ley 8,938, de 31 de di­
ciembre de 1947. 
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Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Santiago, 7 de octubre de 1948. 

Gustavo Loyola Vásquez, 
Diputado por Cautín. 

N.o ZOl.-l\fOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Ilustrísima Municipalidad de Quilicura, to­
mando en consideración la importancia cada vez 
más creciente del pueblo, ETlCarg'ó hace más de 
un aúo un carro ambulanóa a los Estados Unidos, 
a fin de atender las necesidades de sus habitan­
tes. Este carro ambulancia se encuentra desde 
hace algún tiempo en la Aduana de Valparaíso, 
sin que ha:m podido ser retirado por falta de re­
cursos, por cuyo motivo y en atención a las ra­
zones ya dadas, vengo en someter a la considera­
ción del Congreso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, del impuesto establecido 
en el decreto N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, 
que fijó el texto refundido de las disposiciones so­
bre el impuesto a la internación, producción y ci­
fra de negocios y, en general, de toclo derecho o 
contribución a una ambulancia carroZiada, chassis 
marca Ford "modelo 1947", con una rueda de re­
puesto con neumático, encargada a los Estados 
Unidos de Norte América, por la Municipalidad de 
Quilicura, para los servicios de Asistencia Pública 
Municipal de la misma comuna, y que se en­
cuentra en la Aduana de Valparaíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicac,ión 
en el "Diario OUcial". 

(Fdo.: P.mniro Sepúlveda Aguilar". 

N.o 202.- ¡UOCION DE LOS SEÑ'ORES ALCAL­
DE Y PIZARRO, DON EDMUNDO 

HONORABLE CAMARA: 

Chiic y Canadá SOI1, sin duda alguna, los países 
más ricos en minerales del mundo. No desco­
nocemos la gran producción miner.a de los Es­
tados Unidos que en su conjunto supera consi­
derablemente' a la de cualquier otro país del 
globo, pero es sabido que los yacimientos de los 
principales minerales de usos industriales, y que 
por su ley permiten hoy día una explotación 
económica alcanzarán, para pocos años más, he­
cho tan significativo cuanto que es muy posible 
que la prospección minera en ese país en que 
existen espléndidos mapas geológicos y' grandes 
estudios Igleofisicos, haya puesto de manifiesto 
ya los ¡principales yacimientos; en cambio, en 
nuestro país poco o nada se ha hecho para la 
búsqueda, por métodos modernos, de los minera­
les; nuestros estudios geológicos sólo son locales 
o insuficientes; los métodos geofisicos. salvo los 
empleados con tDl1 magníficos resultados en la 
prospección petrolífera, han sido casi desconoci­
dos; el descubrimiento de minas ba estado ca s! 

exclusivamente en manos de cateadores, raras 
veces dirigidos por ingenieros que han lograda 
descubrir minas sobre todo en regiones como el 
Norte Grande, Atacama y el Norte Chico, en que 
los cerros generalmente desnudos de tierra y ve­
getación han permitido la observación casi di­
recta de los criaderos metálicos; pero en pI cen­
tro y sur del país en donde aquellas condiciones 
tan favorables para el cateo sólo e:xisten ocasio. 
nalmente, se han descubierto muy pocas minas, 
siendo que no hay ninguna razón geológica pa­
ra creer que dichas montañas son menos ricas 
en minerales que las arriba citadas. 

Cuando nuestros compatriotas han descubier­
to grandes yacimientos mineros los han vendi­
do a cu,pitales extranjeros sin saber generalmen­
te lo que vel~dían; el reconocimiento y desarro~ 
lIo de una mina es caro y ha cedido aquellos a 
éstos una opción de compra que se ha hecho 
efectiva sólo después que los 'PIomitentes ca m­
p~adores han estudiado y determinado su ri­
queza. 

Algunos ejemplos probarán esta afirmación: 
El Tofo se vendió en 2.000 libras esterlinas. 
Algarrobo se vendió en 3.000 libras esterlinas. 
El Teniente se vendió en 10.000 libras ester-

Unas. 
Potrerillos se vendió en 50.000 libras esterlinas. 
Chuquicamata se vendió en 80.000 libras es­

terlinas. 
No queremos con esto decir que los actuales 

prop~etatrl·q)} de esos m)naraIes ):layan pagado 
tan bajísimas sumas de dinero, pues casi todos 
ellos pasaron antes por varios intermediarios que 
fueron aumentando sus precios. 

Es indispensable que esta situación termine, el 
pegocio minero no es ya la aventura que era va­
rias décadas atrás pero en un país de escasos 
capitales como el 'nuestro debe el Estado suplir 
la falta del interés particular estimulando e, és­
te y ayudándolo. 

Nosotros no tenemos capitales suficientes para 
ello, necesitamos recurrir al crédito extraE,iero 
que en estos momentos se ha obtenido por nnos 
países, y se está solicitando por otros para fines 
parecidos en forma considerable. 

Hay que tener presente que los minerales que 
descubramos o eXiplotemos no son para Chile, 
son para el mundo que cada día los necesita más, 
'Y que tiene hoy día y tendrá con mucha mayor 
razón mañana en nuestro país una casi inagotable 
fuente abastecedora. 

Creemos que nuestra indolencia debe termi_ 
nar, y debemos dar a la minería un trat,amien­
to en consonancia con la inmensa importancia 
económica y financiera que ella tiene ¡Jara el 
país; se puede decir que hemos estado viviendo 
en materia de minería casi todo este siglo, ago­
tando las reservas que dejaron nuestrc3 ante­
pasadOS sin descubrir yacimientos nuevos; una 
política' imprevisora Y tOl'íPe a la que deseamos 
poner término. 

Con juS'tísima razón todos los Congresod de In_ 
genieros de Minas celebrados en el país han 
clamado por la necesidad de planificar Y ft­
nanciar prospecciones mineras y plantas de be­
neficios de minerales y f'stablecimientos meta­
lúrgicos y de Il'efinación. 

De suma impOTtancia para la economh del 
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DaIs es obtener metales refinados y manufactu­
radas. 

La e~periencia demuestra en forma incontes_ 
t.able que el beneficio para el país del trabajo 
humano es tanto mayor cuanto_ mayor es el gra­
do de elaboración del producto; así, por ejemplo, 
el kIlogramo de cobre en minerales de 10 oio de 
ley se paga hoy día a $ 8.50 de nuestra mane. 
da, y esa misma unidad de cobre electrolítico 
vale de $ 16.20 Y $ 26.00 la de cobre industriali­
zado; el mayor costo del kilogramo de cobre en 
esos distintos estados de elaboración está. muy 
lejos de guardar proporción con los precios; es­
ta es una de las causas princilpales porque 108 

pafses productores casi eXIClusivos de materias 
primas tienen un standard de vida inmensamen­
te inferior al de los países industrializados. 

Conviene tener presente la importancia cap:. 
tal que tiene la minería para el abastecimientc 
de divisas; ella está produciendo actualmente al­
rededor del 75 010 de las divisas que produce el 
pais. El primer semestre del año 1948 las gran. 
des compañías de cobre entregaron sólo por con­
cepto de Impuestos, 24.261-638_14 dólares. 

Considerable es también su contribución al 
presupuesto de entradas del país, pues tomando 
en cuenta, además de las contribuciones, ias di. 
ferencias de cambios de las divisas provenientes 
del costo en Chile y los derechos de aduana, pa­
gados pOT los productos importados con sus di­
visas, se puede calcular en más o menos 3.000 
millones de pesos su rendimiento tributario. 

La ley recién despachada por el Congreso, que 
permite traer aún mercaderías no esenciales con 
letras provenientes de la venta al Banco Centra; 
de oro de pro,ducción nacional, aumentará consi­
derablemente la producción de oro y las entradas 
fiscales provenientes de la importación de merca­
derías que pagan fuertes derechos de aduana; ese 
dinero debe servir para el fomento de la minería. 

Al presentar, señores Parlamentarios. a vues­
tra alta consideración este proyecto de ley, no 
hacemos más que recoger, como representantes 
del pueblo, un clamor general, y llenar, siquIe­
ra en parte. un hondo vacío de nuestra organi. 
zaclón económica. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- SIn perjUicio de lo dispuesto 
en el artículo 31 de la ley 6,640, se autoriza al 
Presidente de la República por el término de 10 
años para contratar em¡préstitos o créditos en 
moneda extranjera hasta por la suma de 95 mi­
llones de dólares al interés y plazo de amorti­
zación que estime conveniente. 

Dichos empréstitos o créditos pOdrá.n ser tam­
bién contratados por la Corporación de Fomen. 
to de la PrOducción; se aUtoriza al Presidente 
de la República para otorgar en este caso la 
garantía del Estado. 

Artículo 2.0- El producto de estos emprésti­
tos o créditos será percibido por la Caja de 
Amortización Autónoma y entregado a la Coro 
slvamente a préstamos para la prospección y 
desarrollo de la minería nacional, y a la pros. 
pección y utilizamiento d~ aguas subterráneas en 
la. slguiente forma y cantidades: ' 
potacIón de Fomento, quien la destinará exc1u-

a) Para la adquisición de elementos necesa­
rios para estudios geológicos y geofísicos para la 
prospección minera del país y de sondas, ma­
quInarias y demás instrumentos necesarios para 
jes y reoonocimientcs de minas, US. $ 3.000.000 
de dólares. 

b) Para estudios geOlógicos geofísiCOS y sOllda­
jes y rec(nocinllentos de mi{-¡as. U. S$ 90.000,000. 
distribuidos en la siguiente forma: 

1) Para mInerales de fierro ., USo $ 3.000.000 
2) Para minerales de manga-

neso ......... . 
3) Para minerales de cobre .. 
4) Para minerales de oro ... . 
5) Para minerales de plata .. . 
6) Para minerales de zinc y plo-

mo ................ .. 
7) Para minerales de azufre, 

estafio y otros ... 
c) Para cubicación de minerales 

hierro ................. . 
d) Para explotación y planta de 

beneficio de manganeso .. _. 
e) Para explotación y beneficio 

de yacimientos de cobre y su 
refinación metalúrgico. .. .. 

f) Para explotación de minas 
y placeres y refinación de oro 

g) Para explotar yacimientos 
argentífsros y refinación e in­
dustrialización de la plata 

h) Para el desarrollo de minas 
de zinc y plomo y planteles 
de beneficio y fundición .. .. 

j) Para exploraciones petrolífe­
ras en Antofagasta y 'Atacama 

j) Para adqUisición de equipos 
destinados a conservar y reha­

bilitar caminos mineros .. .. 
k) Para la adquisición de ele­

mentos de transportes .. 
1) Para compra de minerales 
m) Para búsqueda y captación 

de aguas subterráneas en el 
norte del país hasta la pro­
vincia de Coquimbo inclusive 
y plantas de bombas y fuer­
za motriz para su aprovecha-
miento ................. . 

1.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
2.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

3.000.000 

2.000.000 

20.000.000 

15.000.000 

5.000.000 

5.000.000 

6.000.000 

1.000.000 

2.000.000 
6.000.000 

10.000.000 

"Artículo 3. O. -Para llevar a cabo la planifi­
cación de estudios geológiCOS, geofísiCOS, reconoci­
miento, desarrollo y explotación de las minas cons­
tituirá la Corporación de Fomento de la Producción 
una Comisión de su seno de la que formará parte 
un Ingeniero del Departamento de Minas y Pe­
tróleo, dos de la Caja de Crédito Minero, uno que 
representará a los institutos de Fomento Minero 
de Tarapacá y Antofagasta, uno del Instituto de 
Minas de Chile y dos representantes de la minería 
del norte, de los qUe uno será elegido por las Aso­
ciaciones Mineras de Antofagasta y Copiapó y 
el otro por las Asociaciones Mineras de la Serena 
e Illapel. 

Artículo 4,. O. - La Corporación de Fomento lle­
vará una, cuenta especial para la inversión de los 
fondos a que se refiere ellta ley. 

Artículo 5.0.- En lOs contratas de préstamos 
que se refiere el artíéulo 26 de la ley N. o 6,640, y 
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en los contratos qUe ce:ebr'e para la prospección, 
estudio por cuenta de terceros se fijará el porcen­
taje qUe las empresas compradoras de minerales 
descontarán a los prestatarios de las ventas que 
estos hagan. 

ArtícUlo 6.0.- Las personas jurídicas deudoras 
no podrá repartir utilidades a sus part'cipes mien­
tras no se encuentren al día en el pago de los in­
teres':s y amortizaciones y hayan acumulado ade­
más los fondos suficientes para el servicio de dos 
semestres. 
Art~culo 7.0.- Los beneficiados con un présta­

mo de explotación y reconocimiento, además del 
servicio <h sus deudas pagarán a la Corporación 
durante cinco años contados desde que comience 
la producción de minerales una suma igual al 5% 
de las utilidad·es que obtengan o del precio a que 
vendan sus minas. El Consejo de la Corporación 
con los vutos de los dos tercios de sus miembros 
preEent,es pOdrá modificar estas condiciones. 

Artículo 8. o. - En los préstamos para minas en 
explotación se podrá Exigir a los beneficiarios que 
además d~l servicio de sus deudas contribuyan con 
mínimum de tres por ciento y Un máximum de 
6% de las utilidades durante seis años. 

Artícule- 9.0.- La Corporación de Fomento po­
drá contratar dentro y fuera de'l pa's ·el personal 
de in~enieros, g~ólogos, y demás necesarios para la 
ejeCUción del plan minero a qU,e se refiere esta 
lEy; podrá igualmente pensionar ingenieros de mi­
nas chilenos para qUe perfeccionen en el extran­
j.ero sus conocimientos mineros y metalúrgicos. 

Artículo 10.- La T~sorería General de la Repú­
blica Entregará a la Caja Autónoma de Amortiza­
ción para el servicio de las obligaciones que se con­
traigan en' virtud de 10 disPuE'sto en el artículo 1.0 
de la pr·esente l~y, 'el 4% el año 1949. El 6% el año 
1950 y el 10% los ocho años siguientes del produc­
to de los impuestos de la renta gravados en la cuar 
ta categoría y del impUEsto adicional correspon­
di.ont", a empresas afectas a dicha categoría. 

El Presidente de la República' destinará estos 
recursos a los fines de la presente ley mientras no 
se contraten los empréstitos autorizados en el ar­
t:culo 1. o. 

Art:culo 11.- Los gastos qUe demande la pre­
sent'e If'V S,p cubrirán Con las mayor,es entradas fis­
ca12s provenientes d,e la l>ey qUe autoriza a impor­
tar artículos aún no esenciales eon las lptras pro­
venientes de la venta de oro de producción nacio­
nal al Banco oentral. 

Artículo 12.- Esta ~V comE"nzará a r,egir desde 
la fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(FdoS.): Enrique Alcalde. - Edmundo Pizarro." 

N.O 203.- MOCJON DEL SEROR CORREA 
LETELIER 

HONORABLE CAMARA: 

POr decreto N. o 741, de 6 de octubre de 1942, 
del Ministerio de Agricultura s,e aprobaron los 
eRtatutoR V se concedió person~lir1ad ,iurídica a la 
Cooperativa Agr'cola de Puerto Montt. 

Por decreto N.O 254, de 3 de febrero de 1945, del 
Ministerio de Tierras y Colonización, se' concediÓ 
el uso d<; los terrenos que deslindan a la citada 
Coop,erativa, bajo la condición de que fueren ocu­
pados por la misma cooperaUVa en fines qUe co­
rrtspondan a su objeto. 

------------------
La Cooperativa tiene en la actualidad 238 socioo'! 

dueños de un total de 772 accion¡,s. Ha contri­
buido eficazmente al desarrollo a"ricola de la pro­
vincia. En efecto, ha exportado papas a Uruguay, 
Argentina y Bolivia durante los anos 1946 Y 1947 
par un total de 1.786.660 kilos netos. Por su seca­
dor de granos han pasado 2.902.625 kilos Y h2> 
producido 5.648 cajone,; de mant"qui:la con 141 mil 
200 libras netas, en el períOdo de un año (ju:io de 
1946 a junio de 1947) . 

Cumpliendo sus finalidades la Cooperativa ha 
concedido a sus asociados anticipos en dinero, se~ 
millas y abenos, adEmás de maquinarias e imp:e­
mentos agrícolas. Dada la, exiguidad d-e su capital 
y al hecho de que sus miEmbros son en su mayor 
part_e pequeños agricultores, ha debido recurrir al 
crédito que espscialmente por car'ecer de bienES 
·:aces 'que pudieran S2r dados en garantía, ha 
.sido a corto p:a:w y con fuertes interes2:,. 

Estimo que ,85 deber dE! Estado favoreC'sr la exis­
tencia y desarrollo de las Cooperativas Agrícolas. 

En e¡ pres·ente caso esta ayuda puede materia­
lizarse en la donación dEl t,erreno y -edificio y de­
más especies muebles de propiedad fiscal. 

En mérito de 10 expuesto, vengo en presentar el 
liguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Art[culo 1.0.- TranSfiéres2 gratuitamente a la 
Coc:perativa Agríco:a de Puerto Montt el dominio 
pleno de una propiedad fiscal situada en Puerto 
M'Ontt. manz·ana N.O 4, de tenenes g-an2_d~s al ,...,gl'_ 

con motivo de las obras dEl Puerto, cuyos des:in­
des y dimensiones a,~'rcximadcs son: ~"')'::-('T'E. ca_ 
lle Nueva N. o 6, en 118 metros; ESTE, terrenos 
que se re,erva el Ministerio de Agrku¡¡"lm. en 46 
métros; SUR, Avenida 21 de Mayo, En 120 metros; 
y OESTE, calle Nueva N. o 1, qUe la separa de la 
manzana N. o 6. en 46 metros. 

La transf·erencía comprend2 todo lo edificado y 
los bienes muebles ds propiedad fiscal, a qUe alude 
el inventarlo ordenado en el decreto N. o 254, de 
3 de febrero de 1945, dEl Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

El dominio de los bienes indicados volverá al pa­
trimonio fiscal si son utilizados en fines ajenos 
a los propios de las Cooperativas AO'ríco:as y en 
todo caw en la fecha de la disolución de la Co­
operativa. 

Art;culo 2. C'.- La prcs,ente ley 1'2gil'á desde la 
feCha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Héctor Correa Letelier." 

N.O 2M.- MOCION DE LOS SERORES AMUNA­
TEGUI ~Y 'DURAN NEUMANN 

"CONSIDERANDO: 
1. o Que por decretos supremos N. as 1.238 y 1,625, 

del 8 de agosto y 16 de octubr2 de 1947, l'€spe¡:ti­
vam2nte, del Ministerio de Salubridad y Previsión 
Social, se aprobaron los nuevos escalafones m/'­
diant,e los cuales loS mé:licos y ct-enti,t9s del Servicio 
Médico Nacianal de EmpleadOS obtuvieron aumen­
to de remuneraciones; 

2. o QUe En la. sesión N. o 202, del 22 de octubr'~ 
de 1946 (acuerdos 463 y 466), del Consej'J del S9r­
vicio Médico Nacional de Empleados, se acordó au­
mentar en $ 500 mensuales, más $ 100 por años de 
servicios la renta del personal administrativo de la 
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miSma institución acuerdo qUe fué trans<:rito al 
Supremo Gobiern~ y que no ha podido cumplirse 
hasta la fecha por dudas de interpretación le­
gal, qUe nacieron con la dictación de la ley 8,918 
y demás llamadas económicas 

3.0 Que la situación económica del personal Ad­
ministrativo del Servicio Médico es simplemente 
precaria y es de urgente necesidad cont,ribuir a su 
alivio mediante e,\ reconocimiento del aumento que 
le acordó el Consejo de esta institución 

4.0 Que por ley N.o 9,005, de 10 de septiembre 
del present,e año, se ha rEconocido una situación 
similar al personal de la Caja de Previsión de Ca­
rabineros de Chile, y también al personal de la 
Cala de Previsión de los FF. CC, del Estado; 

Por Estas razones, sometemos a vuestra aproua­
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o Los empleados Administrativos del 
Servicio Médico Nacional de Empleados tendrán 
derecho a percibir el aumento especial de $ bOO 
mensualEs parejo y de $ 100 por añ'ls de servicios 
qUe el Honorable Consejo de esta institución les 
acordó en sesión N. o 202, del 22 de octubre de 1946. 

Los nuevos trientos o aumentos anuale,s en ~u 
caso se regirán por las normas contenidas en lOS 

1ncisos 1. o al 5,0, inclusive, del artículo 20 de la 
ley 7,295. 

ArticuJ-o 2.0 Esta ley comenzará a regir desdi.' su 
publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos. ): Miguel Luis Amunátegui. - Julio Du­
rán Neumann.". 

N.O 205.-~IOCION DEL SE80R DURAN NEU­
MANN 

"Artículo único. -Concédese, por gracia, el de­
recho a jubilar con una pensión mensual de 
$ 1.500 al ex oficial del Registro Civil de Victo­
ria, don Nicolás Salas. 

El gasto que significa la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

GPirmoool: Julio Durán Neumann". 

N.O 206,-MOCION DE LOS HONORABLES SE­
RORES IZQUIERDO, URRUTIA y 
SANDOVAL 

HONORABLE C~RA: 

La Municipalidad de Chillán, con el ¡pro­
pósito de llevar adelante la eje,cución de di­
versas obras de adelanto lo-cal, acordó pecUr 
a los parlamentarios de la región que obten­
gan del Congreso Nacional la sanción corres­
pondiente para contratar un empréstito des­
tinado a cwbrir los gastos que demande la 
realización de esas obras. 

Se ha debido recurrir a este medio toda V3Z 

que las entradas ordinarias de la Municipa­
lidad sólo alcanzan para cubrir sus gastos 
más indLspensa!bles. La Ley de MuniCipalida­
des y las que la han complementado no han 

considerado el asp-ecto de mayor importancia 
para los MuniciplOs, cual es la obtención de 
re,cursos económicos que le faciJiten amplia.­
mente el desarrollo de sus actividades y oiUS 

¡uncíon,es específicas. 
Cierto es que la ley N.O 8.1,21, estableció 

nuevos recursos municipales, pero la natur1;&­
leza de esos tributos y su percepción p,)r 
parcialidades, unida a la circunstancia de que 
U12has entradas han sido 'previamente desti­
nadas en el presupuesto munidpal, ha impe­
<.lido que tales recursos sirvan para los ¡pro­
poSitos que informan el presente proyecto. 

La imciativa qUe presentamos a la consl­
c1eración de la Honora'ble Cámara a:utoriza a 
la Municipa.lidad ant'es mencionada para 
ccntratar uno o varios empréstitos que pro­
duzcan hasta un total de quince millones de 
p,esos que se invertirán en la ¡suscripción de 
acciones de la Sociedad Constructora de Est¡;,­
blecimientosEducacionales para laconstruc­
ción de un grupo escolar; arreglo de plazRs, 
construcción de un Estadio municipal; apor­
tes extraordinarios para pavimenta.ción y ca­
mines; subvención para el Cuer,po de B<Jmbe­
ros, etcétera. 

Ahora bien, si consideramos que el emprés­
tito podría colocarse a un interés del 7%, y 
con una amortización del 3 oio, resultaría que 
el selwicio alcanzaría a la suma de un mi­
llón qUinientcs mil pesos anuales, que se 
atendería: 

a) Con una contribución adic1o-­
nal del 1% sOibreel avalúo 
de los ,bienes raíces de la 
comuna, que produciría .. $ 372.000 

b) Elevando en un 15% el im­
puesto sobre patentes in­
dustriales, ,comer.clales, etc., 
que prOduciría .. .. .. " 290.0011 

c) El'2vando en un 20% el im-
puesto sobre acarre& decar-
nes .. .. .. .. .. .. .. .. 54.000 

d) Aumentando en un 40% el 
impuesto sobre espectáculos 
públicos .. .. .. .. .. .. 115.000 

e) Elevando en un 20% las pa-
tentes de vehículos.. .. .. 67.000 

f) Intereses de las acciones que 
se sUBcrlobirían en la Socie­
dad Constructora de Esta-
blecimientos Educacionales 400.000 

TOTAL.. .. ., " .. .. .. $ 1.298.000 

El saldo de $ 200.000 que faltaría para com­
pletar el millón quinientos mil pesos, pOdría 
enterarlo la Municipalidad con los fondos del 
ítem de "Obras nuevas" de su presupuesto or­
dinario, como se autorIza en el articulo 7.0 
del proyecto. 

En méritos de estas cons1deraciones y no 
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dudando que esta iniciativa encontrará en la 
Honorable Cámara la misma acogida de otras 
de análoga naturaleza, nos permitimos pro­
poner a vu-estra considemción. el siguiente 

,PROY,ECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. - Autorizase a la Municipa­
lidad de Ohillán para que, directamente o por 
medio de la emisión de bonos contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan 
hasta la suma de quince millones de pesos 
($ 15.000.000). 

Si el empréstito se contratare en 'bonos, és­
tos se emitirán por intermedio de la Tesore­
ria . Genera'! de la República, gana-rán un iu­
teres del 7% anual, tendrán una amortiza­
ción acumulativa del 3% anual, y no pOdrán 
colocarse a un precio inferior al 85% de su 
valor nominal. 

Si el empréstito se contratare directamen­
te, la Municipalidad podrá convenir libre­
me~te c~n la institución contratante el tipo 
de mteres, el qUe no podrá exceder del 8% 
ar.ual. 

Artículo 2.0. - Autorízase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros, instituciones Bancariás o d? 
Crédito, de Previsión y a la Corporación de 
Foment.o de la Produc.cién para tomar el em~ 
préstito a qUe se refiere el articulo anterior 
para cuyo efecto no r'égirán las disposicione~ 
restrictivas de sUs respectivas leyes organi­
caso 

Artículo 3:0. - El producto del empréstito 
se invertirá en la Siguiente forma: 

Suscripción de acciones de la 
Sociedad Constructora de Es­
ta-blecimien tos Edu,cacionales 
para la construcción de un 
grupo escolar integrante del 
grupo O'Higginiano en Ohillán 
Viejo ., ........... , .. $ 

Renovación del equipo y mo­
dernización de la Policía de 
Aseo ................. . 

Transformación de la Plaza sar­
gento Aldea ., .. .. .. .. 

Adelantos en las Poblaciones de 
la Comuna ........... . 

Arreglos en las Plazas San Fran­
cisco, Santo Domingo y La 
Victoria ............... . 

Adelantos en el pueblo de O11i-
Uán Viejo .. " 

Estadio Municipal .. ., .. .. .. 
Parque Schleyer.. .. ., .. .. .. 
Arreglos en las cuatro Avenidas 

de Ohillán y Avenida Sepúlve-
da Bustos ............. . 

Aporte extraordinario para pa'Vi-
mentadón ............. . 

Donación a Caminos ., .. .. .. 
Cuerpo dE.' Bomberos de Ohillán 

5.000.000 

2.500.000 

1.200.000 

1.000.000 

45-0.000 

300.000 
200.000 
300.000 

500.000 

1.000.000 
500.000 
200.000 

cancha de Aterrizaje en San 
Ramón " .. " ..... . 

Amplia-ción del Matadero ModelO 
D<;sinfe<ctorio Municipal.. .. .. 
Baños Públicos y Piscinas .. .. 
Construcción de un puente en la 

calle O'Higgins sobre el Estero 
Lru:. Toscas ., .. 

200.000 
500.000 
100.000 
400.000 

600.000 

TOTAL.. .. .. .. $ 15.0100.000 
Artículo 4.0. - Si alguna de las obras se­

MIadas en el artículo anterior dejare fondos 
so'brantes, éstos se invertirán en otra u otras 
hasta enterar el total del producto del em­
préstito,corr-espondiendo a la Municipalidad 
determinar la prioridad de las obras restan­
tes. 

Artículo 5.0. - Establécesecon el eX1clusiVo 
objeto de hacer el servicio del empréstito a 
que se refiere el articulo 1.0, las siguientes 
contribuciones e impuestos: 

a) Una contrIbución adicional de 1% sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Chillán; 

h) Aumento en la proporción que se indica 
de los Siguientes impuestos municipales de h 
comuna de Chillán: 

15% sobre patentes profesionales, indus-
triales, comerciales y de alcoholes; 

20% sobre patentes de vehkulos; 
20% sobre acarreo de carnes; 
4'0% sobre impuesto de espectáculOS, diver­

siones y carreras. 
Artículo 6.0. - Los intereses que produzcan 

las acciones que se suscriban en la So'ciedad 
Constructora de Establecimientos Educacío­
nales se destinarán eX1clusivamente al servi­
ciO de la deuda. Extinguida ésta dichos inte­
l,·El.\lE!S Incrementarán el ítem destinado a la 
realización de obras nuevas 'conforme al plan 
que al efecto consulte la Municipalidad. 

Las contribuciones e impuestos señalados 
en el artículo anterior regirán hasta la tota1 
eancelación del empréstito. 

Artículo 7.0. - Si los recursos a que s-e re­
fiere el artículo 5.0 fueren insuficientes o no 
se obt-uvieren con la oportunidad debida pa­
ra el servicio de la deuda, la MunicipaUdad 
completará las sumas necesarias con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordina­
rias. Si por el contrario hubiere excedente, 
se destinará éste, sin descuento alguno a 
amortizaciones eXHaordinarias del emprés­
tito. 

Artículo 8.0.- El pago de ínter-eses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se ha­
rá por intermedio de la Caja AutónOma de 
Amortización de la Deuda Púhlica, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Cihillán, por 
intermedio de la Tesorerla General de la Re· 
pública, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir esos pagos, sin necesidad de decreto del 
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Alcalde, en el caso de que éste no haya sirIo 
dictado con la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de a'cuerdo con las normas 
estable.cidas por ella para el pago de la d,euda 
interna. 

Artículo 9.0. - La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la Par­
tida de Ingresos Ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al s-E'rvicio del empréstito: Pi} 

la Partida de Egresos Ordinarios, la cantidad 
a que as.ciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarios y extraordinarios; 
en la Partida de Ingresos Extraordinarios los 
recursos que produzca el empréstito, y, fina;­
mente, el la Partida de Egresos Extracrcj­
narios, el plan de inversión autoriz~\do. 

Artículo 10.--- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena de cada añc, 
en un diario o periódico del departamento, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
cantidades invertidas en el plan de obras que 
consulta el artículo 3.0 de la presente ley. 

Artículo 11, - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

CarIos Izquierdo, Ignacio Urrutia, Orlan«o 
Sandoval, DLputados por Ohillán, Bulnes y 
Yungay. 

N.O 207.-COMUNICACIONES. 

SiN.-Sa~1tiago, 5 de octubre de 1948. 
"Señor Presidente: 
En conformidad a lo di¡;puesto en el articulo 

20 del Reglamento de la Honorable Cámara, ven­
go en comunicar a V. E. que me ausentaré del 
país por un plazo inferior a treinta días. 

Fijaré mi residencia· en la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina. 

Saluda atentamente a V . E. - (Fdo.): Ma­
nuel Montalva, Diputado por Arauco". 

UN .os 735:822 "48" .-Santiago, 23 de septiem­
bre de 1948.' 

Señor Vicepresidente de la Honorable Cáma­
ra de Diputados: 

Tengo a honra aCUS¡¡.r recibo de la conceptuosa 
nota, de fecha 16 del mes en curso, en la cual 
V. E., a nombre de la Honorable Corporación que 
muy dignamente preside, me expresa sus congra­
tulaciones por la fecha aniversario de la procla­
mación de la independencia de mi país, se refie­
re en elevados términos a la tradicional amistad 
ehileno-mexicana, y formula votos por el robuste­
cimiento de la solidaridad que liga a nuestros pue­
blos y por la grandeza y ventura de México. 

En mi carácter de representante de México 
agradezco a V, E. con sincera cordialidad tan 
<;lgnificativo mensaje que desde luego he transcri­"0 a mi Cancillería, con súplica de que también 
10 haga del conocimiento de la Honorable Cáma­
ra de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos, 
y pueda asegurarle que los nobles sentimientos ex­
puestos en él son ampliamente correspondidos por 
el Gobierno y pueblo mexicanos, que siempre han 
profesado a esta fraterna República de Chile pro­
fundo afecto, cálida Simpatía y alta estimación, y 

que asimismo an .. Ctelan el fortaledmiento de nues­
tra tradiciona~ amistad. 

Me complace aproVf~char la oportunidad para 
presentar a V. E. los testimonios de mis conside­
racione~ las más atentas y distmguidas. 

íFirm2do): Embajador de México". 

"~ . o 5. -S:mtiago. septiembre 20 de 1948. 
"Seüor VicEpresidente: 
Tengo el honor de acusar recibo a V. E. de la 

ltenta comunicación. fechada el 15 del co­
,riente, y mediante la cual se sirve ex­
p!'Csurme ql;P el cuerpo legislativo que V. E. 
l.(m!'o~amente preside ha velado siempre por 
,1 des"!Tollo de los vínculos que mantie­
nen el espirite; de solidaridad entre las naciones 
L1.tin'lam',ricanas y que de acuerdo con esos prill­
ci>Jios las efemérides (¡ue seiialan gloriosos anivel'­
s;¡riúo de la Independencia, en cada una de las 
Repúbli~a.s hermanas. son saludadas por eS,a Ho­
norable COl'pOl'ación, iz.'ír.dose el pabellón de Chi­
le en el edificio ele esa digna Cámara de 
Diputados. 

Al agradecer a V. E. esa atención y tan sig­
aificativfl muestra de fraterniélad para con mí 
pais, hago presente mí gratitud por los fervientes 
votos formulados por los Hor:orables Representan­
tes con tal motivo y los aug'urios !)or la mayor 
prosperidad y grandeza de Guatemala, vinculada 
lealmente a Chile por entrañables y estrechos la­
zos de antigua amistad. 

Me será grato transmitir la. eXJpreEión de ese 
homenaje a mi Gobierno y al Congreso de la Re­
pública. 

Sírvase V. E. hacer extensivo este recono~i­
miento a la Honorable Cámara de Diputados y 
aceptar las seguridades de mi más alta y distin­
guida consideración. 

(Firmadc): Alfonso Orantés, Embajador de 
Guatemala" . 

N.o 182.-Santiago, 20 de septiembre de 1948. 
"Señor Vicepresidente: 
Tengo el honor de acusar recibo a Vuestra Ex­

celencia de la atenta nota, fechada el 15 del pre­
rente, que se sirvió dirigirme en nombre de esa 
Alta Corporación y en el suyo propio, con motivo 
del aniversario de la independencia de El Sal­
vador. 

SínJeramente complacida, me permito agrada­
decer a la Honorable Cámara de Diputados de 
Chile y a V. E., que tan dignamente la repre­
senta. los cordiales y afectuosos conceptos de que 
fue objeto mi paeria, por esa Honorable Cámara, 
con motivo de su aniversario y, a la vez, hago fer­
vientes votos, tanto por el prcgreso de Chile y 
ele sus instituciones democráticas, como porque los 
tradicionales e históricos lazos de hermandad en­
tre los dos paises sean cada día más estrechos y 
más fuertes. 

Agradezco también a V. E. el izamiento de la 
bandera de Chile en· esa Alta Corporación, en la 
misma fecha, y motivo de espeCial ¡atisfacción 
será para mí transcribir al Gobierno y a la Hono­
rable Asamblea Nacional Legislativa de El Sal­
vador los conceptos de su nota. 

Me valgo de esta oportunidad para significar al 
señor Vicepresidente el testimonio de mi más alta 
y distinguida consid eración . 

(Firmado): Siney Mazzini Villacorta, Encargado 
de NegociOS, El 1." 
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N.o 208.-PRESENTACIONES 

l.-La Agrupación de JUbllados de Quilpué so­
licita que se incluya en los beneficios de la ley 
N. o 8,762 11. los Jubilados de las Fuerzas Armadas. 

2.-Algunos relegados de Pisagua se refieren a 
la situación en que se encuentran. 

3.-El gremio de obreros panificadores de Val­
paraiso se refiere al proyecto de ley que modI­
fica las leyes 4,054 y -1,055. 

4.-Doña Amelía Aravena viuda de Chamorro 
solicita la devolución de antecedentefi presentados 
en solicitudes anteriores. 

5.-Doña HortensIa Justiniano viuda de Sala­
zar, lo mismo que lo anterior. 

6.-Doña Ana Longton de González, 10 mismo 
que lo anterior. 

7.-Doña Lidia Ugarte viuda de Benítez, lo mis­
mo que lo anterior. 

S.-Doña Eulogia Bahamondes viud:], de Farfán 
se refiere a un proyecto de gracia que pende en 
~a Comisión respectiva de esta Honorable Cámara. 

9.-Doña Blanca Ferrando de Silva pide pen­
sión. 

lO.-Don Julio Moena Urrea pide pensión. 
ll.-Doña Gracle]a y Elvira Marchant Mena­

cho piden pensión. 
12.-Doña Maria Sánchez v. de Córdova pide 

pensión. 
13.-Don Lucas Sanhueza Ruiz, reconocimiento 

de tiempo servido. 
H.-Doña Julia Vergara Errázuriz pide aumen­

to de pensión. 
15.-Telegrama de S. E. el Presidente de la 

Cám.ara de Diputados del perú, con el que envía 
cordIales saludos a esta Honorable Cámara con 
motivo de la celebración del aniversario pat;¡o de 
Chile. 

I6.-Telegrama de la Comisión Interamericana 
de MUjeres de Washington, quienes piden a esta 
Honorable Cámara el pronto despacho del pro­
yecto que concede derechos políticos a la mujer. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Be abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En nom­
bre de Dios. se abre la sesión. 

-Se va a dar la Cuenta. 
El sefior Secretario da cuenta de los asunto~ 

llegados a la Secretaria. 
El señor ATIENZA (VlcepresidenteL_ Termi­

nada la Clienta. 

l.-DIAS y HORAS DE LAS SESIONES OR .. 
DINARIAS.- DIA DESTINADO ECLUSIVA­
MENTE AL TRABAJO DE COMISIONES.­
TABLA DE LAS SESIONES ORDINARIAS.­
SUPRESION DE LA SESION DE l\'IA~ANA 
MIERCOLES.- ACUERDOS DE LOS COMI­
TES. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- En con­
formidad a lo dispuesto en el articulo 'l3 del Re­
glamento de la Corporación, esta sesi6n tiene por 
objeto lo sigUiente: 

l. o - De.si~nar d;as y horas para las sesio­
nes ordinarias; 

2.0 - Fijar un día de cada s·emana para el tra­
bajo de las Comisiones; 

3. o - Dar cuenta de la tabla qUe servirá para 
las sesiones ordinarias, y 

4. o - Dar cuenta del personal que formará los 
Comités de los Partidos. 

El señor Secretario va a dar cuenta de los 
acuerdos tomados a estos respectos, por los Comi­
tés, en la mañana de hoy. 

El señor SECRETARIO._ Los Comités Parla­
mentarios, en sesión celebrada el día de hoy, ba­
jo la Presidmcia del Honorable señor Atlenza 
(Vicepresidente), y Con asistencia de los Honora­
bles señores Concha, por el Comité Conservador, 
Pizarra Herrera, por el Comité Liberal, y Brañes, 
por el Comité Radical, acordaron proponer a la 
HonorabI.e Cámara los siguientes acuerdos: 

1.0 - Oelebrar 'las sesiones ordinarias de la 
Corporación los días martes y miércoles de cada 
semana, de 16 a 19. horas; 

2. o - Destinar los días jueves; a partir desde 
la próxima semana, al trabajo exclusivo de las 
Comisiones; 

3. o - Formar la tabla que servirá para el Orden 
del Día, de las s,esiones ordinarias con los siguien­
tes proyectos de ley: 

a) El que traspasa fondos en el Pr·esupues­
to vigoente de la Subsecretaría de Guerra, del Mi­
nisterio de Defensa Nacional; 

b) El que aprueba el Convenio sobre trans­
porte aéreo suscrito entre Chile y Estados Uni­
dos de Norteamérica; 

c) El que autoriza la venta del edificio de la 
Embajada de Chile en Wáshington, y 

d) El que reforma la Constitución Política del 
Estado, y 

4.0 - Dejar sin efecto la sesión que debía cele­
brar la Cámara el día de mañana miércoles 20 
del presente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobarían los 
acuerdós de los Comités. 

Aprobados. 

2.-CATASTROFF. PROVOCADA POR LA ERUP­
CION RECIENTE DEL VOLCAN VILLARRI­
CA.- PROYECTO DE ACUERDO AL RES­
PECTO. 

El s·eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el 'tsentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para dar cuenta de un proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El Honorable señor Gutiérrez ha propuesto el 

siguiente proyecto de acuerdo: 
"Ante la catástrofe que afecta a la provincia de 

Cautin, can motivo de la erupción del Volcán Vi­
llarrica, catástrof.e qUe ha provocado más de un 
centenar de víctimas y devastado una zona que 
tanto aporta a la economía nacional, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar del Supremo Gobierno se arbitren ré.­
pidamente los medios para auxiliar a los dam­
nificados y los fondos necesarios para la recons­
trucción de caminos, etc." 
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Si le parece a la Honorable Cámara, !e apro­
barla. 

Aprobado. 

El sefior GODOY._ Que se corrija la redac­
ción, que está muy mala. 

El sefior DIAZ.- Pido la palabra sobre la 
Cuenta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable setlor Dia2; Itu­
rrieta. 

Varios sefiores DIPUTADOS.- No sefior. 
El sefior DIAZ.- Deseo que se l~a un docu­

mento. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para proceder en la 
forma solicitada por el Honorable D1putado. 

Varios sefiores DIPUTADOS.- No, sefior. 
E! sefior ATIENZA (Vicepresidente)._ No hay 

acuerdo. 
E! setlor DIAZ.- Sus Sefiorfas no quIeren co­

Doeer la situación de los relegados ... 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Habién­

dose cumplido el objeto de la citación se levanta 
la sesIón. . , 

Be lennt6 la sesióD. a las 18 horas '1 39 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 

Jete de la Redacción. 


